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 PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el RsYyla R eina Regente (Q.D. G.- 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Bby de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad, la R e in a  Regente del Remo;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos 
del Estado durante el año económico de 1893-94, basta 
la suma de 737.474.811 pesetas 41 céntimos, distribui
das en la forma que expresa el adjunto estado letra A.

Los ingresos para el mismo año económico se calcu
lan en 737.726.353 pesetas, cuyo pormenor detalla el 
adjunto estado letra B,  sin perjuicio del derecho del 
Estado á recaudar los 164,487.738 pesetas del cupo de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y 
los 84.225.000 que importan los encabezamientos de 
consumos.

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado 
letra A los créditos necesarios para satisfacer las obli
gaciones que se reconozcan y liquiden durante él ejer
cicio del presupuesto por los conceptos siguientes:

{a) Intereses que han de abonarse en equivalencia 
dé la venta de los bienes enajenados á qué se refieren 
los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856.

(í) Intereses dé inscripciones intransferibles de deu
da perpetua interior expedidas á favor del Clero por la 
permutación de sus bienes en virtud del Convenio cele
brado con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputa
ción á este concepto será baja en el presupuesto de obli
gaciones eclesiásticas.

(c) Amortización de los créditos pendientes de pago 
en Deuda al 4 por 100 amortizable. Capital é intereses 
de estos créditos.

(¿) Amortización de los primeros décimos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

(e) Indemnizaciones de derechos de Aduanas por 
material de obras públicas.

(/) Adquisición, construcción y reparación de edifi
cios para el servicio del Estado, conforme á la ley de 21 
dé Diciembre de 1876.

(ff) Recargos municipales sobre las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganadería y de la industrial y 
de comercio.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho esta
do letra A,  se consideran ampliados, hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones que se reconozcan 
y liquiden, los que á continuación se expresan:

(#) En la Sección 3.“, «Obligaciones generales dé! 
Estado», el del cap. 12, «Entretenimiento de la Deudí 
flotante del Tesoro», y el del cap. 13, «Intereses po:

depósito para fianzas de servicios y cargos públicos y ¡ 
de la tercera parte del 80 por 100 de los bienes de Pro- ; 
pios».

{&) En la Sección 5.a de dichas «Obligaciones gene
rales», el del capítulo único, artículos del 1.° al 11, 
«Clases pasivas». |

(c) En las Secciones 4.a y 5.a, «Ministerio de la Gúe- s 
rra y de Marina», los délos capítulos y artículos á que i 
correspondan las obligaciones por diferencias de car- I 
gos de raciones de alto precio á precio ordinario, sumí- 8 
nistros de pueblos, cuando haya dispensa de exceso en 8 
el plazo de presentación de comprobantes, premios de | 
constancia, cruces pensionadas, relief, sueldos por re- | 
sultas de sentencias absolutorias y primeras puestas de 
vestuario correspondientes á ejercicios anteriores que 
se reconozcan y liquiden en el actual, siempre que re- 
unan las condiciones reglamentarias y no hayan pres
crito por caducidad.

(d) En la Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», el 1 
del art. 3.°, cap. 22, concepto de «Repoblación, fomen- j 
to y mejora de los montes públicos», en una cantidad i 
igual á la difereüciá entre el crédito de 20.000 pesetas j 
y el importe de lo que se recaude por el impuesto de 10 
por 100 sobre el aprovechamiento de los mismos mon
tes, creado por la ley de 11 de Julio de 1877.

Debiendo tener su desarrollo principal estos traba
jos en los meses del estío, se autoriza el pago de las 
cantidades que sean necesarias en los primeros meses 
del ejercicio, siempre que no excedan de las dos terce
ras partes del importe de la recaudación del año ante
rior, á cuenta de las sumas que se hagan efectivas por 
los referidos aprovechamientos.

(e) En la Sección 8.a, «Ministerio de Hacienda», el 
del cap. 8.°, artículo único, «Gastos de movimiento de 
fondos por giros y remesas».

(f ) En la Sección 9.a, los de premios de cobranza y 
demás gastos de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería y de la industrial y de comercio.

Art. 4.® Dentro de la actual organización de los .Tri
bunales de justicia se introducen, conforme al detalle 
de este presupuesto, las'-modifieaciones siguientes:

1.a Queda suprimida la Sala tercera del Tribunal 
Supremo.

2.a Se suprimen igualmente las Salas de lo criminal 
de las Audiencias territoriales, que serán1 sustituidas 
por Audiencias provinciales.

El Ministro de Gracia y Justicia, dentro de la Cifra 
consignada en éste presupuesto y de la que se ha con
signado para excedencias en la Sección 5.a de «Obliga
ciones generales», reorganizará las plantillas de las 
Audiencias, no pudiendo exceder de 82.523 pesetas la 
cantidad que destine á esta atención.

3.a Quedan asimismo suprimidos 87 Juzgados de 
primera instancia é instrucción.

El Gobierno adoptará las disposiciones que juzgue 
oportunas con objeto de que haya, por lo menos, un 
Juzgado de primera instancia é instrucción en cada 
distrito electoral para Diputados á Cortes, siempre que 
no exceda de 400, el número total de juzgados.

Art. 5.® Por virtud dé la supresión de la Sala terce
ra del Tribunal Supremo, el Ministro de Gracia y Jus
ticia, en el plazo de treinta días Siguientes á la publi
cación de esta ley, procederá á la modificación en la 
parte indispensable de los artículos de las leyes orgá
nica y adicional del Poder judicial, de Enjuiciamiento 
civil y criminal y de las demás disposiciones que se re
fieran á la competencia de dicho Tribunal, á fia de que

la admisión y sustanciación de* los recursos por in-Sr&c- 
eión de ley ó* por quebrantamiento de forma, y los! de
más asuntos correspondientes á la materi» civil, pasen 
á conocimiento de la Sala primera, y al de'la segunda 
todos los de igual clase en materia criminal..

Art. 6.® Formarán la Sala de Gobierno de las Au
diencias territoriales, el Presidente y Presidentes de 
Sala de éstas, en unión del Presidente y Fiscal de la 
provincial establecida en las mismas capitales..

El Fiscal de la Audiencia provincial representará al 
Ministerio público ante los Tribunales competentes; en* 
todos aquellos asuntos en que por las leyes tuviere in
tervención.

Art. 7.® Los funcionarios de la Administración cen
tral que hubiesen de quedar excedentes, percibirán, 
mientras se hallaren en esta situación, la parte-de suel
do que para la misma les estuviese señalada en- cual
quiera Uy especial, ó la que corresponda al cargo judi
cial á que estuvieren asimilados.

Los Magistrados, Jueces y funcionarios del Ministe
rio fiscal en los Tribunales del Reino, incluso el de 
Cuentas, así como los Auxiliares de los-mismos con ca
tegoría equivalente ó asimilada á la de aquellos que 
hubieren de quedar en igual situación, percibirán, hasta 
que vuelvan al servicio activo, la mitad, de los sueldos 
que correspondan á los cargos que actualmente desem
peñan.

El Ministro de Gracia y Justicia podrá conferir, en 
comisión, á los funcionarios que por virtud de esta ley 
quedaren excedentes, las plazas de la categoría inme
diata inferior de que pudiera disponer por virtud de la. 
reorganización autorizada por esta ley. Los que no- 
aceptaren en las condiciones anteé expresadas, conser
varán, con su carácter de excedentes, el derecho de
volver á la carrera cuando les correspondiere; pero ce
sarán en el percibo del haber que como tales exceden
tes se les asigna en esta ley.

Art. 8.® Los empleados de la Dirección general y* 
Cuerpo de Establecimientos penales que por no tente, 
asimilación ni derecho á excedencia resaltaren cesan
tes, ocuparán respectivamente, si lo solicitan, las plaafó 
que vaquen en adelante en dicha Dirección y Cuerpo , 
en la forma que previamente Se determine por el Mutis- - 
terio de Gracia y Justicia.

Art. 9».°' En vista del resültadeíqué ofrézca la reo r- 
ganización autorizada por este presupuesto, no obsta ,n- 
te Ib dispuesto en la ley de Contabilidad y deútro de la 
.actual organización; atendiendo á las necesidade g y 
conveniencias del servicio;5 el Ministro de Gracia y  Jus
ticia, dentro del crédito total de 12.344.692*46 pe? ,etas, 
concedido:para las obligaciones civiles compren adidas 
en la Sección 3.a, y en el plazo de treinta dias s i guien- 
tes á la publicación de esta ley, podrá aplicar á otros 

j  capítulos y artículos de dicha Sección las éso jtidáfles 
| que no considere indispensable invertir en s u 1 totalidad 

para el objeto á que están destinadas, completando así 
los servicios que en otro articulo ó capítulo pudieren 
quedar desatendidos.

Art. 10. El Gobierno dictará las medida? s necesarias 
para la recta y cumplida observancia de la A disposicio
nes precedentes, dentro del término máximo de un ñiés,. 
á  contar desde el día de su proEaulgaéiftü. 'x

Los créditos correspondientes^ se Coúsideraráií Am
pliados en la cantidad necesaria para satisfa;yér los ha- 

■ beres de los funcionarios,- con^ árregló á ias plantillas 
] del presupuesta de l 8 9 2 -9 8 ;Marantelos' días que sean 
% necesarios dénfró déí-piMÓ #presádo.
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Art. 11* Desde que empiece á regir este presupues

to solamente se abonará gratificación en concepto de 
mando en tierra, á los Jefes y Oficiales del Ejército y  
Armada que desempeñen los destinos siguientes:

Coroneles, primeros Jefes de los regimientos acti
vos de Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros; 
Jefes de medias brigadas de cazadores de Infantería; 
los de los establecimientos de remonta de Caballería; 
los q ue sirven en Alabarderos y Escolta Real; el pri
mer Jefe de la brigada de tropas de Administración mi
litar y los Subinspectores de Carabineros.

Tenientes Coroneles, primeros Jefes de los batallo
n es  activos de cazadores, de Artillería de plaza, de Te
légrafos y Ferrocarriles y del disciplinario de Melilla, y  
de los que manden Comandancias de Carabineros.

Comandantes que manden Comandancias de Carabi
neros y Penitenciarla militar.

Capitanes de los regimientos y batallones activos de 
Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros, escua
drones de Escolta Real, de Mallorca, de escoltas, de es
tablecimientos de remonta de Caballería y de Depósitos 
de caballos sementales; secciones de Ordenanzas del 
Ministerio de la Guerra, de cazadores de Caballería dé 
Melilla y de caballos sementales; Milicia voluntaria de 
Ceuta, primera compañía de tropas de Administración 
militar, somatenes de Cataluña, Comandancias de la 
Guardia civil y Carabineros, compañía provisional de 
la Dirección general de Carabineros, Penitenciaría mi
litar y  los Jefes y Oficiales de la Armada que desempe
ñen cargos análogos.

Art. 12. Los Oficiales generales de los distintos cuer
pos de la Armada y sus asimilados que hayan sido ó 
sean declarados de cuartel como excedentes por cocse- ' 
cuencia de reformas ó á petición propia, disfrutarán los 
mismos sueldos que respectivamente están señalados á 
sus iguales del Ejército en idénticas circunstancias.

Art. 13. Los Ministros de Guerra y Marina quedan 
autorizados para reorganizar los servicios de sus res
pectivos Departamentos, aun cuando se hallen estable
cidos por leyes especiales, siempre que estas reformas 
produzcan economías, y para aplicar las que por esta 
autorización se obtengan á los servicios de material de 
los respectivos ramos que no resulten suficientemente 
dotados y á la creación de una octava región de cuerpo 
de ejército en el momento en que el Ministro déla Gue
rra lo considere oportuno.

Art. 14. Quedan asimismo autorizados los Ministros 
de Guerra y Marina para proceder, sin las formalida
des que previene el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, á la enajenación ó permuta de material inútil 
existente, tanto en almacenes como á flote, así como los 
edificios y terrenos que no hagan falta, aplicando su 
importe á la adquisición ó fabricación de armamento 
perfeccionado, pólvora, municiones, construcción y re
paración de fortificaciones y edificios militares y demás 
atenciones del material de Guerra y Marina respecti- ! 
vamente.

Art. 15. Quedan también autorizados los Ministros 
de Guerra y de Marina para aplicar á gastos extraor
dinarios de maniobras militares ó navales, como au
mento á lo consignado con este objeto, las economías 
que posteriores reformas pueden producir en los dife
rentes capítulos de los respectivos presupuestos y  no 
sean necesarias para las atenciones á que se refiere el 
artículo 13.

Art. 16. Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
mantener en activo, dentro de los créditos del presu- 

, puesto, los seis regimientos de Infantería que con arre- 
^glo á la presente ley deben quedar en situación de re

serva.
Art. 17. Se autoriza al Ministro de la Gobernación 

;vpara que verifique la separación de los servicios de Co- 
i ^0©s y  Telégrafos en la ciudad de Las Palmas de Gran 
* Canaria, que en la actualidad se hallan fusionados.
; Art. 18. Todas las estaciones telegráficas ó telefóni- 
cas-establecidas hoy día y  que radican en poblaciones 

vQumgh cabeza de partido judicial ó capitalidad de dis- 
tótojeleetoral, continuarán como hasta ahora, siendo 
desempeñadas y administradas por empleados del Cuer- 
<po de JEeíégmfos y por cuenta del Estado.

Art. l f a Los Auxiliares permanentes que quedan 
fuera del servicio á consecuencia de las reformas de 
oste presupuesto, tendrán derecho de prioridad entre 
todos los de su clase para ser colocados en las vacantes 
que vayan ocurriendo en las estaciones limitadas del 
Estado; quedando sujetos á demostrar su aptitud si el 
Gobierno así se lo exigiera al tiempo de posesionarse del nuevo destino.

Art. 20. Quedan refundidas en e l  presupuesto ordi
nario las obligaciones de Fomento que figuran en el 
extraordinario para 1892-93, aplicándose los 14 millo
nes de su importe á los gastos que origine el quebranto 
de situación de fondos m  el extranjero con destino al

pago de intereses de la Deuda y demás obligaciones del 
Estado; debiendo el Gobierno proponer en su día á las 
Cortes la aplicación que más convenga dar al sobrante 
que estos créditos pudieran ofrecer después de cubier
ta la referida obligación.

Art 21. Queda autorizado el ©obierno para devol
ver á las Compañías concesionarias de ferrocarriles en 
construcción las fianzas que garantizan el cumplimien
to de las condicionéis de su concesión, siempre que el 
importe de las obras por ellas ejecutadas, según certi
ficaciones valoradas, expedidas por los Ingenieros del 
Gobierno, sea por lo menos el doble del valor efectivo 
de las fianzas referidas.

Se exceptúan de esta disposición aquellas Compa
ñías á las cuales se les hubiese formado expediente de 
caducidad.

Las Compañías que acepten lo dispuesto en el pá
rrafo primero, renuncian durante el ejercicio de 1893-94 
á las cantidades que pudieran corresponderles en con
cepto de subvención, cuyas cantidades se repartirán 
proporcionalmente en los años sucesivos, agregándose 
á la que en cada uno de ellos hubieran de percibir en 
concepto de subvención.

Art. 22. Se autoriza al Gobierno para abonar las 
subvenciones concedidas por las leyes especiales á los 
ferrocarriles, tanto á los que estén en construcción 
como á los no subastados todavía, en anualidades fijas 
que representen el interés y  amortización del capital 
con que el Estado ha de contribuir á su construcción, 
consignando al efecto las cantidades necesarias en los 
respectivos presupuestos. El interés no excederá de 6 
por 100, y las anualidades podrán ser garantía para las 
obligaciones que emitan las Compañías interesadas, ya  
entregando á cada una la parte correspondiente á la 
subvención que haya de percibir, ya aplicando el total 
de la anualidad á la representación de todas ellas.

Art. 23. Interin no se reorganice la Inspección g e 
neral y provincial de enseñanza, subsistirán las parti
das consignadas para estos servicios en el presupuesto 
de 1892 á 93; entendiéndose ampliado en la cantidad 
necesaria el crédito del cap. 4.° de la Sección 7.a

Art. 24. Si fuera preciso administrar por cuenta de 
la Hacienda el impuesto de consumos en algunas pobla
ciones, ó intervenir los especiales de consumo de aguar
dientes, alcoholes y licores y el de azúcar, se entende
rán autorizados en capítulos y artículos adicionales de 
las Secciones 8.a y 9.a los créditos necesarios para sa
tisfacer los gastos de personal, material y resguardos.

Art. 25. Se entenderán autorizados en capítulos y  
artículos adicionales de las mismas Secciones 8.a y 9.a 
los créditos que exijan los gastos de administración y 
explotación de las salinas de Torrevieja, en caso de 
que no se arrienden, dentro de los límites fijados á di
chos servicios por Real decreto de 24 de Julio de 1889.

Art. 26. El Ministro de Hacienda podrá reducir la 
dotación del personal y material dé las dependencias 
comprendidas en la Sección 8.a, «.Ministerio de Hacien
da», aunque estén organizadas por leyes especiales, 
siempre que resulten atendidos sus diversos servicios 
con la cifra de 14.821.168*26 pesetas consignada para 
esta Sección.

Mientras se ¡aprueba el proyecto de ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacienda pública presen
tado á las Cortes.con el de presupuestos, regirán pro
visionalmente sus artículos 20, 25, 26, 27, 33, 63 al 67 
y primera y tercera disposiciones transitorias (cuya co
pia es adjunta), quedando el Gobierno facultado para 
adoptar las resoluciones que estime necesarias á su 
planteamiento.

El Gobierno, previo acuerdo de los Ministros de Ha
cienda y Ultramar, podrá refundir en el Tribunal de 
Guentas del Reino el organismo especial de la Sala de 
Ultramar; debiendo satisfacer los gastos que correspon
dan al servicio de las provincias ultramarinas, los dis
tintos presupuestos á cargo del respectivo Departa
mento.

Art. 27. El Ministro de Hacienda reorganizará el 
servicio de grabado de la Casa de Moneda y Fábrica 
del Timbre dentro de los créditos presupuestos para 
este servicio, sin las limitaciones impuestas por la ley 
de 21 de Julio de 1876, y aplicará las economías que 
obtenga por la reorganización de los servicios afectos á 
la Sección 9.a del presupuesto, á la adquisición de má
quinas y artefactos de fabricación con destino á la Fá
brica del Timbre del Estado.

Art. 28. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
restablecer la Administración subalterna de Aduanas 
en Veger de la Frontera, provincia de Cádiz, enten
diéndose ampliados los créditos de los artículos 7.08 de 
los capítulos 3.® y 4.° de la Sección 8.a en las cantidades 
de 1.500 y 67 pesetas 50 céntimos respectivamente, para 
lo s  gastos de personal y material de dicha Administra
ción; quedando obligado ej Ayuntamiento de aquella

1 ciudad á reembolsar al Tesoro el importe de este ser- 
; VÍCÍO.

Art. 29. Desde qj próximo ejercicio se repartirá y 
recaudará con separación la contribución urbana, la 
rústica y la pecuaria.

Mientras con arreglo á los artículos 4.° y 5.° de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 no pueda reducirse la

¡ contribución territorial á los tipos mínimos actualmen
te vigentes, la riqueza urbana que se hubiere descu
bierto en virtud del Real decreto de 4 de Febrero últi
mo, contribuirá fuera del cupo asignado á cada pro
vincia ó pueblo en la proporción 22,6907 por 100 que 
como tipo máximo* se ha repartido este año con arreglo 
á la ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1888.

El Gobierno queda autorizado para sustituir este 
tipo por el mínimo fijado en la misma ley tan pronto 
como los amillaramientos ó registros individuales sean 
aprobados por la Delegación de Hacienda de la respec
tiva provincia.

I Art. 30. Los recargos que los Ayuntamientos acuer
den y la Administración apruebe sobre la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería y sobre la industrial 
y de comercio, serán comprendidos en los repartimien
tos, recaudados juntamente con las cuotas del Tesoro y 
pagados á los Ayuntamientos con cargo á la sección 9.a 
del presupuesto de gastos, previa deducción del 5 por 
100 como premio de administración, investigación y 
cobranza.

Los aumentos que en el premio de cobranza se 
hayan hecho á los agentes recaudadores como conse
cuencia del art. 20 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890, serán revisados á fin de restablecer el 
premio anterior, si por otras causas no hubiera debido 
aumentarse.

Art. 31. Queda suprimido el apremio de segundo 
grado contra los contribuyentes por territorial.

Terminado el apremio de primer grado, y sin per
juicio del embargo y venta de frutos, muebles y semo
vientes que podrán simultáneamente practicarse, se 
procederá desde luego al de los bienes inmuebles que 
en la localidad posea el deudor y á la anotación preven- 

|  tiva de los mismos, los cuales señalará el agente ejecu
tivo sin esperar la designación del Ayuntamiento. Si no 
hubiere licitador en la subasta hecha con las formalida
des legales, ó las proposiciones que se hicieren fueren 
inferiores al importe de los débitos reclamados, los 
agentes requerirán al Ayuntamiento para que designe 
otros bienes del deudor suficientes á cubrir el crédito 
que se le reclama. Si no se hicieran estos señalamien
tos, el agente adjudicará la finca al Ayuntamiento y

I dará cuenta á la Delegación de Hacienda, con el fin de 
que en el reparto del año siguiente incluya los débitos 
de que responden los bienes adjudicados. Los Ayunta
mientos podrán arrendar ó vender las fincas que les 
hubiesen sido adjudicadas; pero mientras éstas se ha
llen en su poder, los anteriores dueños podrán rescatar
las satisfaciendo todos sus débitos.

Art. 32. Las Compañías de seguros pagarán en. con
cepto de contribución industrial el 2 por 100 sobre las 
primas que anualmente perciban de los asegurados.

Los agentes de estas mismas Compañías contribui
rán también con el 2 por 100 de las cantidades que por 
comisiones perciban. Dicha cuota les será retenida,por 
las Compañías.

Las Compañías y Sociedades de seguros que operen 
en España publicarán anualmente y remitirán á la Di
rección de Contribuciones un balance especial com
prensivo de los negocios hechos en este territorio, en 
que enumeren las pólizas suscritas durante el año, el 
importe de las primas devengadas y el de los segúreos 
liquidados en el mismo tiempo.

1 Para la comprobación fiscal de este impuesto, todas 
1 las Compañías y Sociedades de seguros nacionales ó 
|  extranjeras, quedan obligadas á invertir un miilóp de 
| pesetas en valores del Estado español ó en cédúlas 
I ú obligaciones hipotecarias de Bancos ó Compañías de 
I caminos de hierro ó Empresa! industriales de cualquie- 
I raotra clase ó en propiedad territorial de.ty Península é  
I islas adyacentes. Si lás tres cuartas partes de las reser- I vas técnicas de los seguros realizados en España por 

alguna Compañía no llegasen á un millón de pesetas, 
podrá, la que se encuentre en este caso, limitar al 75 
por 100 de esas reservas el depósito de que trata el párrafo precedente. El depósito será irreducible mientras 
la Compañía que lo haya constituido tenga operaciones 

l pendientes en el territorio de la Nación.
I El Gobierno adoptará las medidas coercitivas que 
| estime oportunas para el cumplimiento de este pre- 
! cepto.1 Art. 33. El tipo de 1 por ̂ 100 c o n  q u e  según la 
i base 4.a de la ley de 30 de Junio de 1892 fu ero n  gra- 
! vados los legados ó herencias en favor del alma del 
|  testador, sólo será aplicable á aquellos casos en qixe
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le sucedan descendientes legítimos. En todos los de- < 
más se devengará el 8 por 100 que menciona la misma ; 
base. \

Se deroga la base 2.a de la ley de 30 de Junio del ; 
año anterior y el aít. 2.° de la ley de 25 de Septiem- ¡ 
bre siguiente, eñ cuanto al áplázamientó de la liqui- t 
dación de los derechos correspondientes á la transmi- t 
sión por título hereditario de la nuda propiedad, y en f 
su consecuencia, él adquirente de este derecho satisfa- ¡ 
rá el impuesto correspondiente en la forma y plazos en ¡ 
que debe hacerlo el usufructuario. I

Esto, no obstante, si el nudo propietario fuere in- ! 
cierto ó careciese de biehes para realizar el pago, po- ■ 
drá el Ministro de Hacienda otorgar el aplazamiento de ¡ 
la liquidación hasta q[ue se consolide el usufructo de la f 
nuda propiedad. j

Las adquisicionesqué realicen por cualquier título ¡ 
los Establecimientos de beneficencia é Instrucción pú- j 
blica, sostenidos exclusivamente de fondos generales 1 
del Estado, de la Provincia ó de! Municipio, devenga- t 
rán el OHO por 100. Las adquisiciones realizadas por ¡ 
los establecimientos de igual índole de carácter priva- | 
do, aun cuando se dediquen á la enseñanza gratuita ó | 
disfruten de subvenciones oficiales, devengarán el 2 | 
por 100. |

Queda, en su consecuencia, derogado el núm. 6.° del j 
artículo 3.° de Ja ley de 25 de Septiembre último. | 

Las cantidades que por liquidación de pólizas de se- ¡ 
guras sobre la vida entreguen las Sociedades asegura* } 
doras á los herederos del asegurado, devengarán, ade- f 
más del impuesto que grava tbdas las herencias por ra- | 
zón del parentesco, el 3 por 100 sobre la diferencia en- | 
tre las primas que el finado hubiese satisfecho y el ca« 1 
pital que los herederos reciban. Las Sociedades asegu- | 
radoras retendrán uno y otro impuesto al practicar las | 
liquidaciones. !

El mismo impuesto satisfarán los asegurados cuan- | 
do ellos sean los que recojan el seguro. f

Art. 34. El Gobierno practicará una liquidación de I 
las particiones en las multas á que tienen derecho los | 
Abogados del Estado que desempeñan el servicio de li- I 
quidaeión del impuesto de derechos reales, que hayan 
ingresado en las arcas del Tesoro, y la cantidad á que • 
ascienda el promedio de lo recaudado por ese concepto f  
en el último trienio, se aplicará á aumentar la plantilla I 
del Cuerpo de Abogados del Estado, considerándose am- ¡ 
pliados en la expresada suma los capítulos 1.°, art. 9.°; 
y 3.°, art. 6.°, de la Sección 8.a del presupuesto de 
gastos.

Se autoriza al Gobierno para que, no obstante lo 
prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos de 30 j 
de Junio de 1892, provea con preferencia en Abogados j 
del Estado todas las plazas dé la Administración central ] 
ó provincial de carácter civil, que por la índole de sus j 
funciones requieran en los llamados á desempeñarlas la 1 
cualidad de Letrado, excepto las que pertenezcan á ] 
Cuerpos especiales organizados por virtud de una ley. i 

Art. 35. Los derechos con que deben contribuir las 
sucesiones testamentarias ó intestadas y las donaciones 
Ínter vivos y mortis causa, con arreglo al arfc. 2.° de 
la ley de 25 de Septiembre de 1892, sólo serán aplica
bles á'Ios bienes inmuebles y  á los muebles existentes 
en la Península é islas adyacentes ó las provincias de 
Ultramar. Respecto de los bienes muebles de todas cla
ses que se hallen fuera del territorio de la Nación, se 
cobrarán aquellos derechos duplicados.

No se entenderán transmitidos los bienes muebles 
y el metálico existente en el extranjero, sin haber sa
tisfecho en España el impuesto de traslación de domi
nio ú obtenido del Gobierno prórroga para satisfacerlo.

Los Notarios en los testamentos y escrituras de do
nación, y los Tribunales en las declaraciones de here
deros, cuidarán dé advertir á los interesados el precep
to de este artículo.

Art. 36. Se autoriza al Gobierno para arrendar en 
subasta pública ó concurso, totalmente ó por provin
cias, la recaudación y la investigación del impuesto de 
derechos reales y  transmisión de bienes. El tipo de la 
subasta no podrá ser inferior al máximo rendimiento 
que el impuesto haya producido en el último decenio, 
ni el plazo podrá exceder de ocho años. En el aumento 
que por la recaudación obtenga el arrendatario, se ha
brá de reconocer al Estado una participación que no 
baje de 33 por 100. La liquidación del impuesto será 
practicada por los agéntes de la Administración.

Los deudores de este impuesto por actos ó contratos 
cuyos plazos de liquidación ó pago hubiesen transcu
rrido, podrán satisfacer sus débitos sin multas, recar
gos ni intereses dé demora si solicitan la liquidación y 
el pago antes de que sea, adjudicado al arrendatario.

Lo preceptuado en la disposición transitoria de la 
ley de Bases de 30 de Junio de 1892, en el artículo adi
cional segundo de la ley de 25 de Septiembre del mis*

mo año y en el artículo adicional segundo dé! regla- 
mentó de igual fecha, sobre liquidación de los actos, \ 
herencias y contratos anteriores á la entrada en vigor j 
de las referidas disposiciones legales, ha de entenderse 1 
limitado tan sólo á las reglas de procedimiento en di- jj 
chas disposiciones establecidas, aplicándose siempre en j 
cada caso, y en cuanto no se refieran á la tramitación, | 
las prescripciones y las tarifas vigentes ál tiempo de | 
realizarse el acto ó contrato ó de abrirse la sucesióh de I 
cuya liquidación se trate. ¡

Art. 37. Se autoriza al Gobierno para revisar los f 
tipos de arriendo del impuesto de cédulas personales en I 
las veinte provincias en que no ha sido arrendado, y ] 
proceder á la nueva licitación con arreglo á los tipos Jj 
revisados. Estos no podrán ser en ningún caso inferió- I 
res al importe de la máxima recaudación obtenida en ] 
el último decenio y un 10 por 100 más. \

Art. 38. El donativo del Clero continuará siendo e¡ I 
mismo que hasta hoy se ha percibido respecto de los f 
sueldos y asignaciones inferiores á 5.000 pesetas. En | 
cuanto á los que excedan de esta cantidad, se regulará f 
por la escala establecida para las clases activas civiles. I 

Art. 39. El impuesto sobre sueldos y asignaciones | 
queda transitoriamente modificado con sujeción á las l 
siguientes reglas. ¡

1.a Las clases activas civiles que perciben sus ha- § 
beres de los presupuestos generales dél Estado, de la f 
Real Casa ó de los Cuerpos Colegisladores contribuirán, f 
hasta 5.000 pesetas, con el 11 por 100. jj

Desde 5.001 á 7.500, con el 13 por 100. f
Desde 7.501 á 10.000, con el 15 por 100. |
Desde 10.001 á 15.000, con el 17 por 100. ¡
Desde 15.001 en adelante, con el 20 por 100. \

2:a Contribuirán con el 1 por 100, que en la actúa-J 
lidad satisfacen, los segundos Tenientes, Tenientes y | 
Capitanes que sirven en cuerpo activo con las armas en | 
la mano, y con 2‘50 por 100 los Comandantes, Tenien- \ 
tes Coroneles y Coroneles en igual situación.

Los mismos impuestos satisfarán los Jefes y Oficia
les de los distintos Cuerpos de la Armada de catego
rías análogas que á bordo ó en tierra estén en servicio 
activo con las armas en la mano y perciban sus habe
res con cargo al presupuesto de la Península.

Los demás Jefes y Oficiales en activo, del Ejército y 
de la Armada, continuarán contribuyendo con el 11 
por 100 de sus haberes y asignaciones.

Los Oficiales generales del Ejército y Armada con
tribuirán con el 13 por 100 los de Brigada, y con el 15 
por 100 los demás, cuando por la situación en que se 
hallen perciban haberes superiores al sueldo de Coro
nel, y con el 11 por 100 en los demás casos.

3.a Las clases pasivas continuarán tributando con 
arreglo á los artículos 8.° y  12 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892.

4.a Las cargas de justicia contribuirán con el 20 
por 100.

5.a Los Registradores de la propiedad que no perci
ban haberes del Estado, tributarán con el 15 por 100 de 
los honorarios que devenguen, quedando sometidos los 
que le cobren á la regla establecida por las clases acti
vas civiles.

■6.a Los empleados de las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos contribuirán con el 5 por 100 has
ta 1.000 pesetas, y con el 11 por 100 desde 1.001 en 
adelante.

El impuesto del 1 por 100 establecido en el artícu
lo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
quedará refundido en el de sueldos y asignaciones en 
cuanto afecte á funcionarios del Estado y de las Dipu
taciones y Ayuntamientos; pero continuará en vigor, 
con las excepciones administrativamente acordadas, 
respecto de los demás servicios que se satisfagan con 
cargo á los presupuestos generales, provinciales y mu
nicipales.

Los capitales que se satisfagan en España con cré
ditos de este presupuesto por amortización en sorteo 
de la Deuda pública, sufrirán un descuento de 5 por 100.

Art. 40. Se restablece el impuesto sobre los carrua
j e s  de lujo, abolido por la ley de Presupuestos de 11 
de Julio de 1877, sin perjuicio de que los Ayuntamien
tos puedan, usando de la autorización que les concedió 
el art. 25 de esa misma ley, recargar este impuesto en 
un 100 por 100 de la cuota del Tesoro.

Art. 41. El Gobierno procederá á revisar, atenién
dose á las reglas establecidas en el a»t. 14 de la ley de 
Presupuestos de 1887-88, los conciertos celebrados con 
las provincias Yascongadas, quedando facultado para 
comprender en ellas las contribuciones é impuestos qus 
actualmente se recaudan por la Administración; enten 
diéndose que en ningún caso la cifra de los concierto* 
ha de ser inferior k  la de la recaudación por estos con
ceptos obtenida.

El Gobierno podrá también concertar con la Diputa

cíón de Navarra sobre lótf extremos á que se refiere' esté 
artículo, cuidando de conciliar las circunstancias espe
ciales dé esta provincia con los intereses generales dé 
la Nación.

Igualmente se autoriza a! Gobierno para condonar 
á las provincias aforadas, los atrasos del impuesto de 
viajeros y mercancías devengados y no cobrados antes 
del mes de Marzo último.

Art. 42. Las inscripciones de posesión de los bienes * 
del Estado no perjudicarán á éste si los interesados no 
dieren previo conocimiento de ellas á la Autoridad eco
nómica de la provincia.

Los Registradores de la propiedad no harán estas 
inscripciones sin la presentación del recibo de la no
tificación expedida por 3a Autoridad competente, el 
cual quedará en su Archivo después de anotado em 
aquéllas.

Se reputarán, no obstante, legítimos poseedores de 
estos bienes, y tendrán derecho á que se les adjudique 
administrativamente, los que por í propios ó por sus 
ascendientes, descendientes, cónyuges ó colaterales 
hasta el tercer grado, los hubiesen reducido á cultivo y  
cultivado normalmente con diez años de anterioridad á 
la fecha de esta ley, sin ser interrumpidos en su pose
sión.

En ningún caso podrá adjudicarse á cada individuo, 
por su propio derecho ó por la representación que os
tente, mayor extensión de terreno que la de 10 hectá
reas, aunque fuere superior la solicitada y cultivada. 
La adjudicación se hará mediante un canon, pagadero 
durante diez años, de 6 por 100 del valor actual de la 
finca adjudicada. Para la comprobación de este valor y  
de las demás circunstancias que han de concurrir en 
los casos á que se aplique este precepto, así como para 
evitar que en los expedientes de que se trata se lasti
men derechos de tercero, el Gobierno dictará los regla
mentos necesarios. El plazo para solicitar la adjudica
ción administrativa de que se trata, durará seis meses, 
y empezará á contarse desde el momento en que los re
glamentos hubiesen sido formulados.

El Estado podrá usar contra los adjudicatarios e\ 
derecho que otorga á los censualistas el art. 1.664 dê  
Código civil.

Art. 43. Queda derogado el impuesto establecido 
sobre la transmisión de efectos públicos y valores in
dustriales ó mercantiles en la letra E, base 1.a de la ley 
de 30 de Junio de 1892. En su lugar se crea un impues
to de 0‘05 por 100 sobre el valor de cada título de renta 
del Estado ó dé valores industriales ó mercantiles que 
circulen en él mercado.

El impuesto se satisfará una sola vez en el año per 
medio de un timbre especial, sin el cual los valores no 
serán admitidos á la contratación libre ni oficial.

Las trasmisiones de acciones ú obligaciones de mi
nas á que se refiere la letra E  de la base mencionada, 
continuarán tributando en la forma actual.

Art. 44. La exención del impuesto concedida por la 
ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877, sólo será 
aplicable á los tranvías y ferrocarriles cuya longitud 
sea inferior á 6 kilómetros, entendiéndose que no po
drán aprovecharla los de longitud menor si enlazaren 
con líneas generales.

Art. 45. Se autoriza al Ministro de Estado para que 
pueda modificar los artículos 1.°, 2.° y 3.° de los Arén
celes consulares vigentes, á fin de distribuir en forma 
más equitativa las cargas que establecen, y para refor
mar el art. 26, sustituyendo la excepción que prescribe 
respecto á los certificados de origen por los derechos 
que puedan imponérseles en lo sucesivo.

Art. 46. En lo sucesivo, y en sustitución del im
puesto especial de 0‘25 pesetas por grado centesimal 
que pagan los alcoholes producto de la destilación dé 
la uva y sus residuos, se creará un impuesto de patente 
de elaboración, que se graduará según la calidad y ca
pacidad de los aparatos, tomando por base las cuotas 
de la contribución industrial, las cuales podrán ser ele
vadas hasta el triplo respecto de los aparatos más per— 
feccionados.

Los alcoholes producto de las mieles y melazas, re
siduo de la fabricación de azúcar en la Península é is
las adyacentes y en las provincias y  posesiones de Ul
tramar, adeudarán un impuesto de 37*50 pesetas por 
hectolitro, cualquiera que sea su graduación*

Este impuesto será recaudado por las Aduanas sobre 
las procedencias ultramarinas, y directamente, ó por 
concierto sobre la producción peninsular.

Los a lc o h o le s  producidos en España por la destila
ción de otras materias quedarán sujetos al régimen de 
tributación de los alcoholes de mieles y melazas, en 
cuanto á la importancia del impuesto.

Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias 
á lo preceptuado en el presente artículo.

Art. 47. El Gobierno, durante el segundo semestre
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del año eoonómico, procurará celebrar conciertos pro- < 
vinciale,á con los productores de vinos, á fin de asegu
rar la percepción de un impuesto que, no excediendo 
de o céntimos en litro por el liquido que se vende* al 
Consumo interior, rinda la cantidad necesaria para re
integrar al Tesoro y á las Corporaciones provinciales y 
municipales de lo que en virtud de autorización legal 
perciben boy por el impuesto que grava ese artículo.

Dentro de los cuatro primeros meses del año eoonó
mico se publicarán por el Ministerio de Hacienda los 
reglamentos que habrán de regir en el caso de estable
cerse el nuevo Impuesto, á fin de que sea n, conocidos 
por los productores antes de celebrar los conciertos á 
que se refier-e el párrafo anterior.

Una vez realizados esos conciertos, y fijada la suma 
que á las Diputaciones y Ayuntamientos se baya de 
abonar en sustitución de lo que legalmente perciben-, 
q u e d a r á  suprimido el impuesto de consumos sobre el 
vino, y será libre la circulación del producto en todas 
las provincias del Reino, salvo lo que se convenga con 
las provincias Vascongadas y Navarra.

Dos-reglamentos1 cuidarán de facilitar á los produc
tores los medios de recaudar la cantidad que hayan de 
satisfacer por el concierto.

Art. 48. Se crea un impuesto sobre la fabricación y 
venta de los naipes, el cual consistirá en la suma de 30 
céntimos de peseta por cada baraja expedida.

¡El impuesto sobre los naipes extranjeros se cobrará
en las Aduanas.

La exportación á las Naciones extranjeras ó á nues
tras provincias y posesiones de Ultramar se hará sin 
precinto ni recargo alguno.

El Gobierno queda autorizado para estancar la ven
ta de estos productos si por medio de concierto con los 
fabricantes no llegase á obtener del impuesto el rendi
miento mínimo de 500.000 pesetas.

Art. 49. Se establece asimismo un impuesto de 0‘40 
en 'kilogramo de pólvora de caza, 0‘15 en kilogramo de 
pólvora de mina y una peseta en kilogramo de mezclas 
explosivas de todas clases. El impuesto sobre las pólvo
ras y mezclas explosivas que se importen del extranje
ro se cobrará en las Aduanas.

El Gobierno podrá concertar con los fabricantes na
cionales la forma de pagar este impuesto,, llegando en 
caso necesario á estancar la venta del producto fabri
cado.

Art. 50. Las provincias ó pueblos que no hubieren 
satisfecho el impuesto de consumos sobre el alcohol, 
establecido en la ley de 21 de Junio de 1889, abonarán 
en 10 ejercicios las anualidades que adeuden, inclu
yéndolas en los repartimientos sucesivos, ó arbitrando 
aquellos recursos para los cuales estén legalmente au
torizados.

El pueblo de Consuegra, víctima de la inundación 
acaecida en Septiembre de 1891, abonará en cuatro 
ejercicios lo que adeude por contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, y por el impuesto de consu
mos, incluyendo dichos descubiertos en los reparti
mientos y cupos sucesivos, ó arbitrando aquellos re
cursos para los cuales esté legalmente autorizado.

Art. 51. Los derechos académicos y de inscripción 
de las matrículas serán los mismos para toda clase de 
alumnos.

Los derechos de inscripción de las matriculas se su
jetarán á la siguiente tarifa:

En las Universidades, 20 pesetas.
En los Institutos, 10 ídem.
En las Escuelas Normales, por grupo ó por parte de 

él, y en dos plazos, 25 ídem.
Los expedientes de traslación de matrícula de toda 

clase de alumnos entre los diversos centros de ense
ñanza, se sujetarán á la siguiente tarifa:

Universidades, 25 pesetas.
Institutos, 15 ídem.
En los demás centros de enseñanza regirán los de

trechos actuales.
Los derechos académicos del título de Doctor se fijan 

•enJLOOO pesetas.
En lo sucesivo no podrá ejercerse en las carreras de 

Ingenieros, sin el título académico correspondiente, y 
previo el pago de los derechos establecidos, ó que se 
establezcan, y asimismo será indispensable la posesión 
de dichos títulos académicos, civiles ó militares, para 
el ejercicio de estas profesiones en España en traba
jos particulares.

Estos títulos académicos serán expedi dos con exen
ción de derechos á los individuos procedentes de las 
Escuelas especiales que actualmente ejercen estas ca
rreras en virtud de títulos administrativos ó Reales 
despachos.

El Gobierno dictará las disposiciones condecentes á 
que no se admitan en ninguna dependencia oficial tra
bajos correspondientes á estas profesiones, si no están

firmados por Ingenieros que reúnan los requisitos men
cionados, y á que no sufran menoscabo los derechos 
que hayan podido adquirirse.

Al declararse que los derechos académicos y de ins
cripción de matrículas sean los mismos para toda clase 
de alumnos, se entenderá derogado el art. 25 de la ley 
del Timbre de 15 de Septiembre de 1892, en su parte 
referente á los alumnos de Colegios particulares incor
porados.

Art. 52. El Ministro de Hacienda podrá, en el caso 
•de abolirse el impuesto actual sobre el alcohol vínico, 
condonar las multas no exaccionadas aún, impuestas á 
los fabricantes del mismo por incumplimiento de los 
artículos 20 y 21 del reglamento para su cobranza del 
26 de Noviembre de 1892, siempre que no resulten de
fraudados los derechos de la Hacienda.

Art. 53. Los compradores de Bienes nacionales ó 
sus causa habientes que lo soliciten en el plazo de seis 
meses, tendrán derecho á que en proporción al precio 
de venta se les adjudique por el Estado la propiedad 
del exceso de cabida que puedan tener las fincas com
pradas, aunque ese exceso sea superior á la quinta 
parte de la total extensión de éstas, siempre que justi
fiquen, por medio del expediente de adquisición de las 
fincas que posean, que no ha habido reclamación por 
parte de la Administración ó de otros particulares con
tra el exceso de cabida, y éste sea defecto del deslinde, 
y no debido á mala fe del comprador ó falta de celo en 
los empleados de la Administración pública.

Mediante esa adjudicación quedarán libres de toda 
responsabilidad con la Hacienda, luego que hubieren 
pagado el valor de lo adjudicado y los gastos de reco
nocimiento y comprobación. Los pagos se harán en 
los plazos establecidos por la ley de 30 de Junio 
de 1892.

Art. 54. Los deudores al Estado, que no lo fueren 
en concepto de segundos contribuyentes, ó por razón 
de alcances de su gestión directa y personal, ó por pla
zos de compra de bienes de los cuales estuviesen en po
sesión, podrán librarse del pago de los intereses de de
mora, si en el término de seis meses, á contar de la pu
blicación de esta ley, hicieran entrega en el Tesoro de 
las cantidades que adeuden.

Art. 55; El Gobierno procederá á adjudicar, me
diante concurso, la explotación del canal de Isabel II, 
sobre las siguientes bases:

1.a Entrega de una cantidad mínima de 10 millones 
de pesetas.

2.a Reconocimiento del producto líquido que en la 
actualidad percibe.

3.a Amortización del préstamo por medio de una 
anualidad durante el tiempo de la concesión.

4.a Participación de los beneficios ulteriones.
5.a El concesionario no podrá alterar las tarifas ni 

el reglamento vigente para los servicios, así dentro de 
la población como en las acequias de riego, sin la pre
via autorización del Gobierno.

Queda incorporada al presupuesto extraordinario la 
suma de 10 millones de pesetas que ha de entregar al 
Tesoro el adjudicatario del canal de Isabel II, según la 
base 1.a de este artículo.

Art. 56. Los actos ú omisiones contrarios á las dis
posiciones vigentes que tengan por objeto la defrauda
ción de algún impuesto indirecto, serán castigados con 
arreglo al art. 331 del Código penal vigente, ya los 
realicen los productores ó fabricantes, ya los especula
dores en los artículos gravados.

Sin perjuicio del procedimiento criminal á que el 
hecho pueda dar lugar, la Administración instruirá el 
oportuno expediente á fin de exigir y hacer efectivos 
los derechos de la Hacienda, con arreglo á las leyes y 
reglamentos aplicables á cada impuesto.

Independientemente del personal que destine el Go
bierno á la vigilancia de los impuestos de alcoholes y 
azúcares, la Guardia civil, la fuerza de Carabineros, 
los capataces de cultivos, los peones camineros y cua
lesquiera otros agentes de la Autoridad podrán instruir 
expedientes contra los defraudadores.

De las multas que se imponga á éstos percibirán la 
tercera parte los promovedores, ingresando en el Te
soro las que correspondan á la Guardia civil y Carabi
neros y á disposición de los Directores generales de 
cada Cuerpo, para que les den el destino correspon
diente.

Art. 57. Los conciertos celebrados por la Adminis
tración con los contribuyentes se tendrán por rescindi
dos de derecho cuando hubiese habido fraude ú ocul
tación ó se infringiese por los concertados cualquiera 
de las prescripciones reglamentarias ó convencionales 
que aseguren la percepción del impuesto.

Art. 58. Los Alcaldes y Concejales que dentro del 
término de veinte días siguientes al vencimiento de las 
obligaciones de recaudación y pago de los impuestos

que se cobren por encabezamiento, no tomen, oportu
namente advertidos por la Administración, los acuer
dos correspondientes para dejar cumplidos los deberes 
que les imponen las leyes y disposiciones vigentes res
pecto á la recaudación y pagos de referencia, incurri
rán en negligencia inexcusable, y responderán, por 
tanto, y por el orden mencionado, de las cantidades 
que debe percibir la Hacienda.

Esta responsabilidad les alcanzará igualmente como 
subsidiaria respecto de los débitos de la misma clase 
posteriores al ejercicio de 1885-86, si por los medios re
glamentarios no procuran su realización y pago.

Quedarán exentos de responsabilidad los Alcaldes y 
Concejales que acrediten en forma haber promovido en 
tiempo hábil el cumplimiento de las disposiciones men
cionadas. La declaración de responsabilidad se hará por 
los Delegados de Hacienda con audiencia de los intere
sados. Pero si se refiriese á más de dos años económi
cos ó á cantidad superior á 50.000 pesetas, no surtirá 
efecto sin aprobación de la Dirección general respecti
va. En tedo caso, habrá lugar al recurso de alzada con
forme á las disposiciones vigentes.

Se concede un nuevo plazo extraordinario, que ter
minará en 31 de Diciembre próximo, para que los 
Ayuntamientos y las Juntas periciales ó repartidoras de 
la contribución territorial en los pueblos, y las Comisio
nes de evaluación en las capitales que hubieran incurri
do ó incurran en responsabilidad por no haber facilitado 
en tiempo oportuno los documentos á que se refieren 
los artículos 28 y 30 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 para la formación de los expedientes de apre
mio de tercer grado contra contribuyentes morosos, 
puedan subsanar ese defecto ú otros de que por culpa 
suya puedan adolecer los indicados expedientes.

Las Corporaciones que así lo verificasen, como tam
bién las que lo hubiesen hecho dentro del plazo señala
do en el art. 28 de la ley de 30 de Junio de 1892, que
darán exentas de toda responsabilidad que no haya sido 
efectiva á la fecha de la presente, cualquiera que sea el 
estado del expediente incoado para su exacción.

Art. 59. El Ministro de Hacienda formará un padrón 
de la riqueza mobiliaria y de las condiciones y valor 
en renta de los edificios habitables de la Nación, utili
zando los servicios del personal del Instituto Geográfi
co y los de la Inspección provincial de su Departamen
to. Las declaraciones de los particulares que sirvan de 
base á este padrón, podrán ser comprobadas por los 
trámites que la Administración determina, salvando el 
respeto debido á los derechos que consigna el tít. 1.° 
de la Constitución vigente.

Los gastos de este servicio se abonarán con cargo á 
los capítulos 1.° y 2.° de la sección 9.a del presupuesto

Art. 60. Se autoriza al Gobierno, dentro de los cré
ditos consignados en el actual presupuesto, y utilizan
do las primeras vacantes naturales que ocurran, para 
reorganizar la plantilla de Oficiales del Consejo de Es
tado, á fin de armonizarla con las categorías existentes 
en la Administración activa, creando plazas de Jefes 
de Administración de Cuarta clase y Jefes de Negocia
do de primera clase.

Art. 61. Se procederá en el plazo de tres meses á 
inventariar todo el material de Arsenales y de los ramos 
de Guerra y Marina que por cualquier circunstancia no 
lo estuviera, excepto las maderas depositadas en las 
fosas de los Arsenales; y transcurrido ese plazo se ad
mitirán las denuncias que sean presentadas, abonándo
se al denunciador el 10 por 100 del valor en venta del 
material descubierto.

Art. 62. Del aumento de la recaudación total que se 
obtenga por licencias de uso de armas, caza y pesca, 
sobre el producto medio obtenido por dichos conceptos 
en los dos últimos años económicos, será destinado un 
20 por 100 á la Caja del Montepío de la Guardia civil.

Art. 63. Los fondos á disposición de la Junta central 
de Derechos pasivos del Magisterio de primera ense
ñanza podrán ser empleados, por la cantidad que la 
misma Junta crea oportuno, en Deudas del Estado, con
siderando sus intereses como aumento á los ingresos de 
dicha Caja.

Art. 64. Desde la promulgación de esta ley, la Caja 
general de Depósitos quedará incorporada á la Direc
ción del Tesoro público bajo la denominación de «Caja 
general de Depósitos y amortización.»

En sus dependencias, así central como provinciales, 
ingresarán, desde que el Gobierno lo determine, todos 
los depósitos qüe se constituyan por disposiciones de la 
Administración ó providencias de los Tribunales de jus
ticia para afianzar contratos de servicios generales, 
provinciales ó municipales, ó para asegurar el ejercicio 
de cargos ó funciones públicas, ó para cumplir obliga
ciones legales de interés público ó privado.

También pasarán á las mismas dependencias, den
tro del plazo que fije el Gobierno, los depósitos que en
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virtud de decisiones a^miaistrativas ó judiciales exis
ten en poder de Bancos, Sociedades ó depositarios par
ticulares, no pudie M o la Administración del Estado, 
las Autoridades y  'x©s Tribunales considerar cumplidas 
las obligaciones r’x© que procedan los que contra lo pre
venido en esta ¿«y se bicieren ó hubieren hecho en 
otra parte.

La Caja g'¿«©ral de Depósitos admitirá también ¡ea ] 
todas sus d< ¿pendencias «consignaciones voluntarias» 
en metálico <d© los particulares, Ayuntamientos, Dipu- ; 
taciones p’ /ovinciales, Cuerpos del Ejército y  toda dase 
de Corpor aciones y establecimientos, dando á las car
tas de pr ó resguardos equivalentes, á voluntad de 
los inter ,<©sados, el carácter de 'transferibles ó intransfe
ribles, y  ¡abonando trimestralmente los intereses que 
corres Rondan, en esta forma:

P' 4T ¡as consignaciones que se hagan á devolver el 
día < ®i que lo solicite -el imponente, el medio por 100 
anu *!í; ¡por los que lo sean á devolver dentro de los 
qui ffice- días siguientes al del aviso, el 2 por 100 anual; 
po r ilos^que se constituyan á plazo fijo de uno á seis me
se el 8 por 100, y ¡por los de plazo fijo de más de seis 
n ¿eses, el 4 por 100 anual.

'Estos tipos regirán mientras el Gobierno, oyendo al 
Gonsejo de administración de la Caja, que al efecto se 
jtereará, no considere conveniente alterarlos; llegado 
teste casó, se anunciarán los nuevos tipos con la opor- 
ptun®, anticipación y  designación de plazo, á fin de que 
dos dueños de las «consignaciones voluntarias» que no 

lacepten la alteración, ¡puedan retirarlas.
Las cartas de pago ó resguardos de las «consigna

ciones voluntarias» en metálico, tendrán la considera
ción de documentos representativos de Deuda flotante 
del Tesoro para todos los efectos legales; los créditos 
•de los imponentes, así por depósitos necesarios como 
por «consignaciones voluntarias», no estarán sujetos á 
¡prescripción, siendo en todo tiempo exigibles en la for
ma reglamentaria.

Los fondos, asi en efectos como en metálico, depo
rtados ó consignados en las dependencias de la Direc
ción general del Tesoro público, se entenderán asegu
rados en casos fortuitos, de robos, incendios y  demás 
¡accidentes de fuerza mayor.

Art. 65. El servicio económico del Estado será des
empeñado en las provincias bajo la dirección y  auto
ridad de un Delegado del Ministro, por las dependen- 
r a s  siguientes:

Administraciones de Hacienda.
Tesorerías.
Intervenciones.
Administraciones de Aduanas.
Administraciones de loterías y dependencias subal- 

1¡emas que sean necesarias y se determine en el presu
puesto anual de gastos del Estado.

Los Ordenadores generales de pagos por obligacio
nes de los Departamentos ministeriales, los Delegados 
de Hacienda, Subdirectores de la Administración cen
tral, Jefes de las distintas oficinas provinciales y los 
Cajeros, Depositarios Pagadores y demás empleados su
jetos á la prestación de fianza, serán nombrados entre 
los que reúnan las condiciones exigidas por la ley de 21 
de Julio de 1876.

¡La aplicación de la penalidad establecida por la ley 
-del Timbre corresponderá en adelante á las Juntas ad- 
pministrativas.

Art. €¡6. El tiempo que los Consejeros de Estado á 
Quienes asignó dietas el decreto de 31 de Diciembre de 
1892 hayan servido sus cargos desde la publicación de 
dicho deereto, así como el que en adelante sirvan en la 

i niama-situación, les será de abono para todos los dere- 
c hos pasivos, sirviéndoles de sueldo regulador para la 
el aaifcación el de 1S>0OO pesetas, señalado por la ley 
or, gánica de 17 de Agosto de 1860.

i l®t ¡67. El Gobierno dictará en breve las disposi- 
cioi tés ¡necesarias para que pueda situar el Tesoro con 
opoi tuuidad íes fondos necesarios en las plazas en que 
haya de ¿hacerse el pago dejos intereses déla Deuda 
exterior.

Art. <88. Se autoriza al Gobierno para realizar un 
empréstito,, que podrá ascender, como máximum, á la 
cantidad efectiva y  liquida de 500 millones de pesetas.

La em Món se verificará en Deuda del Estado ó del 
Tesoro, setgún acuerde el Consejo dé Ministros, que 
fijará el tip o de la emisión y  el interés que ha de de
vengar la nueva Deuda.

La emisión podrá fraccionarse, haciéndola en varias 
clases de Deuda y  en distintos tiempos. '

El producto de esta operación de crédito será inver
tido en recoger las oblig'aciones del Tesoro entregadas 
al Banco de España al liquidarse los ©réditos á su fa

vor en 30 de Junio del año anterior, en el rescate de las 
anualidades que se pagan á la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, en saldar el déficit del último presupuesto 
y  en abonar á las Corporaciones y particulares los cré
ditos que les resultan por consecuencia de la desamor
tización.

Art. 69. Se autoriza al Gobierno para que, previo 
acuerdo con los tenedores de títulos de la Deuda amor
tizable a l4  por 100, y cuando lo aconseje, á su juicio, 
la situación del mercado, lleve á cabo la conversión de 
esta Deuda amortizable en Deuda perpetua del mismo 
interés, coñ el aumento de capital que corresponda á 

| la «diferencia que en la cotización oficial hayan alean- 
| zado ambas Deudas en una fecha anterior á la ley de 

Presupuestos, que el Gobierno fijará oportunamente.
Al efecto emitirá los títulos de Deuda perpetua que 

sean necesarios, tanto para la conversión como para 
cubrir los gastos de emisión, comisiones y  cuantos oca
sione la operación.

Luego que la conversión se verifique, los títulos de 
la Deuda perpetua serán admitidos en toda clase de 
fianzas por el 90 por 100 de su valor nominal.

Art. 70. La mitad, álo menos, del exceso que sobre 
lo calculado rindan los créditos del Tesoro por las con
tribuciones de inmuebles y  consumos, se dedicará á 
comprar en subastas mensuales Deuda perpetua del 4 
por 100.

Art. 71. Los conciertos con los fabricantes de glu
cosa para pago del impuesto equivalente al de consu
mos sobre el azúcar á que se refiere el art. 9.° de la ley 
de 30 de Junio de 1892, se harán tomando por base el 
rendimiento de la primera materia que se emplee para 
la producción. Este rendimiento se fijará en una propor
ción equivalente á la que existe entre el 5 por 100 que 
aquella ley atribuye á la caña y la remolacha y  el que 
ordinariamente dan en azúcar estas primeras materias. 
La producción de glucosa se calculará por cómputo de 
elaboración, según los aparatos. La Administración po
drá en cualquier tiempo rescindir los contratos y obte
ner indemnización de los perjuicios que haya sufrido, 
si se demuestra que después de celebrados aquéllos, tu
vieron aumento los medios ó elementos de produc
ción.

Art. 72. Quedan ampliados los créditos destinados á 
los servicios que se reforman, en las cantidades necesa
rias para satisfacer las obligaciones que se reconozcan 
y liquiden hasta que el Gobierno dicte las disposiciones 
convenientes al mejor cumplimiento de esta ley; enten
diéndose que no podrá exceder el plazo para su ejecu
ción de los treinta días siguientes á la fecha en que se 
promulgue.

Art. 73. El Ministro de Hacienda, ©yendo á la Junta 
superior facultativa de minería, podrá, de acuerdo con 
el arrendatario de la mina de Arrayanes, modificar el 
actual sistema de liquidación de las rentas de dicha 
mina, á condición de que la mínima sea siempre la es
tablecida en el contrato de 1869.

Art. 74. Se autoriza á los Ministros de Hacienda, 
Guerra y Marina para restablecer, dentro de los crédi
tos del presupuesto, las gratificaciones de los Coroneles 
ó Capitanes de navio y sus asimilados que desempeñen 
cargos que las hayan tenido asignadas durante el ejer
cicio de 1892 á 93, y para compensar de algún modo á 
los Generales de Brigada ó Capitanes de navio de pri
mera y asimilados, el aumento de 2 por 100 en el des
cuento de sus haberes.

Art. 75. Los empleados por oposición del Cuerpo es
pecial de Establecimientos penales que hubiesen de 
quedar excedentes por el actual presupuesto, percibi
rán, hasta que vuelvan al servicio activo, la mitad de 
los sueldos que correspondan á los cargos que en la ac
tualidad desempeñen.

Art. 76. Se fija en el cuarta parte del total importe 
del presupuesto de gastos el máximun de la Deuda flo
tante del Tesoro que podrá contraerse nuevamente du
rante el año económico de 1893-94.

Sólo ea los casos de guerra ó grave alteración de 
Orden público será lícito al Gobierno traspasar el ex
presado límite.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar ia presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
G e r m á n  G a m a z o ,

ARTICULOS DEL PROYECTO DE LEY DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD
D E  l a . H a c ie n d a , p ú b l i c a ,

SOMETIDO A LA DELIBERACIÓN DE LAS CORTES,
Y  QUE HAN DE REGIR EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 

EN EL ART. 26 DE LA LEY DE PRESUPUESTOS
d e  5 d e  A gosto  d e  1893

Art. 20. Constituyen los presupuestos generales del Es
tado el cómputo de las obligaciones que la Hacienda deba 
satisfacer en cada año, con relación a los servicios que ha
yan de mantenerse en el mismo y el cálculo de los recursos ó 
medios que se consideren realizables para cubrir aquellas 
atenciones.

Los presupuestos regirán durante un año, que se contará 
desde 1.° de Julio á fin de Junio, en que se cerrarán y liqui
darán. Las obligaciones reconocidas que queden sin pagar y 
los derechos liquidados que no se hayan realizado el últi
mo día del año del presupuesto, se comprenderán como re
sultas del mismo en las cuentas que se abran al nuevo pre
supuesto.

Art. 25. El Gobierno, para modificar los servicios ó crear 
otros nuevos sin exceder el crédito de cada presupuesto, ne
cesitará oir á la Intervención general de la Administración 
del Estado y al Consejo de Estado en pleno, y que en sus in
formes resulte reconocida la conveniencia, necesidad y ur- 

encia de la reforma, autorizándose ésta por decreto acor
ado en Consejo de Ministros. Estos decretos se publicarán 

en el periódico oficial, sin cuyo requisito no Berán ejecu
tados.

Art. 26. Se prohíbe la concesión de créditos con carácter 
permanente.

Art. 27. Cuando ocurra la necesidad de hacer algún gasto 
para el cual no haya crédito legislativo, ó sea insuficiente la 
suma señalada en el presupuesto para atender á algún ser
vicio, el Gobierno presentará al Congreso de los Diputados 
un proyecto de ley pidiendo, en el primer caso, un crédito 
extraordinario, y en el segundo, un suplemento de crédito.

Si las Cortes no estuviesen reunidas, y lá ejecución del 
servicio para el cual falte crédito fuera urgente, el Gobierno 
podrá concederle bajo su responsabilidad, previa instrucción 
de expediente en que se oirá á la Intervención general y al 
Consejo de Estado en pleno sobre la necesidad absoluta y 
urgencia imprescindible de la concesión.

El importe de los créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito podrá cubrirse:

1.° Por medio de transferencia ó transferencias de crédito 
cuando las hagan posibles los remanentes que ofrezcan otros 
capítulos, artículos ó conceptos de la misma sección del pre
supuesto.

2.° Con el exceso que ofrezcan los ingresos calculados so
bre los créditos presupuestos.

3.° Con la Deuda flotante del Tesoro.
Art. 33. La inclusión en presupuesto de los créditos ne

cesarios para el pago de intereses y amortización de la Deu
da pública, se subordinará á los vencimientos que hayan de 
pagarse dentro del año económico.

Loe haberes de personal y del material de oficina devenga
dos en el último mes del año económico, se pagarán y forma
lizarán en cuentas antes de terminar el mismo mes.

Art. 63. La contabilidad, del Estado se llevará por el sis
tema de partida doble y estará á cargo del Cuerpo pericial 
creado por Real decreto de 28 de Marzo de este año.

De todas las contribuciones, rentas, fincas, valores y dere
chos cuyos rendimientos constituyen el haber de la Hacienda; 
de la distribución ó inversión que de éste se haga y de las 
operaciones que el Tesoro realice, se rendirán cuentas men
suales ó la Intervención general de la Administración del 
Estado.

Estas cuentas se darán por los empleados que tengan á su 
cargo la administración y manejo de las contribuciones, ren
tas, propiedades, valores y efectos, y por los centros, oficinas 
ó particulares que por comisión temporal ó especial adminis
tren, recauden ó custodien efectos, caudales ó pertenencias 
del Estado, y serán intervenidas por agentes de la misma In
tervención general.

Los plazos para la remisión de ellas por los cuentadantes 
directos á la Intervención general, su estructura, justifica
ción y tramitación antes de su examen y fallo, serán objeto 
de la instrucción que se dicte para el cumplimiento de 
esta ley.

Las cuentas se formarán de manera que, por sus resulta
dos, puedan redactarse las generales que el Gobierno ha de 
presentar á las Cbrtes.

Art. 64. Las cuentas serán:
1.° De Tesorería.
2.° De Rentas públicas.
3.° De Gastos públicos.
4.° De Consignaciones.
5.° De Fabricación de efectos.
6.° De Administración de ídem.
7.° De Propiedades y Derechos del Estado.
Las cuentas de Tesorería comprenderán todos los ingre

sos y pagos que realicen y ejecuten los agentes del Tesoro 
por los recursos y obligaciones que autoricen las leyes de 
presupuestos, y por las operaciones de anticipación y présta
mo, creación y amortización de valores y movimiento de fon
dos que sean indispensables para cubrir las atenciones del 
Tesoro.

Las de Rentas públicas demostrarán las sumas que se re
conozcan y liquiden; las que se recauden por cuenta de los 
recursos comprendidos en los presupuestos generales del Es
tado y los saldos pendientes de cobro.

Las de Gastos públicos expresarán, por capítulos y ar
tículos, las operaciones de reconocimiento, liquidación y pago 
de las obligaciones contraídas por el Estado.

Formarán parte de las cuentas de Rentas y Gastos públi
cos las resultas de ejercicios cerrados, comprendiéndolas en 
una sola agrupación con la división de conceptos que sea ne
cesaria.

La cuenta de Consignaciones tendrá por objeto facilitar á 
la Intervención general el ejercicio de la misión fiscal que le 
compete, con arreglo á lo determinado en el art. 69 de la pre
sente ley. -

Estas cuentas serán mensuales y se dividirán en dos par
tes. La primera consistirá en el cómputo de ios créditos pre
supuestos y de las consignaciones otorgadas por cuenta de 
los mismos; y la segunda, demostrará el importe de las con
signaciones con todas sus circunstancias, los mandamientos 
de pago que se expidan, los reintegros que tengan efecto y la 
cantidad no invertida de las consignaciones hechas.

Las de Fabricación de efectos demostrarán el movimiento 
de las diversas clases de primeras materias y enseres que se 
empleen en las labores á cargo de los establecimientos fabri
les del Estado.

Las de Administración demostrarán el movimiento de los 
efectos elaborados, desde su salida de almacenes hasta su 
venta-,
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La de Propiedades y Derechos pondrá de manifiesto las 

fincas y derechos reales que posea el Estado al empezar el 
tó o ; las incautaciones, adquisiciones y enajenaciones verifi
cadas durante el mismo, y las que resulten existentes al ter
minar aquel período, haciendo la debida distinción de los 
Inenes que estén en venta y de los que se utilicen para el 
servicio público. Además determinará esta cuenta el resulta
do de las ventas realizadas en el año j  el movimiento de los 
valores á cobrar que producen las enajenaciones.

Art. 65. Por las cuentas parciales formará la Intervención 
general de la Administración del Estado, á la terminación de 
cada presupuesto, una cuenta general definitiva, que com
prenderá:

1.° Las existencias de metálico, valores y efectos en las 
Cajas públicas, los ingresos y pagos realizados y ejecutados 
por los agentes del Tesoro durante el año y los créditos acti
vos y pasivos del mismo.

2.° La liquidación del presupuesto dividida en dos partes.
La primera se referirá á los ingresos y expresará con la

misma clasificación de capítulos y artículos de la ley del pre
supuesto respectivo los recursos calculados, los derechos re
conocidos y liquidados á favor de la Hacienda, los que se ha
yan recaudado durante «1 mismo, los que habiendo quedado 
sin cobrar pasen en concepto de resultas á la cuenta del año 
siguiente, y por último, la comparación de los recursos pre
supuestos con los derechos liquidados y los ingresos obte
nidos.

La segunda parte se contraerá á los gastos, y detallará, 
por el mismo orden de capítulos y artículos que el presupues

to, los créditos concedidos para cada servicio, tanto por la 
ley cuanto por otras disposiciones, en concepto de supletorios 
ó extraordinarios, los derechos reconocidos y liquidados á fa
vor de los acreedores del Estad®, los pagos hechos á cuenta 
de los mismos créditos, las obligaciones reconocidas y que 
por no haberse satisfecho deban pasar como resultas á la 
cuenta del presupuesto siguienté, y por último la compara
ción de los gastos presupuestos con las obligaciones recono
cidas y los pagos realizados. Después se resumirán por sec
ciones, así en ingresos como en pagos, los resultados genera
les de la recaudación y distribución de los fondos públicos, y 
se presentará como última consecuencia el déficit ó sobrante 
que resulte, distinguiendo el que corresponda al presupuesto 
del año y el que proceda de resultas de ejercicios cerrados.

A la liquidación del presupuesto acompañará un estado 
demostrativo de las alteraciones que en la ejecución de la ley 
del Presupuesto hubieren sufrido los créditos consignados en 
ella, por efecto de los créditos extraordinarios y supletorios 
acordados con arreglo á lo prescrito en el cap. 2.° de esta ley.

A dicho estado se unirá copia de las leyes y disposiciones 
que hayan modificado los créditos primitivos.

Art. 66. Serán parte integrante de la cuenta general otras 
anuales de Propiedades y Derechos del Estado y de la Deuda 
pública, teniendo por objeto esta última la demostración, por 
número y clase de efectos, de las operaciones de liquidación, 
creación, conversión y amortización realizadas durante el año 
y la existencia que resulte al comenzar y terminar el mismo.

Art. 67. Las cuentas generales del Éstado se formarán en 
el plazo de siete meses, contados desde la terminación del 
presupuesto, y se remitirán por la Intervención general al

r Ministro de Hacienda, acompañadas de un proyecto de lev 
| para su presentación á las Cortes. .

El Gobierno las someterá originales, en el plazo de un 
mes, á la deliberación y voto de los Cuerpos Coíegisladores 
sin perjuicio de proceder simultáneamente á su impresión. ■ *

DISPOSICIONES TRANSITORIA &

Primera. La contabilidad del Estado se dividirá en atra
sada y corriente, comprendiendo la primera todas las cuenta# 
que se rindan ó deban rendirse hasta la terminación del ejer
cicio corriente.

Las cuentas que por el período atrasado han de presentar* 
se á las Cortes para su aprobación, se limitarán á lo que dis
ponen los artículos 65 y 66 de esta ley, sin otra modificación 
que la de comprender los gastos en capítulos y los ingresos 
en conceptos, conforme dispone la ley de 25 de \Junio 
de 1870..

La continuación de la contabilidad entre uno y otro pe
ríodo se fundará sobre los saldos que ofrezcan las cuentas de 
las oficinas liquidadoras, cerradas en fin del ejercicio corrien
te, á reserva de las alteraciones que estos saldos puedan su
frir por el resultado que produzcan en su día el examen y 
comprobación de ks cuentas atrasadas.

Tercera. Queda autorizado el Gobierno para constituir de
finitivamente el Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, 
creado por Real decreto de 28 de Marzo último, sin las limi
taciones impuestas por la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 5 de Agosto de 1893. =E1 Ministro de Hacienda, 
G e r m I n  G a m a z o .

E sta d o  letr a  A
Presupuesto de gastos correspondiente al año económico 1893-94.
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

Obligaciones generales del Estado.
S E C C I O N  P R I M E R A

CASA REAL
1.° Unico. Dotación de S, M. el Rey............................. » 7.000.0002.° » Idem de S. A. R. la Princesa de Asturias.. . . » 500.000
3.° Idem de S. A. la Infanta Doña María Teresa

Isabel.............................................. ........... » 150.000
4.° > Idem de S. A. la Infanta Doña María Isabel.. 250.000
5.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Juana............ ............................... ............... 150.000
6.° > Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia

Francisca de Asís......... ................................ » 150.000
7 .° Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa

Fernanda................................................... 3> 250.000
8 .a > Idem de S. M. la Reina Doña Isabel............... » 750.000
9 .a » Idem de S. M. el Rey D. Francisco de A sís.. . P 300.000

9.500.000

S E C C I Ó N  S E G U N D A

CUERPOS C O LEG ISLAD O RES
SENADO

1.° Unico. Personal de las oficinas del Senado........... . P 300.000
2.a » Material de ídem id.................... ...................... P 317.285

617.285

CONGRESO

3.a Unico. Personal de las oficinas del Congreso........... . P 511.250
4 ? Material de ídem id........................................... P 398.050

909.300

RESUMEN

Senado...........................................  617.285
Congreso............... .......................  909.300

1.526.585

S E C C I Ó N  T E R C E R A

DEUDA PUBLICA
PARTE PRIMERA.-—DEUDA DEL ESTADO

Deuda consolidada.
1.° Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100

* reconocida á los Estados Unidos de América. P p

r 1.° Idem de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. 78.846.040

i 2,0
Idem id. interior y de inscripciones intransfe

ribles á favor de Corporaciones civiles.. . . . . 90.986.418
2.° < 3.° Idem en equivalencia de la venta de bienes

enajenados por virtud de la ley de 11 de Ju
lio ae 1856 ............ ................................................ »

i. 4.° Idem de inscripciones intransferibles á favor
del Clero por permutación de sus bienes... . p

- 169.832.458
3.° Unico. Amortización de residuos de Deuda consoli

dada........................................................... .. > 10.000

Deuda amortizable.
ií L ° Intereses y amortización de la Deuda amorti

4,° zable al 4 por 100 ..................................................  101.300.550
i( 2.° Comisión de 1 */4 por 100 al Banco de España

por el servicio del pago trimestral de intere
ses y amortización de valores creados por
las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de
J ulio de 1891................................................... 1.266.300

■ 102.566.850
5 0 í1 1.° Intereses de acciones de Obras públicas......... 11.550

11 2.° Amortización de id. id............................ .. 94.146
105.606 1

C
apítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

fiO í 1.° Intereses de acciones de carreteras.................. 6.300o. í 2.° Amortización de id. id....................................... 55.658
61.958

7.° Unico. Amortización de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal................................................ » 50.000

8.° » Idem de los créditos pendientes de pago en
Deuda del 4 por 100 amortizable.................. » >

9.° p Idem de primeros décimos del empréstito de
175 millones de pesetas................................. > p

272.626.962

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO

10 Unico. Anualidad para intereses y amortización del
préstamo de la casa Rothschild sobre la ven
ta de azogues...................... ............... . p 3.750.000

11 » Intereses y amortización del anticipo de la So
ciedad Arrendataria del monopolio de la fa
bricación y venta del tabaco, con destino á
la construcción de la escuadra ..................... p 12;687.103*65

12 > Rara entretenimiento de la Deuda flotante del %
Tesoro...................................................... . » 46.500.000

13 » Intereses por depósitos para fianzas de servi
cios y cargos públicos y de la tercera parte
del 80 por 100 de Propios...................... .. » 3.500.000

36.437.103*65

EJERCICIOS CERRADOS

14 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. p 155.603‘54

RECAPITULACION

Parte primera.—Deuda del Estado. 272.626.962
Idem segunda.—Deuda del Tesoro. 36.437.103*65
Ejercicios cerrados............... . 155.608*54

309.219.669*19

S E C C I Ó N  c u a r t a

CARGAS DE JUSTICIA
O B L IG A C IO N E S  C O R R IE N T E S

í 1.° Oficios y derechos enajenados............ ............ 416.238*52
1 2.° Recompensas por salinas......................... . 16.235*14
1 3.° Asignaciones censuales sobre terrenos y de

i ° . rechos del Estado .......................................... 198.867*14x. <( 4.° Recompensas por derechos, rentas y servicios 404.238*55
1 5.° Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 23.664*19
1 6.° Rentas vitalicias.................. . . . . . . . . . . .......... 135.000
[ 7.° Condonaciones................................... ................ 450.000

1.644.243*54
OBLIGACIONES ATRASADAS

9  o 1 1.° Oficios y derecnos enajenados. . . . . . . . . . . . . . . 20.687*64
j 2.° Asignaciones censuales sobre terrenos y dere

chos del Estado...................................... 64.800
85.487*64

3.° Unico. Oficios enajenados que pertenecieron al Real
Patrimonio.................. ......... ................... ■> 87.500

1.817.231*1$

S E C C I Ó N  Q U I N T A

CLASES PASIVAS
O B L IG A C IO N E S  C O R R IE N T E S

t 1.° Pensiones remuneratorias................. ............ 360.000
2.° Regulares exclaustrados.................................. 200.000

i 3.° Legiones extranjeras.................. . 4.000
{  4.° Convenidos de Yergara........... . 1.000
1 5.° Montepío militar............................................... 11.700.000
1 6.° Idem civil.............. ........................... .......... 8.600.000

Dmco.,/ 7.° Mesadas de supervivencia................................ 76.000
]  8 -° Retirados de Guerra y Marina y cruces pen

sionadas........................................ ............ ¡27.400.000
f 9.° Jubilados de todos los Ministerios*............... 5.200.000
r 10 Cesantes de ídem id. y excedentes de Gracia y

Justicia.......................... ...... ....................... . 1.600.000
, 11 Pensiones de secuestros........................... . « 9.000

55.150.000
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Por artículos. Por capítulos.

s

RESUMEN

Sección 1.a—Casa Real.......  9.500.000
Idem 2.â Cuiéi*póí Cóíegisla-

dores.. . . . .v.vvv.vv......... 1.526.585
Idem 3.a~Ueüda §nbfica.. . .  309.219.669*19 
ídem 4.a—Cargas de justicia. 1.817.231*18 
Idem 5:*—Clases pasivas.. . .  55.150.000

Áiii». 377.213.485*37

i Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

S E C C I Ó N  
P R I M E R A

«fcj , r  -

i i  *

I 2.° 

i 1,0

r -jf. : í
PRESIDENCIA DEL CONSEJO / ' 

DE MINISTROS 
Personal.

Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
de que el Presidente no ocupe otro departa
mento ministerial, y gastos de representa
ción.. . . .......................................... ........

Personal de la Subsecretaría de la Presidencia

Material.
Asignación para gastos generales de la Subse

. ij 
-¿ti

45.000
60.500

105.506

2.°
v 2-°

cretaría.................................. ...........
Para los gastos que ha de ocasionar la renova

ción y compostura del mobiliario, alumbra
do, esterado y combustible............... .

.-.v Gastos diversos.

50.000

14.500
- 64.500

Sí- Unico. Para la reparación y conservación dél edificio
5.000del Palacio de la Presidencia.. . . . . . . . . . . . . .

_̂_ - ■■ ¿ : i " : 175.000

4.®

s®

Unico.

Unieo.

Consejo de Estado 
y  Tribunal de ló Contencioso-administrativo.

Personal.
Personal del Consejo de Estado y Tribunal de 

lo Contencioso-administrativo.. . . . . . . . . . . .
Material.

Gastos de escritorio, impresiones, combusti
ble, conservación del mobiliario y otras

685.500

atenciones del Consejo de Estado y Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo.,............ » 27.550

í6.°
) 2.®

Gastos diversos. ... u
Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi

ción de libros, encuadernaciones, etc.. . . . . .
Para alumbrado del edificio del Consejo.... . . .

i.otío
2.000

1.®

f 1 ® 
1 2‘°

{  3.°

RESUMEN

Presidencia del Consejo.......  175.600
Consejo de Estado y Tribunal / 

de lo Contencioso adminis
trativo....................... 716.050

? 891.056 í ‘ 

S E C C ié M  S E e in W B A .

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O  
Administración central.

Personal.
Sueldo del Ministro...................................
Personal de las carreras diplomática y consu

lar asignado á la Secretaría y Secciones del 
M i n i s t e r i o •->;, *.•» . ..i,-. , 

Idem de la carrera de Interpretes... . . . . . . . . .

¡ ■ V ’ 

r.:' ¿ í "■■■'■ ■; <:

30.000

228.000
47.500

3.000

716.050

ite 4.° Cuerpo administrativo.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 70,000

2.°

l! 5.° 
( 6.°

i "i

Correos de gabinete del e x te r io r .............
Portería................ ............................ .

Material.
Material de la Secretaría, Interpretación de 

lenguas, Sección de las Ordenes, de la Can
cillería y gastos de viaje de los Correos de

IdMQ
45.500

431.000

{ 2.® gabinete y estafeta,. . . . . . . . . . .  11... ,4.
Asignación para condecoraciones de las uraé-

06.267

3.° í 1 °

X ^ ar ôs Isabel la Católica y Damas 
Nubles de María Luisa, según estatutos.. . .

Cuerpo Diplomático y  Consular.
Personal.

Cuerpo Diplomático................ ....... ............

, 15,006 

1.353.600

/  81.267

{ 2.° Idem Consular........ . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  ., 817,000 j

4 0 j 1.®
Material., ¡ 

Cuerpo Diplomático.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 95,975

-  2.170.600

í 2.a Idem Consular....... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ; 228.250
32 4 .32 5

8«?0
g
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Por artículos. Por capítulos.

Tribunal de la Rota.
5.°
6.°

Unico.
>

Personal............ ........................ ........ .
Material................*.....................................

Gastos diversos.

»
>

140.500
9.500

7.°

1.®

2.°

3.®

1 4,0
5.°

6.° 

7.°

Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimientos y
de instalación............................. ................

Idem extraordinarios de las Legaciones y Con
sulados y comisiones transitorias en gene
ral ......................................... .....................

Idem de correspondencia postal y telegráfica, 
suscriciones á la G a c e t a  y  prensa extranje
ra é impresiones....................  .................

Alquileres y conservación de edificios del Es
tado en el extranjero....................................

Exploraciones geográficas, Institutos lingüís
ticos é instalación y sostenimiento de las
Cámaras de Comercio en el extranjero.......

Gastos de vigilancia especial de fronteras y 
generales del extranjero y los de carácter re
servado........................................................

Para socorro de españoles desvalidos, estan
cias en los hospitales y repatriaciones, con 
arreglo á los Convenios internacionales... •

350.000

200.000

90.000 
134.850

20.000

70.000

90.000
954.850

Patronato de la Obra pía de Jerusalén.
Personal.

8.» j
1.°

2.°

Personal de la iglesia de San Francisco el
Grande........................................................

Idem de la Conservaduría de la iglesia y edi
ficio...............................................................

28.250
8.000

36.250
Material.

9.° Unico. Culto y servicio de la iglesia de San Francis
co, Conservaduría y Hospedería..................

Servicios & cargo de los Misioneros.

16.500

10 ¡
i L° 1 2.° 
| 3.° 
f 4.°

Colegios de Santiago y de Chipiona...............
Misiones de Tierra Santa.. •.......... •... •...
Idem de Marruecos.........................................
Servicio de la iglesia de Argel..................

189.000 
80,000

120.000 
14.000

403.000
6.000

136.450
4.710.142

11
12

Unico.
>

Material de la Sección de la Obra pía........
Gastos eventuales y extraordinarios.........

SECCION TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
OBLIGACIONES CIVILES 

Administración central. 
C a p í t u l o  p r im e r o .—Personal.

>
$>

1.°

r J o
2>
3.°
4.°

Sueldo del Ministro........................... .
Subsecretaría.................................................
Dirección general de los Registros y del Nota

riado............................................................
Idem id. de Establecimientos penales.. . . . . . . .

30.000
221.000
70.250

128,500
449.750

C a p ít u l o  2.°—Material.

2.°

í 1,0 

l 2.°

[ 3.°

Asignación para Objetos de escritorio, impre
siones, calefacción y demás gastos de la
Subsecretaría..............................................

Idem id. para la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, estadística y regis
tro de última voluntad...............................

Idem id. pará la Dirección general de Estable
cimientos penales........................................

50.000

25.000
18.000

93.000
Administración de justicia.

C a p ít u l o  3 .°— Personal.

3.®

í 1.° 1 2.® 
;  3.° 
1 4.°
1 5-° ( 6.°

Tribunal Supremo................................. .
Audiencias territoriales...................................
Idem provinciales.......................... .................
Juzgados ................ ..................................... .
Médicos forenses........ ....................................
Laboratorios médico-legales...........................

476.685
1.132.085
3.503.115
2.203.277

31.000
14.000

7 360 162
C a p ít u l o  4.°—Material.

■ v tUW*

4.°

/ 1.° 
\ 2.° 
J 3.° 
\ 4.° 
i 5.° 
( 6.°

Tribunal Supremo...........................................
Audiencias territoriales...................................
Idem provinciales,. . , ,  •.. < • , . . . . . . .  •. * • •.
Juzgados.........................................................
Laboratorios médico-legales........ ...................
Gastos de autopsias en el depósito de cadá

veres............................................................

25.500
52.050

142.150
115.500

2.000
1.000

338.200
C a p í t u lo  5.°—Gastos de administración de jus- 
Ucia ¿ inspección de Tribunales.-—Juzgados, Re

gistros y Notarías.

! 5-°h

[ 1#° 
1 2.°

\ 3.°

f 4.° 
i 5.°

Gastos de viaje, Comisiones especiales y Vi
sitas.

Idem para la práctica de diligencias judiciales 
en el extranjero y de ejecución de sen
tencias............................ .....................•/

Obras de reparación de edificios civiles, mobi
liario, alquileres y habilitación de locales 
destinados á la administración de justicia..

Gastos eventuales é imprevistos........ .
Indemnizaciones á peritos y testigos, abono 

de dietas á jurados y de gastos á funciona
rios de las carreras judicial y fítfCal, y attxi-

50.000

25.000

75 000
20.000

1.000.000
-  ljl70.0Q0
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Capítulo 6.°— Gdstos dh>e*soí¿

6.® <

r i.° 

2.° 

l 3.°

Gastos de papel, impresión y encuademación 
de libros talonarios que se consideran nece
sarios en los Registros de la propiedad.. . .  • 

Asignación á los Registradores dé la propie
dad cuyos honorarios no han excedido de 
3.000 pesetas.*..»•**•••••*••••«•••••*•• • • 

Auxilio á la Escuela de refbrrha pata jóvéner 
y Asilo de corrección paternal.

44.000

48.105

10.000
mh 105

Establecimientos penales.

Capítulo 7.®

7-° Unico.
Capítulo 8.°

> 401.623

8.® * Servicios administrativos.. . . . . . . . . . . . .  í . . . .
Ejercicios córradóé.

Capítulo 9.°

» 2.393.500

9.* a Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 10.—Personal,

> 36.352*46

12.344.692*46

10 Unico. Personal del Clero y religiosas eñ Cláusula... .  

Capítulo 11.—Material,

29.350.562*41

11 > Culto, administración y visita y enfermería de 
los conventos...............................................

Capítulo 12.

8.867.535*98

12 > Asignación para Seminarios y Bibliotecas.... 

Capítulo 13.

» 1.125.612*50

13 > Congregaciones religiosas........

Capítulo 14.— Obras y alquileres.

84.512*50

14 i

r i.°

I 2.°

f 3.° 

1 4.°

Gastos de instrucción de expedientes para re
paración de templos en las Juntas dioce
sanas...........................................................

Para atender á la construcción y reparación 
extraordinaria de templos parroquiales, con
ventos, Catedrales, Seminarios y Palacios
episcopales........ .................................... *

Subvención para la construcción dél templo 
Catedral de la Almudena de Madrid.. . . . . . .

Alquileres de los Palacios episcopales de Ba
dajoz y Vitoria................................. .

29.750

500.000

100.000 

4.080
633 830

Capítulo 15.
wm UwtvUv

15 Unico. Personal del Tribunal y Consejo de las Orde
nes militares...................................... . ¿ •

Capítulo 16.— Gastos diversos.

10.000

16

1.°
2.°

3.°
4.°

Asignación para el Santuario de Monserrat... 
Idem para la casa natal de Santa Teresa de

Jesús...........................................................
Ofrenda al Apóstol Santiago.................... • • •
Imprevistos y eventuales en general.............

14.875

4.250
12.318
25.000

Ejercicios cerrados.
mm VviHÜ

Capítulo 17.

17 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 

RESUMEN

Obligaciones civiles . ......... . . . 12.344.692*46
Idem eclesiásticas............ 40.263.368*52

52.608.060*98

S E C C K Ó I C U A R T A

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Servicio general. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Personal.

124.872*13

40.263.368*52

1.®
í 1.°1 2.° 
J 3.° 
1 4.° 
[ 5.®

Sueldo del Ministro.....................................
Personal de la Subsecretaría y Secciones.....
Dependencias afectas al Ministerio.. . . . . . . . .
Consejo Supremo de Guerra y Marina.. . . . . .
Junta Consultiva de Guerra..........................
Aumentos y bajas del capítulo.. . . . . . . . . . . . .

30.000
1.126.020

708.236
309.125
503.500
606.442

3.283.323
Material.

2.®

1 1.°

1 2.° 
{  3.°

1 4°
l 5.°

Gastos imprevistos de la Subsecretaría y Sec
ciones del Ministerio.........................

Idem de las Dependencias afectas al Minis
terio......................... . .......... , ................ ¿.

Idem del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina........................................... ................

Idem de la Junta Consultiva de Guerra..........
Idem del Depósito de la Guerra.......... ...........

146.000

21.600
20.000
13.400

110.000
-  311.000

f 3r- CRÉDITOS PRESUPUESTOS
cTtí
o00

DESIGNACIÓN d e  LOS GÁSTÓé
Por artículos. Por capítálon.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Personal.

3.°
,

( 2.®
Cuerpos de Ejército/ Gobiernos y Comandan

cias militares.. . . . . ................... ..............
Oficinas y Establéciíníentos de los Cuerpos 

de Ejército y Administración provincial....

1.751.796
7.471.678

9.223.474
Material.

4.°
í L ’( 2.®

Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandan
cias militares............... ......................... .

Oficinas y Establecimientos en los Cuerpos 
de Ejército y Administración provincial....

171.077

123.272
294.349

Cuerpos permanentes, reclutamiento, comisiones 
y excedentes.

5.°

/  1-° [ 2.®
1 3.®

( 4.® 

1 5.® 

1 6.®

Cuerpos permanentes del E j é r c i t o . . . . . .
Reclutamiento del Ejército....................... .
Generales sin destino determinado y en situa

ción de cuartel y reserva.......................
Comisiones activas y extraordinarias dél ser

vicio. » . . . . . . . .
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y

excedentes............................... ....................
Establecimientos de instrucción militar....... .

61.639.493
110.650

3.253.617

1.644.440
1.401.375
1.839.790*10

69.889.365*10
6.° Unico. Establecimientos, pénales.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

> SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Material.

» 96.523*43

7.®
i 1.® 
) 2.® 
) 3.® 
f 4.®

Subsistencias militares..................................
Acuartelamiento, alumbrado y combustible;. ¿
Campamento................. ..................................
Hospitales.... . . ........ ............................. ....... .

12.928.759 
1.969.842 

, 25.000 
2.172.598

17.096.199'
1.031.000
1.878.394
4.099.562
3.768.480

325.000
251.790

5.000.000
266.112*17

116.814.571*75

8.® 
9;® 
10 
11 
12
13
14
15

Unico.
>
»
>

>

Transportes militares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cría caballar y remonta..................................
Material de Artillería...........*. w . ......... ..........
Material de Ingenieros............................. ..
Gastos diversos é imprevistos......................
Cruces pensionadas.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Premios de enganches y reenganches............
Alquileres de edificios militares..........................

Guardia civil.
Personal.

»
»
>
>
a
»
>

16 ( 1.®
\ 2.® Planas mayores y tercios............ .. ...........

135.600
16.635.460

16.771.060
Material.

17 Único. Material de la Dirección general................... ..

Ejercicios cerrá-dós.

» 6.750

16.777.810

18 Único. Obligaciones que carecen dé Crédito legislativo: 

Adicionales.

> 267.834

1.®
2.®

Único.
»

Incidencias de cumplidos del Ejército.^.........
Material extraordinario de Artillería é Inge

nieros, y de los servicios administrativos..

RESUMEN

Servicio general......... ............ 116.814.571*75
Guardia civil............... ..........  16.777.810
Ejercicios cerrados. . . . . . . . . .  267.834
Incidencias de cumplidos del

Ejército. ................ .............. . 12.000
Material extraordinario de Ar

tillería é Ingenieros............  »

133.872.215*75

S E C C IÓ N  Q C I l ir T A

MI NI STERI ODE MARÍNA 
Administración central.

> 12.000

>

12.000

1.®
2.°

Unico. Personal..............................................
Material........................ .

Fuerzas armadas y servicio general 
de la flota.

Personal.

* 580.050
85.000-

3.®

1 1.° 
1 2.® 
\ 3.®) 4.®
\ 5-° 
1 6.® I 7.® 
[ 8.®

Fuerzas navales.
Infantería de Marina.................. ..............  •.
Departamentos y Arsenales................ ; . . . .
Provincias marítimaé y sué servicios . . . . . . . .
Academias en tierra.. .................................. .
Hospitales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Premios de enganches..........................
Cuerpos de la Armada y subalternos de plan

ta fi ja.*. . ............ .................... ......... .

2693.539*50 
535.865 

1.105.839 
325 653 
122.171 

900 
447.582

7.205.235
12.436.784*50

Material.

4.®

/ 1.® 
1 2.® 
J 3.® 
1 4.°1 5-°
\ 6.®

Fuerzas navales................... ..
Infantería de Marina................................................
Departamentos y Arsenales.. . . . . . . . . . ...........
Provincias marítimas y sus servicios......... ..
Academias en tierra............. ...................................
Hospitalidades................... ..

2.086.021
484:374

3.267.849
222.978

66.016
250.693

■ 6.377.931



Gaceta de M adrid.- Núm .. 218 6 Agosto 1893 447
o

m

►*-<
1
§

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS p r e s u p u e s t o s

Por artículos. Por capítulos.

5.a
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10

11

Unico.
>
>
y
>
>

Unico.

Establecim ientos científicos.
Personal.................................................... ...........
Material.............., ........ .....................
Personal afecto á otros Ministerios.................
Oficiales generales en situación de reserva...
Guardacostas.......................................................
Gastos para raciones de Armada, carbón de 

piedra, carenas y reparaciones y entreteni
miento y conservación del material para el 
servicio de guardacostas..........................

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legisla

t iv o .. . ............................................... ...............

S E C C I Ó N  (S E X T A

»
»
>
»
»

[

327.635
100.569
180.745
583.500
861.091

759.776

209.869*66

22.502.951*16

! í

1-° i!1 2.°

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Administración central.

Personal.
Sueldo del Ministro. . .  .Y.. . . . . . . . . . . . . . .  . , . v
Personal de la Subsecretaría y Dirección gene

ral de Administración....................................

30.000

477.500
507.500

203.000

250.000

L271.694

324.200

3.043.855

í  .220.674 

192.012

719.379 

34 500

2.°

3.°

4 •

Unico.

»

f L° i 2.°

Material.
Gastos de material y alumbrado "para la Sub

secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impresión, tirada, reparto y franqueo de la 

G a c e t a  d e  M a d rid  y  G u ía  O f i c i a l  d e  E s 
p a ñ a . . . ............... ................. ..................................

Administración provincial.

Personal.
Gobiernos de provincia... ..............................
Delegaciones especiales........................................

»

1.255.694
16*000»

5.a ( L° \ 2.°
( 3.°

Material.
Gobiernos de provincia............. . .>. . . .  .*
Delegaciones especiales del Gobierno.. . . . . . .
Alquileres y obras. . .......................................

177.200
3.000

144.000

6.a

7.°

Unico.

1 1-0
|  2.° 
i 3.°
( 4.®

Seguridad y  vigilancia pública.
Personal.

Personal de los cuerpos de Seguridad y Vigi-

Gastos diversos.
Material de las dependencias de dichos Cuer

pos. •. j .. . í ......... ............ ........................
Alquileres y obras de locales.. . . . , . . . . . . . . . . . ,
Gastos reservados.. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .
Transportes, pluses y gastos que ocasione la  

concentración de la Guardia civil.................

>

25.174 
696.5QQ 

. 425.00&

”  74.000/

8.® í  L ° 
| 2.°
(  3.°

Beneficencia.
Personal.

Personal central. *...............*................ ...........
Cuerpo facultativo de Beneficencia general.. .  
Idem administrativo de establecimientos ge

nerales.............................................................  ,

14.250
59.700

118.062

9.a

1 1#°

\  2.°

/  3.° 
1 4.°

Gastos diversos.

Gastos de escritorio, impresiones y demás de 
la Junta general de Señoras y estableci
mientos enclavados en la posesión de Vista 
Alegre . • • » . . » • . « • • . . . . . .  ̂ . . .  •?*... ~

Sostenimiento de los establecimientos gene
rales............................. i ...................................

Alquileres y obras...............................................

975

563.404
105.000
50.000

10 1 1.a 
i 2.°

Sanidad.
Personal central.

Secretaría del Real C onsejo... . .. . . . ...............
Instituto central de vacunación del Estado.)..

19.250
15.250

11 1 L ° |  2.°

Material.
Gastos de epidemias... , . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . 20.000

9.000
29.000

i

12
C 1.® 
{  2.® 
1 3.°

Personal provincial.
Direcciones especiales de Sanidad............. .

Abono de haberes á los Médicos suplentes y 
personal interino del ramo.................. .

242.750
70.000

6.000
318.750

13

/ 1.° 
1 2.a

1 3.° 
F 4-° \ 5.°

Material.
Direcciones y lazaretos. ................................
Gastos de conserjería, visitas de buques, cul

to, farmacia y desinfección...........................

Obras, mobiliario y alquileres.. . . . . . . .  • • • • • •
Para la construcción del lazareto de Gando.. .

18.240

25,200
22.000
40.000
50.000

155.440

14
15
16

tínico,

i ir.
i 2.®

Correos y  Telégrafos.

Personal.
» Correos. .................................................••••••

Telégrafos___Y. . Y/Y.. Y . Y  . . Y . * . . .
Indemnizaciones al personal de Correos.. . . . .
Idem al de Telégrafos. . . • ♦•»

*

229.000
457.377

1.733.700
5.214.550

•  686.377

i

a
*52.r*
E
§

'• > 

iOi
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

17  1 

18 j

1.°

2.a

1.a
2.°

Material.
Gastos de escritorio, alumbrado, combustible 

y demás gastos ordinarios para las oficinas
de Coreos......................................... ...............

Idem id. para las de Telégrafos........................

Conducciones y gastos diversos.

De Telégrafos...............................  ...................

127.810
236.960

8.403.733*25
398.483*10

364.770

19 í
1.a

. 2.®

1.a
2.°

1.a

Impresiones.
Impresos, adquisición de libros, nomenclá

tores, etc., para el servicio de Correos........
Idem id. id. para el de Telégrafos...................

Alquileres y oirás.

Del ramo de Correos..................................
Del ídem de Telégrafos.................................

Mobiliario.
Adquisición del mismo, y de efectos que ne

cesiten las oficinas de Correos.................

26.729*40

8.802.216*35

\

20 | 

21 i

51.000

129.900
274.653*90

6.000

77.729*40

404.553*90

\

22

2.a

tínico.

Renovación de ídem en todas las dependencias 
de Telégrafos...................................................

Obligaciones contraidas.
Para pago de las obligaciones contraídas por 

los servicios de cables, tendido de hilos di
rectos entre los puntos estipulados en los 
contratos..........................................................

9.000

>

15.000

1.104.670*50

23 Unico.
Ejercicios cerrados*

Obligaciones qué carecen de crédito legisla

26.673.571*15

tivo.... ........................................................... > 60.983*15

1.° Unico.

RESUMEN
Servicios generales...................  26.673.571*15
Ejercicios cerrados.......... ........... 60.983*15

26.7341554*30

S E C C I Ó N  S E P T I M A

MINISTERIO DE FOMENTO
SERVICIO GENERAL 

Administración central. 

Personal....................................................... > 651.000
2.° Mater ia l.................................. ............................. 102.600"

3.° Unico.
Administración provincial.

> 66.250

4 ° Unico.

Instrucción pública
Gastos generales.

Personal.............................................................. .. >

819.850

31.750
5.° > Material................................................................ » 207.850

6.° Unico.
Primera enseñanza.

Personal.............................................................. y 1.068.118

7.° í i.°
( 2.°

Material.
Material ordinario...............................................
Idem para fomento de la instrucción popular.

279.550
175.000

454.550

8.a \ 1-° { 2.°

Segunda enseñanza.—'Personal.
Personal de Institutos................... ...................
Idem de las Escuelas de Artes y Oficios.........

2.839.351
377.125

|  3.° Idem de las de Comercio— . . . . . ................... 372.542 Vi:' f

Baja por economía en el movimiento del per
sonal.. ..............................................................

3.589.018

262.000

9.°
í 1.a 
\ 2.a

Material.
Material de Institutos................................. ................
Idem de las Escuelas de Artes y Oficios....Y .

195.400
155.650

- 3.327.018

[ 3.° Idem de las de Comercio....................................

Enseñanza superior.

33.200
-  384.250 

3.052.1&10 tínicc>. Personal...........................................................
11 Material.......................................... ..................... 383.075

12 Unicc
Enseñanza profesional y Escuelas especiales. 

). Personal............................................................... 199.066
13 > Material............................................. ............ . y 49.300

14 Unicc
Bellas Artes.

>. Personal.................................... .......................... y 528.661
15 > 152.400

16 Unicc
Archivos, Bibliotecas y Museos.

). Personal......... ......... ........................................... 752.425
1 17 > Material............................................................ / M- » v 121.260

18 Unía

Establecimientos científicos, artísticos] 
y literarios.

Os Personal. 142.16»
19 > Material*. «' ^ .....  » 191.000

*
11.045.521 __
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§ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
S;,

CRÉDITOS PRESUPUESTOS' 

P a nemes. Pos capítulos*

90 i

Construcciones civiles.,,

1.® Indemnizaciones personales^. . . .  * . . . . . . 153.000:¿w J 

21 |

2.° Obras........................ *.. . . . . . . . . . . .

Agricultura^ Industria y/Comercio. 

P erso n a l

: 1.® Consejo superior de A gricultura.......................
*'• 2.® Servicio agronómico........................................

3.® Montes y pesca...................................................-

2.944.424

16;500
635.500

1.368.750

3.097.424

4.® Servicio industrial minero...............*..............
5.® Comerme**................ .........................................•-

Ba|a por economía en el movimiento del, peiv 
sonal..................................................................

Material.

1,® Gastos generales..................................................
2* Agricultura........................................... ...............
3,° Montes y pesca.....................................................

1.074.000
9.050/

3.103.800

20.000

23.800 
602.0001 
108.855

3,083.800

. 2* í 4.° Servicio industrial minero................................. 190,550

23 |

5.° Registro de la propiedad....................................
8.® Comercio.............................................................

Obras públicas.

Gastos generales.—Personal.

1.° Personal facultativo del Cuerpo de Ingenieros
de Caminos. . . . ..............................................

2.° Idem de la Escuela de id....................................
3.° Idem de la Junta consultiva..............................

24.000
7.850

4.089.750,,
15.500
36.500

957.055

4.040.855

4.® Idem del Depósito de planos.............................. 5.750

24 |

5.° Idem del servicio general..........................
6.° Dietas é indemnizaciones.. .......................... .

Material.

1.° De la Junta consultiva........................................
2.® Obligaciones generales.......................... ............

406.000
1.011.700

9.500
234.700

5.565.200

J

Carreteras.

i 1.® Material de estudios y  obras nuevas.. . . . . . . . . . ís^ m ooo

1 u o

*  ,1[ 2.° Idem de reparación................. ..................... 17.652.441*25
36.177.441*25

Ferrocarriles. i

26 Unico. Personal................................................................ » 104.250 í

27 I

Material.

[ 1.® Material de estudios y gastos generales...........
2.° Idem del servicio de Inspección facultativa.. .

45.000
52.075

1

28

[ 3.® Subvenciones.......................................................

Aprovechamiento de aguas, ríos y canales. 

Unico. Personal.. . .  .... ............ ................. .

4.450.000
4.547.075

72.910

29

Material.

ii  I.® Material de estudiqs y obras nuevas. . . . . . . . . 2¿045.000|
J 2.® Idem de reparación, conservación y explota

m

ción........................................... . . . . . . . . . . . . .

Navegación marítima.

Unico. Personal de faros.................................. ..........

150.000

>

2.195.000

529.750

m

Material.

i 1.® Material de puertos.............................................
1 2.® Idem de f a r o s . . . . . . . . ..................... .................

5.315.000
596.575

( 3.° Idem de boyas ,y vajizas.............. 66.00Q
5.977.575

55.413.401*25

m

Geografía, Estadística y  P esas y  medidas. 

Unico. Personal...................... ....................................... 1.213.331
33 » Material............................................................... > 619.175
34 > Idem de gastos generales................................... > 43.000

35

Ejercicios cerrados.

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ............................ ................................. . »

1.875.506 

327 375*21

RESUMEN

Servicio general................................  819.856
Instrucción pública..........................  11.045.521
Construcciones civiles............. 3.097.424
Agricultura, Industria y Comercio. 4.040.855
Obras públicas..................................  55.413.401*25
Geografía, estadística y pesas y me

d i d a s . . . . . . . . ................... . 1.875.508
Ejercicios cerrados............ . 327.315*25

76.619.932*50

Q
•S-:c+-0,O

>
s00

F

DESIGNACIÓN.- BE LQS-. GASTOS-*
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Administración central.

Personal.

f 1 .° Sueldo del Ministro,........................................... 30.000
■ Subsecretaría..................................... ......... . . . . 359.250

3.® Tribunal de Cuentas del Reino é Intervención
1 general de la Administración del Estado... . 813.750
1 4.® Dirección general del Tesoro público............ 296.250
1 5.® Idem id. de Contribuciones............................ .... 288.000
V 6.® Idem id. de Aduana^.,,. . .,............... ..... 216.000
1 7 #

Idem id. de Impuestos y Delegación del Go
1 bierno en el arrendamiento de tabacos. . . . . 237.000

i ©> /f 8.® Idem id. de la Deuda pública................. ............ 430.500i .  ( 9.° Idem id. de lo Contencioso del Estado.... „ . . . 198.000
10 Junta de Clases pasivas..................................... 205.000
11 Ordenación de pagos del Ministerio de Ha

cienda...................................... *.........„............. 128.000
12 Idem id. del Ministerio de Gracia y Justicia.. 97.250
13 Idem id. del de la Gobernación......................... 95.000
14 Idem id. del de Fomento.................................... 101.000
15 Intervención central de Hacienda..................... 122.250
16 Tesorería central.................................... ............ 68.750\ 17 Delegaciones de Hacienda de España, en el exr

traujero.............................................. ........... .. 181.000
3.867.000

Material.

/ 1.® Subsecretaría del Ministerio ...................... . . . 92.000
/ 2.® Tribunal de Cuentas del Reino é Intervención

general de la Administración del Estado.. . . 40.000
I 3.® Dirección general del Tesoro público............... 20.000
|  4.® Idem id. de Contribuciones................................ 16.000
I  5.° Idem id. de Aduanas................................... . 83.000
1 6.° Idem id. de Impuestos y Delegación del Go

bierno en el arrendamiento de tabacos........ 18.000
1 7.® Idem id. de la Deuda pública............................. 28.000
1 8.® Idem id. de lo Contencioso del Estado.............. 23.000

90 / ' 9.° Junta de Clases pasivas..................................... 12.000
\ L 10 Ordenación de pagos del Ministerio de Ha

cienda........................................ «....................... 8.000
1 11 Idem id. por obligaciones del de, Gracia y Jus

ticia. ................... - ................................ .............. 7.000
8 12 Idem id. del de la Gobernación......................... 7.000
I  13 Idem id. del de Fomento................................... * 7.000
I 14 Intervención central-de Hacienda»................... 7.000
I 15 Tesorería central................................ ................. 5.000
l 1 6 Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero................................................  ................. 10.900
1 \ 17 Junta de Aranceles y Yaloraciones.. 4.000

387.900

i 4.254.900

Administración provincial.

Personal.

f 1-* Delegaciones de Hacienda,............................... 573.225
2.® Administraciones especiales de H acienda....*. 70.000
3.° Idem de Hacienda...»............... ......................... .. 1.816.750
4.® Tesorerías de ídem........................... ................... 1.214.175

3.® < 5.® Intervenciones de Hacienda......................... 2.045.125
6.® Abogados del Estado.................................. .. 336.500
7.® Administraciones de Aduanas. . . 1.919.885
8.° Idem y Depositarías especiales. . . . . . . . . . . . . . . 59.300

. 9.® Inspección de Hacienda,............ 567.000
8.601.960

Material¿

r 1 ® Delegaciones de Hacienda... . ............................ 48.450
1 2.® Administraciones especiales de ídem............... 4.000 ,
1 3.® Idem de Hacienda y Comisiones de evalua

ción............... . ... ....................... . . . .  . . . .  ... , ,  .  . . 111,500
4.® (  4.® Tesorerías de ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . 76.400

5.® Intervenciones de ídem . . . ........ ......................... .... 80.000
1 6.® Archivos de ídem ................... 35,720
f 7.® Administraciones de Aduanas. . . . . . . . . .......... 61.824
1 8.® Idem y Depositarías especia les . , , . . 4.800

422.694

9.024.654

Establecimientos fabriles a l servicio
de la  Hacienda.

Personal¿
i  1.® Casa de Moneda.................................................... 104.125

C 0 )  2.® Fábrica Nacional del Timbre.. . ............ ........... 82.250
O. \ 3.® Minas de Almadén........................ ..................... 148.250

f 4.° Intervención económico -  facultativa en el
arriendo de la mina de Arrayanes (Linares). 22.250

356,875
Material.

í 1.° Casa de Moneda............... , .................................................... . . 5.000
A  0 )  2. ® Fábrica Nacional del Timbre........................ 3.400
V .

i  3.® Minas de Almadén..................................... 4.800
1 4.® Intervención económico-facultativa én el /

arriendo de lamina de Arrayanes (Linares). 1.500
14.700

371.575

Gastos generales, comunes A la  Admiúifta»
tración central y  provincial.,

' Visitas.
7.® Unico. Para las que acuerden durante el ejercicio el

Ministro, los Directores generales y los De
legados de Hacienda.................. .. ..................................... ... 120.000

Gastos de movimiento de fondos;
a ® Unico . Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex

clusión delamoneda que se,transporte para ■■

fiu refundición • m  m  « « * « « « < «  « ^  •» » «  m  * « 65.000
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|  S- Por artículos. Pcr capítnlde.

Impresiones .y encuadernaciones de libros 
y  demás documentos de Contabilidad,

1 1,® "Servicios de -la Intervención general.. . . . . . . .  143.000
2.® Idem de la Dirección general del Tesoro.. . . .  5.500

3,® Idem de la de Contribuciones.. . . . . . . . . .   ......... 3.000
4.® Idem de la de Aduanas*.   12,000
5.® Idem de la de Impuestos y Delegación del Go

bierno en ei arrendamiento de tabacos  3.000
6,® Idem de la Junta de Clases pasivas.. ...............  5,000
7.® Idem de la de Aranceles y Valoraciones. . . . . .  4,500

 ---------------- 176.000
Compra j  composición de mobiliario,

10 Unico. Pera compra y composición de mobiliario de
todas las oficinas de la Administración cen
tral y. provincial que acuerde el Ministro de
Hacienda.  ........        . •»-«•.*. *. -»• • 50,300

'Alquileres, obras y reparas.
U  » Gastos de alquileres, obras y reparos en los

edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda. » 454.000

Gastos diversos.
i  1.® De la Deuda publica  .................... • ..  * 66.000

12 1 2.® De Aduanas................................................. . 150.000
i  3,® Imprevistos y eventuales en general.. . . , . . . ,  00.000

'«     n i   lfeO Ü *U U \ í

- 1.151.000

Ejercicios cerrados.
13 Unico, Obligaciones que carecen de crédito legisla-

im o .................................................    * 19.039*26

EESUMEH

Administración central.................   4.254.900
Idem provincial ..............  9.024,654
Establecimientos fabriles . . . . . . . . . . . . . .  • .. o íIsud
Gastos generales comunes á la Admmistra-
.ción central y provincial..............   1.151.000

Ejercicios cerrados...........................  19.039*26
14.821.168*26

SECCION NOVENA \

GASTOS DE L4.S CONTRIBUCIONES 
Y RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones directas.

! 1.° Premios de cobranza de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, y gastos de rec
tificación de amiílaramientos, reclamaciones

de agravios y otros diversos.........  3.000.000
2.® Recargo municipal sobre la misma................  >■ 3 000 000

! 1.° Premios de cobranza de la contribución indus
trial y de comercio, gastos de formación de

matrículas y otros diversos............................  500.000
2.® Recargo municipal sobre la misma........................... » ^

3,o Unico. Premios de cobranza del impuesto de minas.. » 30.000
{ 1.° Fabricación de cédulas personales y recuento-
| de les caducadas ....................• • . ............  160 060
j 2.° Premios do expendí ciún  .......... ........  100 )o:) 20¡) 0GQ

3.730.000

CaatribiiemB.es indirectas, 
i 1.® Gastos de fabricación del Timbre del Estado.. 16o. 100
i 2.® Compra do prim oros materias. . . . . . . . . . . . . . .  570.296
J 3.® Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta-
\ bacos por gastos de conducción,- custodia y
I venta ue efectos timbrados  ............  1,470.000
f 4.° Premios á partícipes de multas satisfechas en

papel de pa^os al Estado.......................... • •. 2¡).000 ■ g25 306

Monopolios y servicios 
\ ■: explotados por la  Administración,.

6.® Unico. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
material de Obras públicas. . . . . . . . . . . . . . .  » *

Í l.° Comisiones é indemnizaciones á los Adminis
tradores de Loterías.  ....... * ... - . . . . . .  I .706.000

2.° Gastos diversos de Loterías.... *............................ 149.o2D
3.° Subvenciones á las Corporaciones y Estable

cimientos de Beneficencia, equivalentes á los 
productos líauidos que obtenían de las rifas ^ ^
s u p r i m i d a s ..................  . . . . . . . . .  MI6.2C5

I.° Gastos generales de la Casa de M o n e d a . . 5.500 
|  .2.® Idem por todos conceptos para acuñación de

8.® | moneda y reacuñación de moneda de plata ■
|  desgastada................... - •>  6 1 Sn
f 3.° Idem del departamento del grabado. 8.000 705 500

9.® Unico. Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta- ^
bacos por el servicio del Giro mutuo del Te
soro interior é internacional, especial para
la prensa periódica y demás gastos que ori- m
gina este servicio........................................ • • p ¿00.000

~4.171.705

Propiedades y Derechos dé! Estado.
Unico. Gastos de explotacign de las minas de Alma- , OÍV. ~AAI ¿0JQ................ .......................................... 1.000. ¿W

11 > Gastos de administración de los bienes dél
Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que A
fué de la Corona.., .........    . » 00.000

12 » Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de yen* 
ta s , publicación de Boletines oficiales, dere
chos de peritos tasadores, apeos y deslinde £AAAA
d© fincas.  ........    * W.wu

Q > ' CRÉDITOS PRÉS‘tlPülSTCp__

o § DESIGNACIÓN DE LOS 'GASTOS 4
- g g Por artículos. P^r capitales.

13 Unico* Comisiones sobre el importe de las obligacio
nes de compradores dj¿ bienes nacionales que
se realícen por el Banco Hipotecario.. . . . . .  » 40.000

7,545.700 ..

R e s g u a r d o s .

S I.® Personal del Cuerpo de Carabineros . . . . . . . . .  13.763,409*59
2.® Mena del Resguardo de puertos. • . . • , . . .  • • 505.725*23

3.® Idem de Vigilancia de salinas• . . • . . * . , . . . . . .  6.000
— r — ■ 14.295.134*82

! 1.° Material del Cuerpo de 'Carabineros.. .  • . . . , . .  173.325
2.® Idem, del Resguardo de puertos.   37.480

3,® Construcción y reparación de casetas del Cuer
po de Carabineros, •, „ • - .  • * .. *. - *. *.. • . .  •. 150.000

 --------------    ¡360,805

- U.655.9W8B
-  « - - - 1

I m p r e s i o n e  s.
16 Unico. Gastos que exija k  recaudación de las contri

buciones y rentas públicas..................................  » ' '66:500
. iwáÉmámmmShmmmmm.

I XJJerelcios cerrados.
| 17 Unleo. Devolución de ingresos indebidos por contri- ■ ,r.

buciones, rentas e impuestos extinguidos, ■ * 18.039
18 Unico, Obligaciones que carecen, de crédito legislar

. tivo *    ,     , .           #. . . . . . , .  , ¡ , ( >  m2mvm
\ ' “ 010*27
¡ RESUMEN “M“ !

í Contribuciones, directas.. . , . . .  3.730.000
I Idem, indirectas. . . . , . . . . . , . .  • 2J825.396
j - Monopolios. . .  •. *. • - • . . . . .  . .  4 J7L705
1 Propiedades.. . . . . , , .  • . . . . . . . .  1.545.700
!. ¡ Resguardos. , . . . , . . . . . . . .  14.655.939*82
i ' Impresiones.,. . . . . . . . . . , . , , , . . .  66.5110
! Ejercicios cerrados  _____ 451.010*27

i 26.846.251*09
j -    —

| S E C C I O N  D É C IM A

j COLONIA DE FERNANDO POO
I CAPÍTULO ÚNICO
| Unico. Unico. Suma con que, en la proporción fijada por la 
I ley de 25 de Julio de 1884, debe contribuir el
| Tesoro de la Península para atender á los
¡ gastos de la Colonia durante el año eco-
| nómico 1893-94.............................................    » 655 000

RESUMEN GENERAL

| /Sección 1.a—Casa Real.   9.500.000
‘ Ohliwacianea ffeTieiiAlííah3®1112 a—CuerP0S Colegisladores.,... 1.526.585 ,
í g Idem 3.a—Deuda pública   309.219.66919 fa e i i i s r a a o . . J iaem4_a_ 0ar gas de .usticia > 1.817.231*18 j
| \ Idem 5.a—Clases pasivas...................... 55.150.000 :

•----------------  377.813.486*87
j I Sección 1 .a—Presidencia del Consejo de '
S Ministros..............................................   891.050 1
i Idem 2.a—Ministerio de Estado  4.710.142
t i Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia... 52.608.060*98
i Obligaciones delosDe- }f¡e™ K “ ?5em f  ^  Gu8rra’-  .........í mrtomentoq minis-' Iclem D' ^ de Uarma.................  22.002.951*16
! Lrínlpq ]Idem 6.a—Idem de la Gobernación,,.. 26.734.55P30renal es. . . |  Wem 7t»_Ideia de Fomento. _______  76.619.932*50
¡ I Idem 8.a—Idem de Hacienda   14.821.168*26
i Idem 9.a—Gastos de las Contribuciones
) i y Rentas públicas..     ......... ..... 26.846.251*09
i J \ Idem 10.—Colonia de Fernando Poo... 655.000
i .   360.261,326*04

| '73X474.'sil* 41

? M dr d 5 de Agosto de 1893. =11 Ministro de Hatrenda CMkmI h Gamazo.

1 E stado  letra B
I  Presupuesto de ingresos del Estado p a ra  el año económico 1893~94.
i  o  j >
S ■§ 3-
¡ I  g DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Peset»s.
I  a p

¡ SECCIÓN PRIMERA
| DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

¡ í 1.° Donativo de S. M,. la! Reina, en, nombre de bu Real Familia* • 1,000.000
2.® Donativo del. Clero y Monjas  .............  3.344.000

l 0*° Contribación de in-i CupO1 fijo. * *, • , , , , » , , , »** 152,5001000
a I muebles, cultivo I Aumento por ocultación, en
I (  y ganadería..,,,^ la propiedad urbana*,  -----  2.2OQ.O0O
¡ 1 —  -------------  154.700.000
I 1 4.® Contribución industrial y de comercio ..............................* 44.000.000
1 I 5.® Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes    34.800.000
( J 6.® Idem de minas......................... .................... ......................... , 4.0O0.OO0

1.° ( 7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla  ................  800.000
\ 8.° Idem de cédulas personales.           9,500.000 ■ ■
I 9,° Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Es-
I tado, provinciales y municipales, sobre las cargas de justi-
■ cia y sobre los honorarios de los Registradores de la pro-

Í l  piedad  .....              23.000.000
I 10 Impuesto de pagos del Estado, provinciales y municipales,,.. 6,203.500

f II  Arbitrios de los puertos frkncos de Canarias.................  450.000
12 Impuesto sobre carruajes de lujo, 1.000.000

I 13 Contribución concertada y á concertar"non las. provincias •
Vascongadas y Navarra ........           8.625.973

. T S T S m »
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1  '«

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Peseta».

SECCIÓN 2.*

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

.. 'fe 

* •

1  1.®

1 2 .a 
i  3.° 
i  4.*

5.*

6.°
7.°
8.°
9.°

\ 10

i Derechos de importación. . .  95.500.000
f Idem vxv exportación........... 1.000.000
I Impuesto de carga.............. 4.700 000
1 Idem de descarga..............  3.500.000
1 Idem de viajeros.................  250.000
1 Derechos menores...............  ̂ 700.000
11dem de cuarentena y laza-
f reto................................... 100.000Reota #  Aduanas./ p arte de ]a Hacienda en las 

\ multas y en las mercan-
j cías abandonadas............. 600.000
1 Impuesto sobre los derechos 
I que se satisfagan en pa-
1 garés................................  14.000
i Derechos de Aduanas por 
I material de Obras públicas »
\ Ingresos eventuales............  4.000

Derechos obvencionales de los Consulados.................... ...
Impuesto de consumos ....................................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y li

cores................................ , .....................................................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina

y nacional peninsular..............................................................
Idem especial de consumo sobre artículos coloniales.............
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.................

Impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes.. . .  
Idem id. sobre la venta de pólvora.......... ........................ .

106*368,000
2.400.000

75.000.000

5.000.000

20.500.000
10.500.000
12.500.000 
22.000.000
26.300.000 

800.000 
400.000

281.768.000

SECCIÓN 3.a
MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

r !.• Tabacos................. ........................................ 96.000.000
2.® np.r!ll»a f n a f a . _ __  _ __ 4.250.000

**í  j

8.°
4.°
5.°

6.*
7,°

8.a 
9.°

Loterías, producto líquido.....................................................
Casa de h lo n e d a . . . . . . . . . i . . . ....... .
Giro mutuo del Tesoro, internacional, y libranzas de la pren

sa periódica............................................................ .............
Producto de la Ga c e ta ................................................ .......................
Correos.— Derechos de apartado y conducción de correspon

dencia extranjera y causas de oficio, y productos diversos..
Productos de telégrafos y teléfonos*..........................................
Establecimientos penales, a  ............................................... . .  •

27.000.000
1.000.000

400.000
450.000

200.000
500.000
140.000

129,940.000

SECCIÓN 4.a
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

1 L *1 2.°

3.°

4.*

Salinas de Torrevíeja,........................... ........................ .
( Almadén...............................  7.000.000

1 Rentas de los bienes del Es-
i tado en general...............  100.000

j \ Idem de las fincas al servi- 
niatraeióTde las) cio.de la Administración. 40.000 
fincas y rentas\ Producto de canales y nave-
delEstado....... | gaciónfluvial............ .. 1.200.000

I Idem de montes y plantíos. 100.000 
l Idem del Patrimonio que fue

dé la Corona. . . . . . . . . . . .  25.000

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de

1.500.000

8.650.000

1.465.000 

145.000

1

5.*
6

j 7.®

Idem de Cruzada.—Producto liquido......................................
Producto 6n administración de las fincas de secuestros •••••« 

i Veinte por 100 de la renta de
• Propios....................... 340.000
I Diez por 100 de aprovecha

mientos forestales......... . 20.000
Consignaciones para archi

vos y bibliotecas..............  27.000
Asignación de las Empresas 

de ferrocarriles para gas
tos de inspección.............  1.224.000

Idem por reintegro de los 
gastos de depósitos de
Aduanas....................... - - 73.880

Intereses de demorapor pro
ducto de propiedades y de
rechos del Estado........... 210.000

Producto de la venta de tí
tulos de la Deuda entrega
dos por las Corporaciones 
civiles en reintegros de, 
pagos hechos por anula
ciones de ventas y reden- 

Diferentes derechos I ciones posteriores á la ley
del Estado...........( de 21 de Julio de 1876.... »

Subvención que deben sa
tisfacer varias provincias 
en reintegro de los gastos
de la guardería rural.......  1.164,009

Asignación de las Diputa
ciones provinciales para 
gastos de personal y ma
terial de enseñanza.... . .  1.900.000

Renta de los bienes de los 
Institutos de segunda en
señanza............o.............  180.000

Diez por 100 de administra
ción de partícipes.. . ........ »

Idem id. sobre el arbitrio de 
pasas y m ed id as ....... . .  250.000

Cinco por 100 de gastos de 
administración, investi
gación y cobranza de los 
recargos municipales so- 

. bre las c o n tr ib u c io n e s . . .1.000.000

2.625.0001.000

1a
*sa
§
S

DESIGNACIÓN DE .LOS INGRESOS Pesetas.

4.® 7.0 Diferentes derechos __ .
del Estado........  Honorarios devengados por

los Abogados del Estado
en los pleitos y causas en
que recayeren sentencias
ú otras resoluciones favo
rables al Estado..............  »

6.388.880

20.774.880
Ventas.

i 8.* Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á me
1 tálico que se formalicen.... .................................................... »I 9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas1 y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1 8 5 8 ...... ..... >
1 10 Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre
1 . de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metá
1 lico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la1 Corona........................................................................ . 40.000I 11 Idem id. por las ventas de bienes del Estado en general , que

4.° / se realicen desde 1.° de Julio de 1876.................................... 1.000.000
i 12 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............... 10.000
1 13 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias
1 que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones
I que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley
V de 21 de Diciembre de 1876.....................................................
[ 14 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil delI ramo de Guerra....................................................... ...............I 15 Idem de Marina...........................................................................Y 16 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arre

glo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Ju
nio de 1886....................................................................... . 300.000

1.350.006

SECCION 5.a
RECURSOS DEL TESORO

i 1.° Producto de la redención del servicio militar.......................... 9.000.0001 2.° Idem de la del de la Marina....................................................... 300.000
i 3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............. 1.800.000
V 4.° Derechos de custodia de depósitos............................................ 85.000

K O I 5.° Publicaciones oficiales.. . .  ................................. ...................... 15.000
\ 6.° Recursos eventuales de todos los ramos.................................. 800.0001 7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima
1 inversión................................................................................... 150.000
I 8.° Alcances........................ .............................................................. 300.000
\ 9.° Atrasos hasta fin de 1849................................................ .......... 20.000

12.470.000

RESUMEN
' Sección 1.a—Contribuciones directas......... .............. . 291.423.473

Idem 2.a—Idem indirectas............ ................................... . 281.768.000
Idem 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Adminis

tración................... ............................................... ............... 129.940.000
Idem 4.a—Propiedades y dere- i Rentas............................ 20.774.880~

chos del Estado..................... { Ventas................................... 1.350.000
Idem 5.a—Recursos del Tesoro.................................................. 12.470.000

737.726.353

Madrid 5 de Agosto de 1893.=E1 Ministro de Hacienda, G e r m á n  G a m a z ó .

PRESUPUESTO PARA EL A fO  ECONOMICO DE 1893-94
Relación de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de crédito  

y  á los que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la ley de 
Administración y  Contabilidad de la Hacienda pública para acordar suplementos 
de crédito cuando no estén reunidas las Cortes, formada con arreglo á lo dispuesto 
en el art.  4 de la ley de 25 de Junio de 1880.

Ca- Ar« pitulos. tículos. DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

SECCIÓN SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO

*1 A ) 1.° Personal del Cuerpo Diplomático. 1 Hasta la suma total consignada en el
3. | 2.® Idem del Cuerpo Consular. i presupuesto.

1 1.° Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones de esta
blecimientos y de instalación.

7.° J 2.° Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados y Comisiones tran
\ sitorias en general.
1 6.° Gastos de vigilancia de frontera y generales del extranjero y los de ca

rácter reservado.

SECCIÓN TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
OBLIGACIONES CIVILES

5.® 2.° Gastos para la práctica de diligencias judiciales en el extranjero, y de eje  ̂
cución de sentencias.

8.° Único. Servicios administrativos.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

10 Único, Personal del Clero y religiosas en clausura, en previsión de que no se haga 
efectiva la baja calculada por amortización, sustitución de Párrocos por 
Ecónomos y atender á la jubilación por imposibilidad física de individuos 
del Clero.
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Ca

pítulos.
Ar

tículos. DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS !

SECCIÓN CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

5.° 4* y 5.® Comisiones activas y extraordinarias del servicio y Jefes y Oficiales en si
tuación de reemplazo.

i  1-* Subsistencias militares.
| 2.° Acuartelamiento, alumbrado y combustible.

7.® j 3.® Material de campamento.
Idem de hospitales.

8.® Unico. Transportes militares.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE MARINA

4.® pe
o

*0
*0 Material de Arsenales.

Hospitalidades.

SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

t 3.® Gastos reservados y extraordinarios de vigilancia. — Aumento eventual de 
obligaciones que los servicios extraordinarios de vigilancia exijan.

( Transportes áe la Guardia civil por las vías férreas.
| Pluses que devengue la fuerza de la Guardia civil con motivo de ,1a conduc- 
{ ción de presos por las líneas generales y en los servicios eventuales y ex- 
) traordinarios que presta fuera de sus respectivas Comandancias.
( Gastos que ocasione la concentración de la Guardia civil dentro de las res

pectivas Comandancias.

7.® j
( 4.®

Ca
pítulos.

Ar
tículos. DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

i
Conducciones terrestres generales y transversales en carruaje, á caballo y 

por medio de peatones en la Península é islas adyacentes.
Conducciones marítimas entre la Península é islas Baleares y Canarias,

f 1-° <
Ceuta y Ferrol; servicio interinsular en Canarias; conducciones á la Amé
rica del Sur, transporte de correspondencia en buques mercantes é indem
nización á las Empresas marítimas por los retrasos que sufran los buques 
correos en sus salidas por causas del servicio.

Para pago de indemnizaciones por pérdidas de certificados, objetos asegu-
18 < , rados y de cartas con valores declarados pertenecientes á la Península, 

islas adyacentes y extranjero.—Para gastos de conducciones y eventuales, 
transbordos y servicios extraordinarios por interrupción de las vías fé
rreas é imprevistos.

\  2.® Para el restablecimiento de las comunicaciones telegráficas en casos de 
inundaciones, huracanes y otros accidentes imprevistos.

SECCIÓN SÉPTIMA

, MINISTERIO DE FOMENTO
25 l.°y  2.° Material de carreteras.
27 l.°y  2.° Idem de ferrocarriles.

SECCIÓN NÓVENA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS

4,® < 1.° Fabricación de cédulas personales y recuento de las caducadas.
I 2.° Premios de expendición de cédulas personales. 

Gastos de fabricación del timbre del Estado.( L °
5.° \ 2.° Compra de primeras materias.

( 3.° Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por gastos de conducción, 
custodia y venta de efectos timbrados.

7.° 1.° Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de loterías.
8.® 2.° Gastos de acuñación de moneda.
10 Unico. Idem de explotación de las minas de Almadén.
12 Unico. Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados.
Madrid 5 de Agosto de 1893.=E1 Ministro de Hacienda, Gehmán Gamazo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Alcalá de Guadaira, 
de tercera clase, en el territorio de la Audiencia de Se
villa, y de lo prevenido en los artículos 303 de la ley 
Hipotecaria, 263, regla 3.a de su reglamento y 5.° del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1890:

Considerando que entre los aspirantes á dicho Re
gistro que se hallan adornados de condiciones legales 
hay dos de ellos que figuran comprendidos en la re
gla 2.a del art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890, y tienen, por consiguiente, derecho á ser in
cluidos en la terna, ocupando los dos primeros lugares 
de la misma por su respectivo orden de antigüedad, 
según lo prevenido en las reglas 1.a y 3.a del art. 9.® 
del citado Real decreto:

Considerando que ninguno de los demás aspirantes 
está comprendido en las reglas 1.a y 3.a del expresado 
articulo 5.° del repetido Real decreto, y por ello, según 
la segunda disposición transitoria del mismo, tienen pre
ferencia los que hubiesen obtenido declaraciones de mé
rito con arreglo á las disposiciones que regían antes de 
la publicación de dicho Real decreto, y según el nú
mero 2.° de la Real orden de 22 de Marzo de 1892, los 
que tengan á su favor declaración de haberse distin
guido en el desempeño de su cargo por celo:

Considerando que habiendo concurrido dos aspiran
tes que han obtenido declaración de mérito con arre
glo á las disposiciones anteriores al susodicho Real de
creto, y tres que tienen á su favor declaración de celo, 
según la Real orden citada, esa Dirección ha tenido ne
cesidad de completar la terna con uno de dichos aspi
rantes:

Considerando que por no existir disposición alguna 
que determine á este efecto la preferencia entre esos 
aspirantes, ha completado la terna con aquél que ha 
reputado más digno de figurar en ella;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el Ret D. Alfonso XIII (Q- D. G.), ha tenido á 
bien nombrar para el expresado Registro de la propie
dad de Alcalá de Guadaira, de tercera clase, á D. José 
Vázquez Fabiá, que sirve el de Villar del Arzobispo y 
figura en la terna formada por esa Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1893.

RUIZ CAPDEPQN 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 
^  piedad y del Notariado.

Méritos y servicios del Registrador D. José Vázquez Faiiá.
Se le expidió el tituló de Abogado en 15 de Octubre 

de 1886.-
Acredita haber ejercido la Abogacía y haber sido sustitu

to del Registrador de Torrente antes de su ingreso en la 
carrera.

Por Real orden de 6 de Abril de 1S88 se le nombra indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes.

Ha sido Registrador interino de Cabra.
Por Real orden de 2 de Noviembre de 1889 se le nombra 

Registrador de Puerto del Arrecife.
Por otra de 19 de Febrero de 1890 se le traslada al de Ja

randina.
Por otra de 6 de Septiembre de 1890 se le traslada al de 

Villar del Arzobispo.
Por acuerdo de este Centro de 2 de Diciembre de 1892 se 

le declara comprendido en el núm. 2.® de la Real orden de 22 
de Marzo de 1892.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido con motivo de una instancia sus
crita por varios Veterinarios de Santiago, en esa pro
vincia, en solicitud de que se dicten varias medidas 
ventajosas 'para los de su profesión, dicho Cuerpo con
sultivo emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su primera sección que á continuación se in
serta:

«La Sección se ha hecho cargo de la instancia eleva
da por varios Veterinarios de Santiago, solicitando se 
incluya en todos los presupuestos municipales una par
tida para el pago de un Veterinario oficial, encarga
do del reconocimiento de carnes destinadas al consumo 
público:

De su examen aparece: que algunos Veterinarios, 
en instancia fechada en Santiago, fundándose en la con
veniencia de poner á la salud pública á cubierto de los 
peligros que puede ocasionarla el consumo de carnes 
procedentes de reses que padecieron enfermedades 
transmisibles á la especie humana, solicitan del Minis- 
nistro de la Gobernación ordene á quien corresponda 
que no se apruebe ningún presupuesto municipal sin 
que en él se consigne la cantidad necesaria para satis
facer los honorarios de uno ó más Veterinarios, inspec
tores de carnes, ó en su defecto que acompañe á los di
chos presupuestos una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, visada por el Alcalde, en que se haga 
constar que no existe Veterinario en el distrito, en cuyo 
caso el Gobernador civil debiera participarle la vacan- 
té al Rector de la Universidad á cuya jurisdicción per
tenezca, para que éste lo anuncie en los diarios oficia
les, al propio tiempo que convoque á oposiciones, para 
celebrar las cuales se aplicarán parecidas disposicio
nes que para las de Maestro de Escuela, componiéndose 
el Tribunal que hubiere de juzgarlas de Veterinarios 
civiles y militares, si .existieran de estos últimos en la 
capital del distrito universitario, y de Médicos y Far
macéuticos, por la íntima relación que guardan estas 
tres ramas de las Ciencias médicas: y que para armo
nizarse estas reformas tendrán que crearse tres catego
rías: término, ascenso y entradla, debiendo en todos los 
casos proveerse por oposición y siendo el sueldo menor 
(el de entrada) de 750 pesetas anuales, y que para in

demnizar á los Municipios de estos gastos podría impo
nerse un gravamen de 50 ó 75 céntimos de peseta por 
cabeza de ganado vacuno y de 10 á 25 céntimos en las 
de ganado lanar, cabrío y de cerda, según la importan
cia de las poblaciones.

Empiezan los firmantes de la instancia declarando 
que nunca podrán ser suficientemente alabadas las di
versas disposiciones que tienen por objeto evitar la so
fisticación, fraude y adulteración de las sustancias que 
sirven de base á la alimentación del hombre. Pero que 
tales disposiciones no han podido ser llevadas, por re
gla general, á la práctica, debido unas veces á la falta 
de personal facultativo, y en ocasiones por la incuria 
de las Autoridades municipales.

T para evitar estos inconvenientes, proponen la crea
ción de un Cuerpo de Veterinarios Inspectores de car
nes, para cuyo sostenimiento estarán obligados los 
Ayuntamientos á incluir la debida consignación en sus 
respectivos presupuestos.

El reglamento de 25 de Febrero de 1859 para la ins
pección de carnes en las provincias, atiende cumplida
mente á todos los servicios y responde á todas las ne
cesidades de los pueblos grandes y pequeños, crea I03 
Inspecteres de carnes, que lo serán los Profesores Ve
terinarios, y determina el modo de fnncionar aquellos 
establecimientos. Existe, además, una tarifa aprobada 
por Real orden de 17 de Marzo de 1864, señalando suel
do fijo á los Inspectores de carnes, con arreglo al ser
vicio que prestan y con sujeción á una escala, según 
las reses que se sacrifiquen diariamente. Y por último, 
la Real orden de 28 de Febrero de 1885 (Gaceta del 17 
de Marzo), la cual dispone que el reconocimiento de 
los animales de sangre caliente, en vivo y en muerto, 
así como de sus embutidos y conservas, corresponde á 
los Veterinarios. Todas estas disposiciones son suficien
tes por hoy para hacer frente á las necesidades del ser
vicio y evitar la propagación de las enfermedades pa
decidas por las re íes destinadas á la alimentación del 
hombre.

Por consiguiente, no es necesario dictar nuevas Rea
les órdenes ni crear otro cuerpo de revisores, recar
gando los presupuestos municipales y estableciendo 
gravámenes que producirían la carestía de las carnes.

La legislación que hoy rige y los Veterinarios revi
sores que existen actualmente, llenan como es posible 
las exigencias de las poblaciones, cualquiera que sea el 
número de sus habitantes.

Respecto á la incuria de las Autoridades municipa* 
les de que hablan los exponentes, medios hay dentro 
de las mismas leyes para obligar á los Ayuntamientos 
á que no queden incumplimentados los servicios refe
rentes á higiene, para los que hay, con arreglo á los 
reglamentos de mataderos y á las tarifas sobre recono
cimiento de reses, el personal y los recursos necesa
rios.

En su consecuencia, la Sección opina que no debe 
accederse á lo solicitado en la referida instancia de 25 
de Enero de 1893.»

Y conformándose con el mismo S. M. el Rey
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(Q. D. G.¡), y  en su nombre la Rein a  Regente del Reino, 
ha tenido é bien resolver como se propone. 

De Real orden lo comunico á, V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1." de Agosto de 1893.

RUIZ CAPDEPON
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
la cátedra de Agricultura del Instituto de Huelva y la 
de Física y Química del de Reus, se provean en el tur
no de concurso que les corresponde, anunciándolas pre
viamente á traslación. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 36 de Julio de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En el acto de la revista última de Clases 
pasivas se La observado por la Intervención de la Orde
nación de pagos de este Ministerio que alguno de los 
Reales despachos, Reales órdenes y certificaciones de la 
Junta de Clases pasivas exhibidas por los interesados en 
justificacién de su derecho á haberes pasivos consigna
dos sobre las Cajas de las provincias de Ultramar, care
cían del timbre correspondiente y  de la diligencia de 
toma de razón, cuyas omisiones, á la vez que demues
tran un abandono vituperable por parte de las oficinas 
de Hacienda de Ultramar, que están obligadas á requi
n ta r  aquellos documentos, redundan en perjuicio de 
los intereses del Estado. T  para subsanar estas omisio
nes y  evitarlas en lo sucesivo, el R jsy (Q. D. GL), y en 
su nombre ia Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1.° Que inmediatamente que se presente en las ofici
nas respectivas aquella clase de documentos, deberán 
ser éstos diligenciados con la oportuna toma de razón, 
exigiendo antes á los interesados el sello móvil corres
pondiente por los derechos de timbre que deban satis
facer según la cuantía de su haber pasivo.

2.° Que las certificaciones de la Junta de Clases pa- 
sivas que se remitan de oficio por este Miaisterio á ese 
Gobierno general y que correspondan á haberes pasi
vos cuyo pago ha de verificarse por la Caja establecida 
en este Ministerio, deberán ser igualmente requinta
das y devueltas al mismo, con el sello móvil que exija 
la importancia del haber á que se refieran; cuyo sello 
deberá ser satisfecho por cuenta de los interesados, des- : 
contando su importe de los haberes de aquél que haya ; 
de ser girado á la Caja mencionada. j

Y 3.° Que cuiden muy especialmente las dependen- \ 
cias de Ultramar que están llamadas á requisitar los ci- ¡ 
tados documentos, de que no se omita el sello móvil I 
en la toma de razón en los que pertenezcan á interesa- f 
dos que residan en las provincias ó islas donde tengan | 
consignado el pago de sus haberes pasivos. |

Es á la vez la voluntad de S. M. que esta resolución \ 
se publique en la G a c e t a  d e  M ab b id  y en las de Cuba, f 
Puerto Rico y Filipinas, para que llegue á conocimien- ¡ 
to de los interesados; advirtiéndose que aquellos que 5 
no presenten sus documentos con los requisitos indica- \ 
dos en la revista del año próximo, serán dados de baja ? 
en las respectivas nominas y continuarán en esta sitúa- ¡ 
ción mientras no cumplan lo mandado. \

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento \ 
y fines indicados. Dios guarde á Y. E. muchos años, f 
Madrid 27 de Julio de 1893. t

MAURA |
Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y f 

Filipinas. 1

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
PASA LA EJECUCIÓN DE LA LEY HIPOTECARIA  

DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR
(Continuación) (1).

TÍTULO X
Del nombramiento, cualidades y deberes de los Registradores.
Art. 351. Los Registradores tendrán el carácter de em

pleados públicos para tocios los efectos legales, pero con su
jeción á las disposiciones de este reglamento.

(Q Véase la Gagsta de ayer.

i El canro de Registrador es compatible con el ejercicio de 
| la abogac K.
? Art. 35 L Los Registradores tendrán el tratamiento deI Señoría cUntro de las oficinas y en los actos públicos, en los 
| cuales ocuparán el sitio inmediato inferior al del Juzgado de 
i  primera instancia. Usarán como distintivo en los actos so- 
1 lemnefe una medalla octógona de plata de dimensiones iguales 
j á las que usan los Jueces de primera instancia, ornada con la 
I Corona Real y pendiente del cuello por un cordón de seda 
i verde esmeralda; en el anverso llevará el escudo de las Ar- 
| mas Reales; en el reverso, un libro abierto con un lazo de cin- 
| ta sobrepuesto, y además estas inscripciones: en el libro,
| Prior tempore potior jure; en el lazo, Registro de la propiedad, y 
I en la parte inferior, ocho de Febrei o de mil ochocientos sesenta 
| y uno. En actos no solemnes podrán usar también su distín- 
| tivo'al ojal del frac, reducida la medalla á una cuarta parte 
| de sus dimensiones y pendiente de una cinta verde, como el 
| cordón, con fikte blanco en las orillas.
| Art. 353. Los Registradores para ser jubilados á su ins-
f tanda cuando cumpliesen sesenta y cinco años de edad, de- 
S berán acudir al Gobierno por conducto del Presidente de la 
| Audiencia respectiva y de la Sección de los Registros y del 
I Notariado, en solicitud ratificada ante el Juez de primera ins- 
I tanda del partido, y acompañada de copia certificada de la 
1 partida de bautismo ó del acta de nacimiento.
| Art. 354 El Registrador que desee obtener su jubilación
| por imposibilidad física, deberá presentar solicitud al Presi- 
| dente de la Audiencia, acompañada de certificación faculta- 
¡ tiva.
¡ En su viste, el Presidente dará orden «1 Delegado para
| que se practique un reconocimiento por el Forense y dos Fa-
| imitativos má?.
§ Verificado el reconocimiento, debeián, los que lo hayan
| practicado, prestar ante el Juzgado declaración jurada, ha- 
| cien do constar con la debida expresión:
| Primero. La cbse de enfermedad ¿e que adolece.
Sí Segundo. Si e<§ de tal naturaleza que le inhabilita para el
¡ despacho de la oficina.
I Tercero. Si á su juicio la imposibilidad es perpetua.
| En vista de esta declaración, el Delegado elevará el ex-
| podiente al Presidente de la Audiencia, quien lo remitirá con l b u  informe á la Sección, la cual, apreciando la prueba practi- 
| c&tía, propondrá que se conceda ó se niegue la jubilación, y 
| el Gobierno resolverá lo que crea procedente, 
f La Sección y los Presidentes de las Audiencias podrán del oficio mandar instruir expediente para la jubilación de los 
' Registradores cuando haya motivos para suponer que están 
I imposibilitados, observándose los trámites establecidos en les 
| párrafo» precedentes.
| Art. 355. Las solicitudes de jubilación’ de los funciona-' 
i rios de la Sección y las de h*bcrefc pasivos que á les mismos,
| á los Registradores y  á las familias respectivas correspondan,Í se tramitarán en la forma dispuesta por la legislación gene- 
, ral de Clases pasivas.
| Art. 356. Los Registradores que soliciten pasar á la si- 
: tuaeíóo de excedencia elevarán sus instancias por conducto 
: de los Presidentes de Audiencia á la Sección de los Registros 
? y del Notariado, expresando el plazo por el cual la pidan y los 
i motivos en que la funden, pudiendo acompañar los justifican- 
; tes que crean oportunos. La Sección elevará al Ministro la 

petición con su informe, 
f Para la concesión de excedencias se tendrá en cuenta la 
:i proporción y preferencia fijadas respectivamente en los pá

rrafos segundo y tercero del art. 395. La situación de exce
dencia será obligatoria por el plazo pedido, sin que pueda 

i abreviarse m  prorrogarse en ningún caso. Terminada la ex- 
; ceden cía, se efectuará el nombramiento en la forma estable-
■ cid a en el art 389.

Los Registradores que hubiesen disfrutado excedencia no 
: podrán obtenerla de nuevo sino transcurridos cuatro años I desda su vuelta al servicio. Los excedentes no figurarán 
í mient as lo sean en los escalafones del Cuerpo para los efec- 
; tos del art. 365,
; Este artículo será aplicable á los funcionados de la Sec-
■ ción con las siguientes modificaciones: las solicitudes fes pre- ; 
; sentar.• n al Mi aistro por conducto de la Sección: para los efec- j

tos de nmultfttieidsd y preferencia formarán dos grupos dis- 
tintos: r4 primero, con el Jefe, Oficiales y Auxiliares, y el se
gundo, con lo£ escribientes: aunque figuren en el escalafón 
de la Sección, con arreglo á los efectos del art, 268 de la ley, 
no serón incluidos los del primer grugo en el de Registrado
res par», lo'dis;tiesto en el »rt. 365 del reglamento.A rt  357. L -s Registradores de la propiedad que deseen 
permutar, delerác dirigir sus solicitudes al Gobierno por 
conducto del -P/esi-lento de lia Audiencia respectiva.

Para Ja-concesión de la perxaúta deberán concurrir fes.cir- I 
cunstaLCi^s siguientes:

Primera. Q ie los permutantes se hallen en posesión de 
Registros de0 igual clase.

Segunda. Que no sean entre sí parientes dentro de! cuarto 
grado civil d’.e consanguinidad ó afinidad legítima en línea 
recta ó cofeñ tf'*al, circunstancia que afirmarán bajo su res
ponsabilidad tm  la solicitud.

Tercera. Q re medie y se acredite justa causa.
Concurrien i. v fes precedentes circunstancias , la Sección 

elevará el exp- d dente con su informa al Ministro de Ultramar 
para la resoiu ion . definitiva.

El Gobierno pe wirá acceder á la permuta entre Registra
dores de categoría distinta cuando concurran causas extraor
dinarias y previa audiencia de la Sección corres pon di so. te 
del Consejo de Esta, do, cuyo informase publicará en la Ga
ceta juntamente co n la Real disposición en que se acceda á 
la permuta.

Art. 358. Asiínil&t fe® los Registradores? de la propiedad de f 
Ultramar á Io>* de la P enínsula por los Reales decretos de 21 j 
de Junio de 1879 y 17 . fe Noviembre de 1890, las permutas I 
que entre unos y otros , se intentén, habrán de sujetarse á las I 
reglas alguien tes: • ' ' ]

Primera. Los Registradores de la.Península y Ultramar .! 
que de - oen permutar sus destinos, lo solicitarán en cada uno f 
de los Ministerios de Grác ia y Justicia y Ultramar, m  instan- f 
cía firmada por ambos inte; tesados, por conducto de los Gen- \ 
tros superiores respectivos, los cuales,,poniéndose previa-' ¡ 
mente de'acuerdo sobre la j sroeedencia de la permuta en lo S 
que sa relaciona con el Regii itrador á cada uno de ellos su- jj 
bbrdiufcdo, elevarán el expedvi^ute con bu Jnforma al Ministro I 
del ramo para su resolución dé fiaitiva. f

Segunda. Piara que pueda av ^cederse á la pem uta entre I 
R?g i Aradores de la propiedad la Península y de Ultra- I 
mar, deberán concurrir las circu-estancias que sé . exijan en ¡ 
las disposiciones vigentes en la l'^enínsula para la,s permutas ¡ 
entre Registradores de la misma y las que establecéis los ar- | 
tículo?i 297 ae la ley y 357 de este Lfeglamento, |

Terrera. Guando se trate de permuta entre Registradores f 
de categoría distinta, se oirá á las Secciones del Cons ejo de f 
Estado encargadas de informar los asuntos de los respectL | 
vos Míaiféterioe. |

Cuarta. Las permutas quedarán sin efecto si alguna de I

¡ los permutantes no se posesionara de su destino dentro del 
I plazo reglamentario.
¡ Art. 359. Tan pronto como sea conocida por el Delegado 

la vacante de un Registro ó la suspensión del Registrador 
dispondrá que provisionalmente se haga cargo de la oficina 
el representante del Ministerio fiscal en el partido, y en su 
defecto, ó en caso de imposibilidad, su sustituto.

En las poblaciones donde hayamás de un Juzgado de pri
mera instancia, el Delegado encalará del Registro al repre
sentante del Ministerio fiscal que estime oportuno.

Los representantes dél Ministerio fiscal y sustitutos esta
rán relevados en estos casos de prestar fianza.

Hecho cargo de la oficina el representante del Ministerio 
fiscal ó su sustituto, procederá el Delegado á practicar, con 
citación del Registrador, si existiere, ó en otro caso, de sus he
rederos ó personas que los representen, una visita extraordi
naria, con sujeción á lo dispuesto en el art. 312; debiendo 
empezar por consignar los datos á que se refieren los artícu
los 320 y  321, para que después de extendida la correspon
diente acta pueda darse posesión al interino, sin perjuicio de 
continuar la visita en los términos prevenidos en los artículos 
318. 319 y 322.

Art. 360. Los Presidentes de las Audiencias nombrarán 
los Registradores interinos tan pronto como ocurran las va
cantes ó cuando acuerden la suspensión de los Registradores 
ó cuando el Registrador interino anteriormente nombrado, fa
lleciere ó renunciare fcu cargo. De estos nombramientos darán 
cuenta inmediata á la Sección, que podrá confirmarlos ó hacer 
otros. En todos los casos en que las causas de interinidad 
sean conocidas por la Sección antes que p^r los Presidentes 
de Audiencia, podrá hacer aquélla desde lue¿o el nombramien
to oportuno.

El nombramiento de interino recaerá, siempre que fuere 
posible, en personas que tengan ka  condicionrs.de idoneidad 
expresadas en el art. 298 de fe ley v no conste que se hallen 
en alguno de los casos del 299 de ía misma; pero no podrá 
recaer en quien no sea Letrado.

Serán preferidos para ei desempeño interino de Registres 
los Registradores déla propiedad que en caso de fuerza ma
yor-s© vieren privados del ejercicio de sus respectivos cargos, 
y los que ya hubieren sido Registradores interinos.

Si el nom brado interino por la Sección se hallare en la 
Península, se embarcará por el primer vapor oficial para su 
destino.

Art» 361. Cuando la vacante del Registro tuviere lugar 
por defunción del Registrador propietario, el Delegado dará 
parte al Presidente de ia Audiencia, remitiendo nota dri los 
Abogados dd partido en quie&es pueda recaer el nombra
miento de Registrador interino.

Art. 362. Al comunicar fes Presidentes de Audiencia á 
sus Delegados los nombramientos de Registradores interinos, 
ordenarán que, previo el oportuno juramento, se k s  dé k  po 
sesión inmediata con arreglo áJo prevenido en el párrafo 
cuarto del art. 359, y señalará el establecimiento público en 
que deba depositarse la cuarta parte de loa honorarios, si an
tes no hubieren prestado fianza á satisfacción del mismo 
Presidente.

Art. 363. Los Presidentes de Audiencia acordarán la sus
pensión de los Registradores interinos cuando hubiese motivo 
fundado para ello, y tanto de estos acuerdos como de fes va
cantes, darán por el primer correo cuenta á la Sección, que 
podrá confirmar dichas suspensiones, acordarlas en su caso 
por propia autoridad y decretar 1a remoción de los Registra
dores interinos cuando se acredite en expediente instruido al 
efecto alguna falta relativa al ejercicio del cargo ó á su con
ducta pública ó privada: fes resoluciones de 1a Sección en to
dos estos expedientes, no serás apelables.

Art. 364. Parala provisión de fes vacantes de I03 Regis
tros de la propiedad, con arreglo al art. 303 de 1a ley, una vez* 
conocidas en el Ministerio de Ultramar, se instruirá por 1a 
Sección de los Registros y dei Notariado á cada uno e! opor
tuno expediente. Si la vacante corresponde á turno de coa- 
cu: so, m anunciará en la, G a c e t a  d e  M a d r id ,  señalándose el 

í plazo de cuatro meses para f e  presentación de . solicitudes,
! que elevarán al Ministro por-conducto de la Sección, k-s 
! pirantes ó sus. apoderados.

Este plazo empezará á contar»©, &ri para Jos aspirantes 
de la Península eomp para los de-Ultramar, desde el día si
guiente al de fe publicación del anuncio.

Si la vacante correspondiese á turno de opomefem. el 
■anuncio dé la convocatoria m  insertará en *1 pe rió ai co i-fieml 
del punto en donde aquélla h^ va de tener fegbr.

Guando sean varios- los.R*v podife* pre
tenderlos en una misma gonei&ud, expresando fckx&tfeamonte 
los que soliciten, y el orden de preferencia en su ca^o.

El acuerdo del anuncio de provisión ée fes vacantes, en 
cualquier turno, se adoptará dentro de, los quince día© efe,ser. 
conocidas aquéllas en el Ministerio.
■ AH. 365. En la Sección sa llevará un Lbro úeatmado á 
consignarles turnos á-que-correspondan las vacantes que 
ocurran, abriéndose un turno-especial para les Registros"de 
cada cíase.

Para determinar el turno que dentro de cada efe se corres
ponda, se atenderán la fecha en que la Sección fenga noticia 
oficial de fe vacante.

Si en un mismo día hubiere noticia oficial de dos ó m is • 
vacantes de fe misma clase, el turno que corresponda ¿ cada 
una se fijará por fes fechas en que hubieren ocurrido, y si 
?también resultaren simultáneas, por 1a Sección.

■ La provisión de los Registros m .  efectuará con m j e e l ú n A  . 
fes siguientes reglas:

Primera. Para Registro cuya provisión í orre «pon da al 
primer turno, será nombrado el Registrador que entre los .so
licitantes sea de mejor cfece, y entro éstos erque, r m v L h e  w m  ■ 

mayor.antigüedad en ella, tejiendo m .cuenta- fes Hmitp.eio- . 
nes .consignadas en fes-reglas .primera,y tercera dei ari. 303 
de fe ley.

Para computar la antigüedad en 1a se tendiá-^n- 
cuenta en su caso el tkmoo servido anteriormente.- m  -fe. m fe  
m i ú otra superior» por el que después de haber d e lu d id o  
volviese á ella.

Cuando dos ó más Registradores aspirantes tengan dere
cho á ser nombrados por ser de ía misma .ciase y contar, igual 
antigüedad en ella, será nombrado el más antígüo en el 
Cuerpo, y si tuvieren fe misma antigüedad en éste, el Go
bierno podrá elegir al que estime, oportuno.

Segunda. Para Registro cuya pro visión corresponda al . 
segundo turno, será nombrado el Registrador que entre fes 
aspirantes figure con más antigüedad-en el Cuerpo, y  no esté 
comprendido en la regla 3 .a del art. 303 de fe fe y.

Si hubiese dos ó más con la misma, antigüedad, será, nom
brado el da mejor clase, y si'fueren. d& 1% misma, el Gobierna 
elegirá al que tenga por conveniente.

Tercera. Cuando 1a provisión del Registro corresponda- al 
tercer turno, fe Sección, -apreciando fes circunstancias de lo©/ 
Registradores aspirantes, y teniendo presenté lo dispuesto' 
en fes reglas 1.a, 2.a y 3 .a del aft. 303 de fe ley, formará ía
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oportuna tara», y la elevará al Gobierno para que elija al queha de ser nombrado entre los que figuren en ella.Por el Ministerio de Ultramar se publicará en el mes de Enero de cada sño dos escalafones del Cuerpo de Registradores, uno por el orden de antigüedad en las clases y otro por el de antigüedad en el Cuerpo»Para los electos de este artículo* el Jefe y Oficiales de la Sección tendrán la categoría de Registradores de primera clase; les Auxiliares,-el primero y segunda la de Registrador de segunda, y el Auxiliar tercero la do Registrador de tercera.

Cuando los funcioBarios de la Sección concurrieren juntos, si tuvieren derecho preferente al de otros Aspirantes de la clase de Registradores, se observará entre ellos el orden que les correspondiere con arreglo á su escalafón especial.Respecto de la antigüedad y-clase de lo®.-aspirante» de. la Península informará el Ministerio de Gracia y Justicia.Art 366a Las aposiciones á los Registros de la propiedad, para el caso previsto en el art. 303 de la ley, se sujetarán á las siguientes reglas:1.a La convocatoria se hará por la Sección de los Registros y del Notariado del MiniEterio de. Ultramar ó por los Presidentes de las Audiencias respectivas, tan luego como ocurrida la vacante se haya determinado por la expresada Sección el turno á que corresponda su provisión, y se publicará en la respectiva Gaceta oficial.2.a Constituirán el Tribunal de oposiciones cuando éstas ge hayan de efectuar en Madrid: ̂El Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado del Ministerio de Ultramar ó el funcionario que le sustituya, que será Presidente; un Catedrático de Facultad de Derecho; un Registrador de la propiedad; un Abogado, y un Oficial de la Sección, que desempeñará las funciones de Secretario, nombrados de Real orden por el Ministro de Ultramar; para cada una de las oposiciones que se celebren.
Constituirán el Tribunal de oposiciones cuando hayan de efectuarse en las capitales de las, provincias de Ultramar:El Presidente déla Audiencia,ó, .en su delegación el de Sala, que presidirá el acto; el Fiscal déla Audiencia, ó en su lugar el Teníante Fiscal; un Abogado deí Colegid de la ca pital, designado por el Presidente de la Audiencia; el Decano del Cokgio notarial ó el Notario que le sustituya, y un Registrador de la propiedad del territorio, de ignado por el Presidente, y que desempeñará k s funciones de Secretario.Los nombramientos de los individuos que hayan de constituir Tribunal se publicarán en Im  Gmetas oficiales respectivas.El cargo de individuos de, los Tribunales de que se trata será honorífico y gratuito.3 .a El primer ej ercicio consistirá en conté star á doco preguntas sacadas á la suerte y correspondientes é  Im materias siguiertefei cuatro de Legislación hipotecaria; tres de Derecho civil; una de Legislación notarial; una de Derecho mercantil; una de Derecho administrativo; una de Legislación relativa al Impuesto sobre transmisión de bienes y derechos reales y una de procedimientos judiciales.El segundo ejercicio consistirá en redactar una Memoria sobre un tema sacado ála suerte de entre 85 insaculados, que versarán sobre Legislación hipotecaria, Legislación notarial, Derecho civil y Derecho mercantil.El ejercicio práctico consistirá en verificar todas las operaciones procedentes hasta dejar inscrito un documento ó de- negar ó suspender la inscripción.

4.a# Para cada oposición, la Sección* publicará el correspondiente programa dé 300 preguntas para el primer ejercicio, y ét* 85? tema® par» el segtedo, y  euidérá de comunicará lo oportunamente á las Audiencia» respectivas.*5.a Para el tercer ejercicio,, uno de 1<̂ « opositores sacará un número de entre 10, correspondientes á otros tantos casos prácticos; y con vísta de los antecedenties, de que se entregará copia á cada uno de loa opositores, éstos practicarán, en el término de ocho horas, y bajo la vigilancia del Tribunal, las operaciones de registro procedentes hasta la devolución del documento, entregando su. trabajo á la persona designada por el Tribunal, y que cerrará cada plkgo en los términos prevenidos en la regia 13 del art. 307 de este reglamento; Los opositores podrán, valerse de libros. El. día designado por el Tribunal, los opotdtores leerán en público sus - respectivos trabajos.6.a El Tribunal propondrá para las plazas, vacantes & les opositores que hayan obtenido ios primeros números, de mar ñera que la plaza Solicitada en primer término por el interesado corresponda al número 1, la que le siga al número 2, y así las demás.7.a Serán aplicables á estas oposiciones las reglas siguientes del art. 307. que con las del actual se publicarán en cada convocatoria: 2 a, 3.a, 5.a, 10,11,12, 13,15, 16,17, 18, 21, 22 y 23. entendiéndose  ̂en la regia 2.a, cuando las oposiciones se verifiquen en alguna de las provincias de Ultramar, sustituida la Sección por la Presidencia de la Audiencia y Ja Gaceta, 
de Madrid por la de la provincia respectiva; en la 3 .a, conferidas en su caso á los Presidentes de Audtencia las atribuciones del Jefe de la Sección; en la 12, que la regla 6.a que se cita es la 3.a del presente artículo; y en la 22, que son cuatro en vez de cinco los individuos del Tribunal necesarios para que éste funcione.Art. 367. Los nombramientos de los Registradores de la propiedad, en concurso ú oposición, se harán dentro del mes siguiénte de haberse terminado el concurso ó elevado la propuesta, por el Tribunal. ̂ Todo nombramiento de Registrador en virtud de oposición, traslación ó permuta, se publicará necesariamente en las de Madrid y de la provincia de Ultramar respectiva.

Art. 368. Los Registradores que soliciten por concurso ó permuta su traslación, * á otros Registros adquirirán, desde que »*¿an, nombrados, la categoría del Registro que obtengan, y perderán la del Registro en que deben cesar á los efectos del art. 303 de la ley, Comunicado oficialmente el nuevo nombramiento, y previa orden del Delegado, deberán cesar en el desempeño del Registro, y se hará cargo de la oficina el representante del Ministerio fiscal en los términos prevenidos en el art. 359, debiendo, no obstante, permanecer el Registrador en el mismo pueblo para asistir á la visita extraordinaria hasta que se consignen los datos á que se refieren los artículos 320 y 321.Extendido el nombramiento para un Registro de la propiedad, se expedirá al interesado el correspondiente título, si ingresare en el Cuerpo ó ascendiere de clase. Los que habiendo descendido de una ciase volvieran á ella, necesitarán nuevo título.Art. 369. Si el interesado se halla en Europa, tendrá el plazo de sesenta días desde la fecha del nombramiento para acreditar el embarque con dirección á su destino. Si se halla en alguna de las provincias de Ultramar tendrá el mismo plazo para embarcarse, contado desde la fecha del Cúmplase del Gobernador general á la orden que determina el nuevo desti*

no* podiendo permanecer en este último caso en Europá trein- [ ta cuas desde su desembarque.EF Registrador electo deberá remitir á la Sección de los Registros y ael Notariado todas las certificaciones de embarques y desembarques para su destina, y dar cuenta de su residencia en Europa durante su permanencia en la misma.Los Registradores electos que se hallaren en la Penínsulaen P^ramar tendrán derecho á pasaje oficial como anticipo por el Estado, si lo solicitaren; pero en tal caso indemnizarán con el 15 por 100 de los rendimientos del Registro. Del cumplimiento de lo anteriormente dispuesto quedan encargadas las respectivas Autoridades de Hacienda de Ultramar.
Art. 370. Para tomar posesión, y previa aprobación de la fianza correspondiente, tendrán el plazo de treinta días desde el desembarque en la provincia de su destino.Dicho plazo podrá prorrogarse por el Presidente de la Audiencia mediante justa causa debidamente acreditada.Art. 371. La fianza puede prestarse en metálico, efectos públicos ó en fincas.

Se consideran efectos públicos los títulos de la Deuda pública y cualesquiera otros que por disposiciones especiales ó generales del Gobierno sean admisibles para garantir obligaciones á favor del Estado.Los efectos públicos que se ofrezcan como fianza serán admitidos solamente  ̂por el mayor precio publicada que hubieren obtenida, segúa la última cotización oficial conocida el día en que se constituya el depósito.Art. 372. La fianza en efectos públicos sólo podrá constituirse en la Cajs. general da Depósitos á calidad de depósito necesarió con la expresión siguiente:«Fianza que presta D. N. N. para responder de su gestióncomo Registrador fie la propiedad d e  , del distrito délaAudiencia de ..... á disposición del Presidente de la misma.yLa fianza en metálico se constituirá en dicho establecimiento, ó en el que el Gobierno tenga señalado para estos casos en la capital de las respectivas provincias de Ultramar.Art. 373, La fianza en fincas se constituirá por escritura pública de hipoteca en la forma prevenida en el art. 127 de la ley y 66 de este Reglamento, que otorgará el que fuere dueño del inmueble por la cantidad que esté señalada al Registro y un 50 por 100 más para costas y gastos en su caso, expresándose qiie queda á disposición del Presidenta de Ja Audiencia respectiva para responder del buen desempeño del cxrgo por el Registrador electo.Otorgada la escritura, se presentará en el Registro de la propiedad para b u  inscripción, si procede.
Art. 374. Constituida la fianza en metálico ó efectos públicos, presentará el Registrador electo al Presidente de la Audiencia respectiva el título de su nombramiento, el resguardo del depósito, y en su caso la última cotización oficial de la Bolsa.Si la fianza se hubiere prestado en fincas, presentará el electo, con el correspondiente título, la escritura de hipoteca* una certificación en relación d® cargas, librada con fecha posterior á la de la inscripción de aquélla, y otra certificación expedida por la Administración, de Hacienda de la provincia en que conste la renta que se haya computado al inmueble hipotecado en el último quinquenio para reparto de la contrición territorial.El Presidente de la Audiencia, teniendo en cuenta el importe de la fianza señalada al Registro, examinará los documentos respectivos y dictará providencia, bien aprobándola y  admitiéndola, ó bien declarando que lo ha lugar á ello, expresando en este último caso el defecto de que adolezcan.Los resguardos dé los depósitos se devolverán á los interesados, quedando copia certificada en la Secretaría de la Audiencia.Pára que* proceda la aprobación da la fianza hipotecariaserá indispensable que capitalizada al 4 por 1001» renta anual que produzca el inmueble, según la certificación do la Administración dé Hacienda, resulte con un valor en venta, que exceda al doble del que representen todas las cargas que tuviere, inclusa la de la nueva fianza..La providencia que dictare el Presidente de la Audiencia se comunicará al interesado en el día siguiente al de su fecha.Si no fuere favorable á la admisión de la fianza, podrá el Re- gistrador electo apelar para ante la Sección, subsanar el delecto de que dicha fianza adolezca, ó constituir otra en el término que. prudeneialmente fije el Presidente de la Audiencia.En caso de apelación, el Presidente de la Audiencia elevará con su informe todos los antecedentes á k  óect^ón para la resolución que proceda.Si ésta fuere confirmatoria, el interesado deberá subsanar el defecto ó-constituir nueva fianza en el término que fije la Sección.Art. 375. El Registrador electo que prefiera hacer uso del 

derecho que le concede el art. 305 de la ley, acudirá al Presidente de la Audiencia, presentando su correspondiente título, y solicitando que se designe el est&bleciento público en que ha/& de ingresar la cuarta parta de ios honorarios que devengue.El Presidente de la Audiencia expedirá la oportuna orden para que se admitan estos depósitos como necesarios y en concepto de fianza para responder del buen desempeño del cargo.
Art. 376. Los Registradores constituirán los expresados depósitos en la forma y plazos que estimen convenientes, con tal que al verificarse la visita trimestral presenten el recibo de la entrega de la cuarta parte de todos los honorarios devengados dyade la visita anterior hasta cinco días antes de aquélla.En las-actos de las visitas ordinarias.se hará expresa mención de e&ta circunstancia.LuetíO que la. parte de honorarios depositada por el Registrador baste para cubrir la( cantidad señalada para la fianz#. ¿8 su cargo, se constituirá ésta con dicha suma en la form a ordinaria, y cebará la obligación de hacer nuevo depósito.Art. 377. Los Registradores de la propiedad podrán bt ¿s- tituir en todo tiempo sus respectivas fianzas con cuaiqui era otra de las señaladas en el art. 371, para cuyo efecto lo r ¿oli- citarán del Presidente de la Audiencia respectiva* quiei i no expedirá la orden de devolución ó de cancelación en sa caso, sin que previamente haya aprobado la constituida dejiuevo, con sujeción á las prescripciones del presente título.
Art, 378. La fianza prestada para un Registro serv irá para cualquier otro que obtenga el interesado, por todo el valor que se la hubiese dado ai constituirse, sin perjuicio del aumento que deba hacer, si al Registro que pasa & desempeñar estuviese asignada mayor fianza.Art. 319. Aprobada la fianza, ó designado el establecimiento público en que se haya de depositar la cuarta parte de honorarios, el Presidente de la Audiencia dispondrá que se ponga el Cúmplase al título del Registrador electo, y que previo juramento se le dé posesión por el Delegado, á cuyos efectos expedirá la oportuna, orden.Art. 389. Los Registradores prestarán ante los respectó-

vos Delegados juramente de fidelidad al Bey, y de cumplir todas las obligaciones que las leyes- les imponen.Una vez prestado juramento, no será necesario volverlo é prestar para tornar posesión de otros Registros.Art. 381. El Delegado, en virtud de carta orden del Presidente, y previo el juramento en su caso, dará posesión al Registrador nombrado, haciendo que se le entreguen por inventario, á su presencia y ante el Escribano ó Secretario respectivo, los hbroa y papelea del Registro, extendiendo un acta de la diligencia.# Esta acta se remitirá original al Presidente de la Audien- cia, duedaado una copia autorizada en poder del Registrador.Art. ¿s82. El Registrador electo que, sin justa causa debidamente acreditada, dejase transcurrir los plazos señalados para acreditar su embarque, prestar fianza ó tomar posesión se considerará renunciante, y perderá el derecho adquirido por su nombramiento.
Art. 383. La Sección llevará un expediente á cada Registrador, en el cual, además de los antecedentes relativos á su nombramiento, se consignarán:Primero. Las faltas que cometan y resulten de las actas de visita ó de las comunicaciones del Presidente de la Audiencia respectiva.Segundo. Las reclamaciones judiciales ó gubernativas á que dé lugar b u  conducta.Art. 384. Para la devolución de la fianza prestada por los Registradores propietarios, deberá el interesado ó sus herederos solicitar del Juez de primera instancia del partido en que últimamente hubiere servido, que se anuncie en la G a c e ta  d e M adrid y en los periódicos oficiales de la provincia de Ultramar respectiva, cada seis meses durante tres años, haber cesado en el desempeño de su cargo, citándose á  Iob que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del referido plazo la presenten ante los Jueces de primera instancia de los partidos en que hubiere servido, á cuyo efecto se expresarán éstos en el anuncio.Transcurridos los plazos sin que se haya deducido demanda alguna, se elevará ante el Presidente de la Audiencia el oportuno certificado, con otro del Administrador de Hacienda de la provincia, en que conste que tampoco hay reclamación contra el Registrador por responsabilidad contraída en el desempeño de su cargo.Cuando la devolución se solicite por un Registrador Interino, se anunciará cada mes por espacio de un semestre, y transcurrido éste se decretará, si procediere, la devolución.El Registrador que hubiere tenido á su cargo diferentes Registros y solicitase la devolución de su fianza, acreditará que ésta no se halla sujeta á responsabilidad, y que ha transcurrido el plazo señalado en el art. 366 de la ley, con certificaciones de los Jueces de primera instancia en cuyos partidos haya desempeñado sus funciones.La devolución se verificará en virtud ée oréen motivada del Presidente de la Audiencia.
Art. 385. La remoción de los Eégi»tradores procederá de derecho cuando por sentencia judicial se declarase la misma* ó se impusiese pena correccional ó aflictiva, y podrá decretarse por el Gobierno cuando hubiere causa legítima para ello»Art. 386. Se considerarán causas legítimas para acordar la remoción de los Registradores::Primera. Haberse presentado ó haber sido judicialmente declarados en estado ae quiebra ó de concurso.Segunda. Ser indignos de ejercer su cargo por su conducta viciosa, por su comportamiento poco honroso ó por su ha*- bitual negligencia en el desempeño de sus deberes.Tercera. Ausenta rse del punto donde radique el Registra sin la correspondiente licencia ó autorización, desobedecer gravemente las órd enes d8 bu s  superiores relativas al ejercicio de su cargo, ó/.altar á Indebida subordinación jerárquica.Guaría. Haber sufrido tres correcciones disciplinarias como Registrador es.Quinta. Ser /ieudores á los fondos públicos como segundos contribuyen'tes.Sexta. No h? tber satisfecho la indemnización á que se refiere el art. 323 de la ley, dentro de los diez días siguientes al de la notifica xción de la sentencia firme que contuviere la condena.Séptima. *No tener corrientes los índices del Registro.Octava. I ejecutar ostensiblemente actos contrarios á las institucionef j que rijan al país.
Art 387. Son causas legítim as para la traslación de los Registrado* res:Primera , No gozar de buen concepto en la población.Segund' a. Mezclarse en asuntos políticos en el distrito^fial- vo el ejer cicio del derecho de sufragio.Tercer a. Cualesquiera otras circunstancias especiales y graves, ó consideraciones de orden público muy calificadas.A rt.' 388. Cuando la Sección ó los Presidentes de las Audiencia „b tuvieren noticia de que algún Registrador había dado motivi j para su remoción ótraslación, ordenarán al Delegado respei ¿tívo que instruya expediente, en el que serán oídas las Auto ridades locales y las personas que juzgue conveniente el Pres ídente de la Audiencia.J kacticadas las pruebas necesarias, el Delegado lo remitirá , con su informe al Presidente; y si éste estimare que no res ultaba cargo contra el Registrador, lo elevará á la Sección.Si creyese procedente la remoción, traslación ó corrección di sciplinaria, formulará el cargo, y dará vista del expediente a7 L interesado para que en el término de ocho días lo conteste 7 / proponga prueba, que habrá de practicarse ante el Delegado, señalándose para eBta diligencia un plazo prudencial. Terminada la prueba se devolverá el expediente al Presidente de la Audiencia, quien con su informe lo remitirá á la Sección, la cual propondrá la resolución que entienda más acertada.Si ésta no fuere favorable, se remitirá el expediente en consulta á la Sección correspondiente del Consejo de Estado.El Gobierno, en vista de todo, resolverá lo que crea más procedente.En los casos de traslación el Registrador no podrá volver en concurso ai Registro del que es separado.En los casos en que la remoción proceda de derecho, los Jueces y Tribunales remitirán á la Sección certificación de la sentencia.El Presidente de la Audiencia dará cuenta á la Sección de la providencia mandando instruir el expediente, con expresión de la causa que lo motiva,Art. 389. Decretada la traslación de un Registrador, se llevará á efecto tan pronto como haya vacante no anunciada de la misma clase.El Registro que pase á desempeñar no consume turno para los efectos del art. 365 de esté reglamento.Si el Registrador trasladado no se presentare á prestar fianza ó tomar posesión dentro de los pkzos legales, se entenderá que renuncia, y será definitivamente excluido del Cuerpo de Registradores.
Art. 390. Contra las resoluciones que recaigan en los ex-Sedientes gubernativos de remoción y traslación de Registra* ores ó separación de los funcionarios de la Sección, podrán
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los ingresados interponer el correspondiente recurso conten- 
cioso-'administrativo.

Aft. 391. Los Registradores no se ausentarán sin licen
cia, Los Delegados pueden conceder á los Registradores per
miso para ausentarse por ocho días*

JNfo obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza 
$  los Registradores de la propiedad para que, siempre que 
mecesiten ausentarse del pueblo de su residencia con objeto 
fie entregar los fondos recaudados por el impuesto de dere- 
chos reales y transmisión de bienes, puedan hacerlo sin ob
tener previamente licencia ni permiso alguno, paro dando 
parte por medio de oficio al Juez delegado, así del día en que 
se ausentan, como del motivo que á ello les obliga, f  dejando 
al sustituto encargado del Registro. En estas ausencias no 
podrán invertir dichos funcionarios más que el tiempo que 
prúdenciaimente necesiten para cumplir con aquel deber, y el 
día del regreso pondrán en conocimiento del Delegado que, 
terminado su cometido, vuelven á encargarse de su oficina. 
L o b  Jueces delegados darán cuenta á la Sección siempre que 
se ausenten los Registradores en uso de la autorización que 
se les otorga, del tiempo que ha durado la ausencia y de las 
causas que la han motivado.

En ningún caso se concederá licencia si no queda sustitu
to en el Registro.

Caducará la licencia de que no se haga uso dentro del mes 
de su concesión, contado desde la fecha en que se comunique al interesado.

También caducará cuando el sustituto renuncie su cargo ó 
Sé imposibilite para seguir desempeñándolo, y no haya quien 
se encargue de la oficina bsjo la responsabilidad del propie
tario.

Los Delegados darán cuenta al Presidente de la Audiencia 
respectiva, y éste á la Sección, de la fecha en que los Regis
tradores usen de licencia ó autorización para ausentarse y del 
día en que vuelvan á encargarse del Registro, para anotarlo 
en los respectivos excedientes personales.

Art. 392. Los Registradores podrán pedir licencia para no 
asistir á la oficina del Registro por causa de enfermedad ó 
por algún motivo grave que les obligue á ausentarse tempo
ralmente del pueblo de su residencia.

Art. 393. Las solicitudes de licencia se dirigirán al Presi
dente de la Audiencia por conducto dél Juez de primera ins
tancia.

Sí fie pidiera la licencia por causa de enfermedad, acom
pañará á la solicitud una certificación del Facultativo, que la 
justifique. ,

Art 394. El Juez, al dar Curso á la solicitud de licencia, 
Informará lo que se le ofreciere acerca de los motivos en que 
se funde, y de si podrá afectar al buen desempeño del servicio 
la ausencia del Registrador. Antes de dar el Juez dicho in- 
iorme averiguará si el sustituto nombrado puede reempla
zar al Registrador.

Art. 395. El Presidente de la Audiencia, si lo creyere con
veniente, y en vista de los informes y noticias que adquiera 
sóbrela exactitud de los hechos alegados, podrá conceder 
Insta dos meses de licencia.

xSe continuará.)

TRIBUNAL DE CUENTAS  DEL REINO

A. LAS CORTES
La ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 

de 1870, en su art. 74, y e lpárrafo noveno del art. 16 de la or
gánica de este Tribunal de igual fecha imponen al mismo el 
deber de elevar á las Cortes una Memoria, en la que, refirién
dose á la declaración que haya hecho acerca de las cuentas 
generales definitivas del Estado de cada presupuesto, mani- 
¿este si se han cometido ó no ilegalidades ‘ en la cobranza y 
aplicación de los fondos públicos, y exponga las observacio
nes que juzgue conducentes.

Habiendo practicado el Tribunal el examen y comproba
ción de las cuentas generales definitivas correspondientes al 
ejercicio del presupuesto de 1872-73, últimas que ha recibido 
de la Intervención general de la Ádministraéióh dél Estado,

que es la encargada de rendirlas con los resultados que arro 
jan las parciales que por los diferentes ramos que consti 
tuyen la Hacienda pública son sometidas al mismo, expidk 
la oportuna certificación del fallo que dictó sobre ellas, remi
tiéndola al Gobierno de S. M. con fecha 15 del presente mes 
juntamente con las enunciadas cuentas generales, y en con
sonancia con lo prescrito en el párrafo octavo del art. 16 de 
su ley orgánica, haciendo constar en aquélla las observacio
nes que son objeto de esta Memoria.

Enumerar los múltiples trabajos realizados para depurai 
si todas las cifras que constituyen esas cuentas genérales son 
fiel resumen de las operaciones de cobro ó de pago que se han 
verificado por los diferentes agentes de la Administración 
pública, y que aquéllas están contenidas dehtro de los lími
tes que señaló el Poder legislativo en el presupuesto, sería 
prolijo é innecesario, puesto que son conocidos de las Cortes 
por haber sido especificados ya en Memorias anteriores; y el 
Tribunal se limita á manifestar que en el examen de las 
cuentas de que se trata no se ha omitido ninguna de las ope
raciones que exige la contabilidad del Estado para obtener la 
liquidación del presupuesto, teniendo presentes, á la vez que 
las disposiciones generales que la regulan, las que se dicta
ron con posterioridad á la ley de Presupuestos modificando 
los créditos por recursos otorgados, así como las conducen
tes á averiguar si tanto los unos como las otras han tenido 
la debida aplicación en sus cuentas respectivas.

Aclarados los diferentes puntos origen de los numerosos 
reparos á que ha dado oe&Bión el examen de la de 1872-73, 
tiene que ser objeto de observación especial la que se refiere 
á la equivocada creencia de algunos departamentos ministe
riales, que suponen legal el reconocimiento de obligaciones 
por mayor suma que la que permiten los créditos otorgados 
á los capítulos de sus respectivas secciones, lo cual, sobre ser 
contrario á los preceptos de la ley de Contabilidad, hace que 
resulten insuficientes las previsiones del presupuesto, y causa 
las más veces un aumento en el déficit del mismo.

Esa cuenta ofrece un exceso en los derechos reconocidos 
y liquidados á favor de los acreedores del Tesoro, compara
dos con los créditos legislativos otorgados por las Cortes, de 
1.393.644 pesetas 55 céntimos, que pertenecen á las Seccio
nes siguientes:

Pesetas.

Obligaciones generales del Estado   64.905
Ministerio de Estado....................     43.778*23
Idem de Gracia y Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  569.966*85
Idem de Marina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  517-311*72
Idem de Hacienda ............................. 197.682*75

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.393.644*55

Por más que el Tribunal reconozca como legítimos los 
servicios que han dado motivo á que las oficinas liquidado
ras se hayan excedido en el reconocimiento de obligaciones 
sin el crédito previo necesario, no puede menos de lamentar 
la repetición de hechos semejantes, notados ya en anteriores 
presupuestos, y que son tanto más injustificados, cuanto que 
en las mismas Secciones del de 1872 73 resultan sobrantes 
de crédito que pudieron transferirse, en vez de cometer in
fracción de ley, reconociendo obligaciones sin crédito legis
lativo.

Demuéstrase con tal proceder un censurable olvido de lo 
que taxativamente dispone el art. 41 de la ley de Contabili
dad de 25 de Junio de 1870, que determina la forma y me
dios con qué dében solicitarse los créditos supletorios ó óx- 
traordinarios cuando ocurra la necesidad de hacer algún

gasto para el que no sea suficiente la suma señalada en el 
presupuesto. Y si bien es cierto que algunas de dichas obli
gaciones no fueron satisfechas dentro del ejercicio, sino en 
cuanto alcanzó el crédito que tenían asignado en sus respec
tivos capítulos, eso no atenúa la falta de cumplimiento de la 
ley, porque las obligaciones que quedan sin pagar á la ter
minación de cada uno, pasan como resultas al siguiente, le
galizándose así por este sólo hecho el crédito que en su ori
gen carecía de la autorización precisa para ser satisfecho.

Considera, no obstante, el Tribunal que hay que atender 
á la legitimidad de las obligaciones que se encuentran com
prendidas en el catado caso, según queda indicado, á que se 
trata de hechos consumados y á que no resulta perjuicio ma
terial para el Tesoro, puesto que los servicios prestados y las 
obligaciones reconocidas con exceso habían tenido ya efecto 
y era, por tanto, ineludible su pago. También debe tenerse 
presente la época á que la cuenta se refiere, en que las nece
sidades de las guerras civiles hacían imposible el buen orden 
administrativo que debe regir para toda contabilidad, así 
como que aquel presupuesto tuvo como base el votado por 
las Cortes para el año 1870-71, con las modificaciones en él 
introducidas por Real decreto de 30 de Junio de 1872, y que 
en 26 de Diciembre de 1872 se votaron los recursos del mis
mo, y las obligaciones en 28 de Febrero de 1873, dando oca
sión todo ello, y la constante perturbación en los servicios, á 
que en las diferentes dependencias del Estado surgieran di
ficultades y errores inevitables en la aplicación de los crédi
tos legislativos.

De todas suertes, estima el Tribunal qua es de necesidad 
que sean legitimados poí* virtud de una ley los actos de que 
se deja hecho mérito, realizados en el presupuesto de 187273, 
armonizándolos por ese medio con lo que preceptúa la de 
Contabilidad, cuyo art. 23 determina que «son únicamente 
obligaciones exigibles del Estado las que se comprenden en 
la ley de Presupuestos, ó se reconozcan como tales por leyes 
especiales.»

Lo que la Sala extraordinaria en vacaciones, en funciones 
de pleno, oído el Fiscal, tiene la honra de elévar al superior 
conocimiento de las Cortes, que con su alto criterio adopta
rán la resolución que mejor estimen.

Madrid 27 de Julio de 1893.=Ricardo Chacón.=Francisco 
Botella. = José González Blanco.=Salvador Müro.=Adrián 
Mínguez, Secretario general.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Ministerio de conformidad con lo acordado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, durante la segunda quincena del 
mes actual.

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

Doña María Lloret y Romero, viuda del primer Escribien
te de la Armada, Teniente graduado de Infantería de Marina 
D. Andrés Tejo y Luque. Sé lé declara con derecho á la pen
sión de 700 pesetas anuales.

Doña Carmen Jiménez Palomino, viuda del Contador de 
navio D. Honorio de Madariaga y FossL Se le declara con de
recho á la pensión de 825 pesetas anuales.

Madrid 31 de Julio de 1893.=El Subsecretario, Luis Mar
tínez de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a - .
SITUACION DEL MISMO

' 5 Agostó 1891 29 Julio 1891. 6 Agosto*891. 19 Julio 489Ü

ACTIVO Fías. Génti. Fias. &énís. p a s iy ó FtasT Cénit*

197 912 653 35 197.911.344*96 Capital del Banco................................................ m ú éJ iM
15 000.000 i( 
3 732 794 32 

895 346*21 
930 685,250 '
355 131 380 56

1501600.000,
15.000,006; 
3.812 330*73 

904 001*52 
921.303 450 
361.413 674*20 
33.;>02.0‘<?4‘79 
31.243 575*62 
1.098.S51‘71 

28:573.168^42 
60.972.377*40

Plata........................................................................
Corresponsales en el extranjero.................................
Bfactos á cobrar en el extranjero. . ............ .................
Descuentos................................................... .
Préstamos ...................................................................

159 978.202 81 
17.533.985‘05 
3.279.7V4‘75 

129 113.719*56 
141.872.525 

2.722.151*53 
12.270.000 
5,257.87.*62 

423.152.105 
6,458.33245 

267.780.500 
7.174.135 82

8.868.547 39

2340 
150.000.000 

19.365 531*37 
65 452 488*26

162.707.474*94 
17,974,245 92 

833 048*25 
129.991.182*15 
142.155 066*28

Fondo de reserva........................................ ........ .
y perdida.... f J r Í L S d a s ’ ! . * . * ! I

Billetes en circulación................................
Cuentas corrientes....................................................

Efectos á cobrar en el día. . . . .....................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera............................................
Deuda amortizable al 4 por 100...................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 dé Julio dé 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junió 1893.................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..................
Tesoro público: por pago dé interesés de la Deúda per

petua.. .......... ..................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta dél Tesoro pú

blico.................... .......... ...................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............ *
Bienés inmuebles............. .... ................ ... ................ .
Diversas cuentas............. ..................................

3,094 525 63 
12.270.000 
5.796,977 

423152.105 
6.458.332*45 

269.931.000 
7.340.764*20

6.996.652*06
601.267*93

150.000,000
19.364624*26
51.244.603*36

Depósitos en efectivo............................. ...................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar....
Reservas de contribuciones.................... .............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público,;.........
Créditos concedidos sobre efectos públicos.......... .

33 262,823 72 
27 310,507*77 
10,130 178*70 
31.512.191*02 
60.532.025' 06

1.618.192.497*36 1.607.823.214*39 1.61819249736 1607 823.214*3»

TIPOS DE' INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos....,
Préstamos sobre efectos públicos,.,.

Por el Intemntor geaertí, Joaquín Véntürá.*=T^ B/=PoreIGobernaddr, M. Ciudad.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891,  esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo
de empleados de Establecimientos penales. <x)

S E C C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A

V igilantes de segunda clase.

FECHA FECHAlémero DE INGRESO EN EL CUERPO DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
oe

N O M B R E S CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

- ..................  - ......- ......................... ............ . ....

126 D. José Miranda Corbuis.. . . .............. ............................ 26 Diciembre. . . . 1890 26 Diciembre. . . 1890 Examen Real orden 12 Mavn 1890
127 Elias Arrojo Corredera............................................... 26 Diciembre. . . . 1890 26 Diciembre. . . . 1890

UAuiUlvU* Xf ”Glil V/lUviA 1% Cl> Y y XUvy*
Idem. Idem id.

128 Manuel Ranudo Fernández........................... ............ 26 Diciembre....... 1890 26 Diciembre _ 1890 Idem Idem id
129 José Ramón Bisbal. . .............................................. 17 Febrero........... 1891 17

A/lVivUUl vi V • • • *
Febrero........... 1891

xvivill» IVluUl X VjL*
Idem. Idem id.

130 And rés Salinas Laconca........................................... .. 17 Febrero.......... 1891 17 Febrero......... 1891
l'.iuut» XvlvUl ivl•
Idem. Idem id

131 Miguel López Alpauseque.......................................... 17 Febrero. • • • • •. 1891 17 Febrero........... 1891
X VA VXXX • XM01X1 Ivl*
Idem. Idem id.

132 Félix Bodelón Barrio.................................................. 17 Febrero. .......... 1891 17 Febrero.. •• •., 1891
1 UVÍU< xuoui i vi •
Idem. Idem id.

133 Enrique Paz Gutiérrez............................................. 17 Febrero.......... • 1891 17 Febrero.••••.. 1891
mv ixi i x vi v ha xu> <
Idem. Idem id

134 Francisco Luna Romo........................................... 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero..•••«. 1891
XVlVlUl X vivUI ivl#
Idem. Idem id.

135 Evaristo García Sánchez. ••••••........... 17 Febrero........... 1891 17 Febrero.. • • • • • 1891 Idem Idem id
136 Antomo Gutiérrez Velarde........................................ 17 Febrero............ 1891 17 Febrero. •••••• 1891

XUvXUi XUvXU AVI»
Idem. Idem id.

137 Joaquín Cuadrado Lozano.......................................... 17 Febrero............ 1891 17 Febrero. •••••• 1891 Idem. Idem id.
138 José Rodríguez Fernández..................... .................... 17 Febrero........... 1891 17 Febrero............ 1891 Idem. Idem id.
139 C istor Rodríguez Blanco.......................................... 17 Febrero... . . . . 1891 17 Febrero.......... 1891 Idem. Idem id.
140 Saturnino Martínez Lapena..................................... 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero..... . . . 1891 Idem. Idem id.
141 Cristóbal Morilla Cáceres.. . ....................................... 17 Febrero... . . . . 1891 17 Febrero... . . . . 1891 Idem. Idem id.
142 Francisco Gallego Soto............................... .............. 17 Febrero... . . . . 1891 17 Febrero.. . . . . . 1891 Idem. Liem id.
143 Jacioto García Escalona........................................... 17 Febrero... . . . . 1891 17 Febrero............ 1891 Id m. Idem id.
144 Francisco Beñi Mari . . . . . . .......... ............. .............. 3 Marzo............ 1891 3 Marzo........ .. 1891 Idem. Idem id.
145 Oeferino Morcillo García........ ...................... 14 M arzo ...... . . . 1891 14 Marzo.............. 1891 Idem. Idem id.
146 Francisco López Palacios....... •••••.................. 24 Noviembre.. . . 1887 18 Marzo........ 1891 Renunció mayor categoría.
147 Justo Gascón Decarte............................ .................... 23 Marzo............... 189 L 23 Marzo.............. 1891 Examen. Real orden i2 Mayó 1890.
148 Gregorio Romano Fernández..................... .............» 1 1 Abril................ 189 L 1 1 A bril................ 1891 Idem. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.°
149 José Laucara Expósito.................. ............................ 14 A bril... . ......... 1891 14 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
150 Eduardo Lozano Averbe......... . 14 A bril.. . . . . . . . 1891 14 Abril. • i .......... 1881 Idem. Idem id.
151 Román Macario Gómez Bíázquez. • .••••.......... .. 14 A b r il,............. 1891 14 Abrii................ 1891 Idem. Idem id.
152 Juan T T l d f t m o l i n s T r e u c b s . . . . . . . 14 A bril............... 1891 14 A b ril............... 1891 Idem. Idem id.
153 Nicolás Hernández Diez de Oñate..••••................ 14 Abril................ 1891 14 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
154 Deogracías Fernández Peña........ ................ 14 Abril................ 1891 14 Abrii................ 1891 Idem. Idem id.
155 Justo Navarro Segura....••••............ 16 Abril............... 1891 16 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
156 Francisco Cuéllar Luna.................................. •••••• 18 A bril............. 1891 18 A bril.............. 1891 Idem. Idem id.
157 TeLsforo Aznar Zenzano. •••••••••••«••••••«•••• 2 0 A bril.. . . . . . . . 1891 2 0 Abril ...•#.••• 1891 Idem. Idem id.
158 José Galán Gallegos. •••••••••••«................ 2 0 Abril................ 1891 2 0 Abril.......... .. 1891 Idem. Idem id.
159 Joamiín Sancho v Terraza*.................. .. 2 1 A bril............... 1891 2 1 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
160 \ Santos Esninosa Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 Abril................ 1891 2 1 A bril,.............. 1891 Idem. Idem id.
161 Rafael Oriola v Bonastre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 A b r i l . . . . ........ 1891 2 1 Abril................ 1891 Idem, Idem id.
16 J Enrinne Ci*iiS6 t 2 1 Abril............... 1891 2 1 A bril.............. 1891 Idem. Idem id.
163 Miguel Vidal Gaino . . .  ............................ 2 1 Abril............... 1891 2 1 A b r il . . . .......... 1891 Idem. Idem id.
164 Pedro Rodríguez Alvarez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 A bril,. . . . . . . . 1891 2 1 A b r il . . . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
165 Julián Rojo Gordo*.. . . . .  . .  • • 2 1 A b r i l . . . . . . . . . 1891 2 1 A b ril............... 1891 Idem. Idem id.
1 6 6 Gregorio Pajares García. ................................ 2L A bril............... 1891 2 1 A bril......... .. 1891 Idem. Idem id.
167 Antonio Guedella Aramburo.••••••••........ . 2 1 Abril *............. 1891 2 1 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
1 6 8 Mariano Fernández Requena.................................... 2 1  ' A briL . . . . . . . . 1891 2 1 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
169 Canuto Valdajos Garrido. 23 Abril. • . . . . . . . 1891 23 A b r i l . . . .......... 1881 Idem. Idem id.
170 Raimundo Bonilla Ibáñez. .............................. . 24 A bril............... 1891 24 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
171 Vicente Maica P o m a r . > 24 Abril. •. *........ 1891 24 AbriL . . . ........ 1891 Idem. Idem id.
172 Juan Servós Padceny.• *......... .................... 24 Abril. ..••••.. 1891 24 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
173 Frnn^iRco Gordóiuela v Ansoteffui............ .. 24 A b r i l . . . . ........ 1891 24 A bril.............. 1891 Idem. Idem id.
174 Enrinne Giióu Pizana......................... 24 A bril.. . . . .« . . . . 1891 24 A bril................ 1891 Idem. Idem id.
175 A n ni lea Presmaues González............................. . . . » 24 Abril................ 189 L 24 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
176 Jfiftp, Hisiz Martínez. ................................. . 24 Abril................ 1891 24 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
177 Benito Hidítl^o Sim ón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Abril................ 1891 24 Abrii................ 1891 Idem. Lbm id.
178 Nareífic I iSmata Perales *. • .......... 24 Abril............ 1891 24 Abril............ 1891 Idem. Idem id.
179 .Tohp Antfinifíi Gastrillón Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 A bril.. 0 • •. • •. 1891 24 A bril........ 1891 Idem. Idem id.
1 8 0 Pedro Lozano Julve. .................... 24 Abril................ 1891 24 A bril.............. 1891 Idem. Idem id.
1 8 L Víctor Montes Alvarez........... .......... ...................... 24 Abril................ 1891 24 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
1 8 2 .Toamín Aza A1 varez................. ................................ 24 Abril.............. 189 L 24 A b r i l . . . .......... 1891 Idem. Idem id.
183 ÁUiMTifírn Piaseneia Grande. 25 Abril. •••••..• 1891 25 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
184 Riícfnpnñrt TíprnániÍAZ GaTéía . - _ 25 Abril 1891 25 Abril................ 1891 Idem. Idem id.*ot
185 Victoriano TTranffo Escobar.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Abril. 1891 25 A b r i l . . . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
1 8 6 A Gknit, i Garpía Molina . . . . . .  . . . . . . . . 28 Abril............ 1891 28 A b r i l , . . , . . . . . 1891 Idem. Idem id.
187 T.pm nrl rr\ TnlpdjLnn Viana ....................... 28 Abril. ••..•••. 1891 2 8 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
188 .losé dftl Río Ródrítrnez .......... . 28 Abril................ 1891 28 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
189 VipftntA frnzmjm CíaTnio * .......... .................. 28 Abril.......... . 1891 2 8 A b r i l . . . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
190 Julián 7 íE rv« 9  rvpTi n A ¿ha . 28 Abril................ 1891 2 8 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
191 Mí0*11 el Gascón Martínez . 28 Abril................ 1891 28 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
192 Vi lili 1 M nrán O 51 tt a t,p rn * .......... 28 Abril................ 1891 28 Abril................ 1891 Idem Idem id.
193 TÍArrifln̂ A flnrhi MmahaHa * ..._. . . . . . . . . . 28 A bril.. . . . . . . . 1891 28 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
194 ♦ A o*n «fin SS4 Y1 7  Havallp. __ . . . . . . . . . . . . 28 Abril................ 1891 28 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
195 Tnmaa f!nhnfl Garpfa . . ,  . 28 Abril 1891 2 8 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
196 Tturrxán Tiaea TTrnni7 H. . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . 28 A brii.. . . . . . . . 1891 28 A bril,. . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
197 Jnfió Oft,7 Ppi«A7  . . .  .......... .. 28 Abril........... 1891 28 Abril................ 1891 Id*m. Idem id.
198 TíorlnlAmp MnnciATfJit. OIÍvat* ^ __ 28 A bril.. . . . . . . . 1891 28 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
199 Prtnit/íi (rftmnfifl Teisda . . ................ 28 Abril............... 1891 28 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
2 0 0 Nnniln Snlann Martina? * ,  ̂ A.. 28 A bril.. . . . . . . . 1891 28 Abril................ 1891 Idem. Real orden 12 Mayo 1890.
2 0 1 Prannia^A AlhprtA v Val .  ^  .  . ,  . .  ,  . 28 Abril............... 1891 28 Abrii............... 1891 Idem. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.®
2 0 2 Totiupía Tjflrin OnrrPiJm® * .  . . . . . . . . . 28 A bril.. . . . . . . . 1891 28 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
203 JofiÁ IiArwntft Deli>aíÍA .  . . . . . . . . . . . 29 A bril............... 1891 29 Abril................ 1891 Idem Idem id.
204 Francisco Goatn RodrícriiA7 29 Abril. .............. 1891 29 A b r i l . . . .......... 1891 Idem. Idem id.
205 Baltasar Cazón Masada •• 29 A bril............... 189] 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
206 Miguel Fisat Gómez .  ............ 29 AbriL.............. 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
207 José María I,oren te González - .  . . . 29 Abril................ 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
208 Fermín Remóíi y Ladrón • • • •• 29 Abril........... 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
209 Pedro Uclés Díaz • •  • ••••••••« 29 A bril....# 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
2 1 0 Pedro SotoContreras • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 29 A bril............... 1891 29 A bril................. 1891 Idem. Idem id.
2 1 1 Sebastián Cantos Costr •• •• ............................ 29 A bril...................... 1891 29 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
2 1 2 Alejandro Más Cabañeras • ©• • • • • • • •  •• 29 A bril................. 1891 29 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
213 Miguel Caro Ganuza.......... . ............................ 29 A b ril.. . . . . . . . 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Id?m id.
214 Rafael Onzurbe Cuchillo .  .  ........ ........... . 29 A bril. . . . . . 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
215 Faustino Ayuso Vargas .  ..................... 29 A bril............... 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
216 Manuel Moreno Serón.. . . . .  .  ........................... 29 Abril................ 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
217 Benito Muñoz Muñoz............. ............................. 29 Abril........ ... • • • 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
218 José Duque Alcubilla........... ........................ 29 A,bril............. • . 1891 29 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
219 Juan Gutiérrez Paz.. . . . . . . .  . . . . . .  . 30 A bril. .  ............ 1891 30 Abril................ 1891 Idem. R *al decreto 23 Junio 1881, art. 7.°— Propuesto, 207.
2 2 0 Juan Marín Martín. . . • « • • • •  . .  . . 30 Abril................ 1891 30 Abril................ 1891 Idem. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.°
2 2 1 Tomás Aranda Rincón..................... ... . . 30 Abril. • • • • • • * . 1891 30 Abril.............. ... 1891 Idem. Idem id.
2 2 2 Fio rindo Alonso Incógnito. • • •• . .  . .  . 30 Abril. .............. 1891 30 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
223 Miguel Almonacid Amor.........................  . . .

u v
30 Abril. • • • • • • . . 1891 30 Abril.......... 1891 Idem. Idem id.

224 Aniceto JiméDez Laguna............ ................................ 30 Abril ............... 1891 30 A bril............... 1891 Idem. Idem id.
225 Alonso Marín Corbacho. . .  . . , • • • • • . • •  . . .  • 30 A b r i l . . . . . . . . . 1891 30 A b r i l . . . . ........ 1891 Idem. Idem id.
226 Avelino Pérez García..................... ... . . . 30 Abril. • • • . « •  •. 1891 30 Abril................ 1891 Idem. Idem id.
227 José González Marchante*••?•••»••••............. . •. 30 A b r il... . . . . . . 1891 30 Abíih .. 1891 Idem. Idem id.

m Véase la Gaceta de ayer. [St continuará.)
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MINISTERO HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Ésta Dirección g neral ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida t-n la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en a próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Día 8.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas, 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el 26 de Julio ul- 
ti®rque se hallen corrientes.

Día 9.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre- 

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio ultimo y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1892 y Abril próximo pasado; facturas presentadas
^ Entrega de títulos de Deuda pérpetna al 4 por 100 inte
rior, emisión de '89 , expedidos en canje de otros, de la 
de 1882, que no se ha v*n recogido, correspondientes a las car
petas números 1 al 9.498.

Día 10.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 11.
Pago de interesas de depósitos de toda clase de deuda; car

petas presentadas hasta el 31 de Julio último que se hallen

C0rídem68íd. de todas cías s de deudas del semestre de
1.° de Julio de 1882 y anteriores, (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpeta* <le cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate 
rial del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos de 
recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores qu.e no se hayan 
presentado al cobro.

Día 12.
Entrega de títulos de Deuda perpétua al 4 por 100, emi

sión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferro 
carriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 que no se 
hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.

Id e m  de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 4 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

Relación de los individuos que sin pertenece actualmente 
al Ejército activo han sido nombrados con esta fecha 
para los destinos que se expresan, en virtud de la pro
puesta formulada por el Departamento de Guerra, con 
arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, y cuyo documento 
se publica, cumpliendo lo dispuesto en el art. 7.° de la 
Real orde?i de 23 de Septiembre de 1891, expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros,
D. Benito Cuenca Murcia, se le confiere el destino de 

Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de, Alicante.

D. Manuel González Ballester, id. id. id.
D. José Fernández Bueno, id. id. id. ^
D. Sebastián Marchante Calcerrada, id. id id.
D. Feliciano Barrena Galán, id. id. de Badajoz.
D. Eduardo Santmteban Gutiérrez, id, id. de Cádiz.
D. José Fuentes Ruiz, id. id. id.
D. José Sánchez de la Campa, id. id. id.
D. Juan Manuel Barbera, id. id. id.
D. Antonio Jiménez Monto ín, id. id. id.
D. Elov Esuín García, id. id. de Granada.
D. Timoteo San Míllán Fernández, id. id de Guipúzcoa. 
D. Ramón Farnés S gura, id. id. de Lérida.
D. Enrique Sanche? Palenzuela, id. id. id.
D. Manuel Coba lea Fernández, id. id. de Málaga.
D. Gregorio Expósito Expósito, id. id. de Orense.
D. Angel Rodríguez Camino, id. id. de Oviedo.
D. Joaquín García Fernández, id. id. id.
D. Valeriano Cuenca López, id. id. de Sevilla.
D. Matías Jiménez García, id. id. id.
D. Ciríaco ^arrodnn Jiménez, id. id. de Soria.
D. Angel Petit Andrés, id. id. de Valencia.
Madrid 1.° de Agosto de 1893.=E1 Subsecretario, Deme

trio Alonso Castriiio.

.MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Huelva la cátedra de 

Agricultura, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y 
en el de Reus la de Física y Química con su agregada de 
Historia Natural, y el sueldo de 2.500 p setas anuales, las 
cuales, correspondiendo al turno de concurso, se anuncian 
previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real 
©rden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Instituto que degeen ser trasladados á las mismas, los ex
cedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 le 
Septiembre de 1857 pueda solicitarlas en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  dr Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos an activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe dei 
Director del Instituto en que sirvas, y los que no estén, en ei

ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del establecí- f 
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las • 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde i 
luego sin más aviso que el oresente. \

Madrid 26 de Julio de 1893.—El Director general, Eduar̂ - j 
do Yincenti. ¡

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. ,
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en ] 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio \ 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la \ 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa, ¡

Término • 
medio, j

1
68*245 ! 
751162 
77‘ liO ; 

107*214 í 
97*570 
98*785 
821756 

» i 
»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................
Idem id. al 4 por 100 exterior................................
Idem amortizable al 4 por 100......................
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886....
Idem id., emisión de 1890‘ ................... ................
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............
Idem íd.-r-Cédulas al 4 por 100........ ......... ...........
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100...................
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100. ..............

Madrid 2 de Agosto de ,1893.=E1 Director general, Primi
tivo M¿ Sagasta.

Escuela Nacional de Música y Declamación.
Desde el día 1.° de Septiembre hasta el 23 del mismo, se 

admiten solicitudes en la Secretaría de dicha Escuela á los 
alumnos que deseen ingresar en ella.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento : vi
gente, son las siguientes:;

1.a La solicitud deberá dirigirse acompañada de la fe de 
bautismo, en papel del sello 12.°, al Excmo. Sr. Director de la 
Escuela, firmada por el aspirante y por su padre, tutor ó en
cargado.

2.a El interesado deberá saber leer y escribir correcta
mente y sufrir un examen de estos conocimientos, si el Tri
bunal lo cree necesario.

3.a El mínimun de la edad para solicitar el ingreso en la 
Escuela, será el de ocho años, y el máximun el de catorce para 
el Solfeo, de cuya enseñanza deberá tener el solicitante algu
nos conorimientos, y el de veinte para las demás asignaturas.

4.a Pódrán hacerse excepciones de la condición anterior 
en favor de Fs que posean disposiciones extraordinarias á 
juicio del Tribunal de examen de ingreso.

5.a Todo aspirante que previo el examen correspondiente 
sea admitido, abonará los derechos de matrícula antes de 
l.° de Octubre próximo, en papel correspondiente.

También deberán matricularse antes de 1.° de Octubre 
todos los individuos de esta Escuela que procedan del curso 
anterior ó deseen reingresar en ella para continuar sus estu> 
dios en el año que les corresponda. El que se matricule pau
sado dicho término habrá de satisfacer dobles derechos de 
matrícula.

6.a Se admitirán solicitudes desde el 15 de Agosto á todos 
los alumnos procedentes de la enseñanza libre que quieran 
ser examinados, previo el pago de matrícula y derechos de 
examen; advirtiendo que los que soliciten el examen de pia
no ú otros instrumentos tienen que ser aprobados previa
mente por el mismo Tribunal en tercer año de solfeo.

7.a y última; Provistos los interesados de su correspon
diente papeleta, deberán presentarse, acompañados de sus 
padres, tutores ó encargados á sufrir el examen de ingreso 
en los días, horas y forma que se expresa á continuación y en 
el anuncio expuesto en el tablón de edictos de la Escuela.

Exámenes de ingreso para el curso de 1893 á 1894 
y de Ensemma libre.

Día 25, á las nueve de la mañana, los que posean conoci
mientos ¡de Solfeo, de primero, segundo ó tercer año, para in
gresar en dicha enseñanza.

Día 26, á las nueve de la mañana, los que posean conoci
miento de Solfeo con piano.

Día 27,á las nueve de la mañana, los que posean conoci
mientos de Solfeo, con Canto, con Armonía* con Organo y 
con instrumentos de orquesta.

Día 28, á las nueve de: la mañana, los que procedan de en
señanza ¡libre.

Día 29, á las diéz de la mañana, prueba de voz para los 
que deseen el ingrsso en la enseñanza de Canto.

Día 29, á Ies de ce de la mañana, Declamación.
Día 30, á las nueve de la mañana, diversas enseñanzas.
Madrid 31 de Julio de 1893.=Por orden, el Secretario, 

M. de la: Mota.

MINISTERIO D E  ULTRAMAR

Administración local de Rentas y Aduanas 
de San Juan de Puerto Rico. 

En el expediente sobre aprehensión de 547 pesos 50 centa
vos plata del cuño mejicano, efectuada por individuos del 
Resguardo en la noche del 10 de Marzo último al Mayordo
mo del vapor español Conde Wifredo, D. Antonio Baro, la 
Junta administrativa reunida ai efecto, acordó citar por me
dio de la G a c e t a  de M ad rid  al referido Baro para que <en el 
término de sesenta días se presente en esta Aduana á decla
rar anta dicha Junta, con el fin de exclarecer los hechos? ocu
rridos en la mencionada aprehensión,

San Juan de Puerto Rico 27 de Mayo de 1893.=E1 Admi
nistrador, Maximiliano Power.

ADIMSTRACIÓN provincial

Intervención de Hacienda de la provincia de Barcelona.
Ignorándose el paradero de D. Joaquín Angoloti y Don 

Juan Salvador, Jefes que fueron en el año económico de 
1872-73 de la intervención y de la Sección administrativa 
de la suprimida Administración económica de esta provincia, 
se cita á los mismos ó á sus herederos, caso de haber falleció- 
do aquéllos, para que se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en la Intervención de Hacienda de la misma m el

término de ocho días, á contar desde la inserción del presen
te anuncio, á recoger y contestar un pliego de reparos puesto 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á las nóminas del per
sonal de dicha Administración, correspondiente ó los meses 
de Enero y Febrero de 1873; en la inteligencia que de no ve
rificarlo Jes para' á el perjuicio á que hubiere lugar.

Barcelona 20 de Febrero de 1893.=José Polo de Bernabé
1269 -̂M—1

Estación Central Telégrafos.
Wefograima* recibidos m d día de la fecha y detenidos m dielm ■

¡vjkém por no encontrar á sus destinatarios, pmt&s émM 
procede», y sus nombres % domicilios.

£3K T R A i,

Yiana Bollo.—Alfonso Flores, Ronda, 4.
Ceuta.—Oteyza Academia, Rortaleza, 87.
Quintanilla.—Tomás Biázquez, Guardiia civil.
Puerto Llano.—Inés Fernández* Salud, 9.
Sevilla.—José Comes*na, Ronda del Río,
Almería.—Clemente Magunsi, Corr.a Baja San Pedro, 4&
Ronda.—Ramón Charlo, Balmrate, 16,
Yélez Málaga.—Adriana Rico, Desengaño, 15, principal.
Yigo.—Julia Serrano, Cost.a Angeles, 7, cuarto.
Cuenca.—Cesáreo Santa Cruz, Peligros, 3, tercero.
Santander,—Julián Castresana, Posta*, 29.
Mora,—Dolores Navas, Convento Clarisas.
Cádiz.—Aurelio Yílches, Carmen, 9.
Segovia.—Marcial, café Artistas, Infantas, 6.
Miranda.—Sanz.

TMTMU
Jaca¿—José Alarcón, Almirante, 2.

NORTH
Escorial,—Augusto Atieuza, S. Andrée, 8, tercero.
San Sebastián.—F. Segúndez Larra, Corral del Cura, 10.
Madrid 5 de Agosto de 1893. =  Por el Jefe del Centro* 

Esteban Marín.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Habiendo sido declarada desierta pior falta de Imitadores 
la subasta pública núm, 9/93, celebra ta en este Arsenal s i
multáneamente con Ja Corte, y los Departamentos de Ferrr q 
y Cartagena el día i 5 del mes de Junio último, para la enaj e 
nación de 43.600 kilogramos de pólvora que sin aplieaci tón 
inmediata para el servicio existen en los almacenes ds la fa
brica de este Departamento, dividida en 218 lotes, import ante 
en total la cantidad de 36.100 pesetas, se hace saber por v ledio 
del presente, en virtud de lo dispuest > en ía Real order A d* 8 
del mea anterior, y por acuerdo de esta Junta núm. 311L je  19 
del mismo, se saca á licitación pública por segunda vez la 
enajenación de la expresada pólvora, bajo las mi&maf ¿ condi
ciones, tipos y forma ya anunciada en la Gaceta de Madrid, 
número 14ó de 26 de. May o último, y en los Boletín# s oficiales 
de esta provincia, el de Madrid, Coruña y Murcia, números 
123, 126,.276 y 282* de 26 y 27 del mismo, 5 d* Jw jio  y 30 del 
anterior, respectivamente, cuyo remane tendrá iv gar, dado el 
carácter de urgente que tiene declarada est* m jbasta, el 26 
del actual, dando principio al acto á las doce m x punto de su 
mañana.

Carraca 2 de Agosto de 1893. =E1 Secretas? 0
3P2-S

Junta de Administración y Trabaja , del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día L° de Sr 3ptiembre próximo, 
y hora de las done y media de la tarde* f enga lugar la? subas
ta para la venta, del casco, máquina y c  videra del vapor Aspi
rante, existente en este Arsenal sin api icación al servicio de 
la.Marina, bajo el tipo de 11.000 peseí ¿as, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la Gacbt a db Madrid, núm. 205, 
de 24 de Julio último, y en los Boteti mes oficiales de esta pro
vincia y las de Cádiz y Murcia* mir mT0% 20,175 y 23, de 24, 
28 y 27 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conoch uíento de las personas que 
deseen Interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 1.° de Agr jSt0 de 1893.=E1 Secretario, 
Alonso Margado. 364—S

Esta Junta acordó que el / 2 de Septiembre próximo, y
hora de las doce y meáia de 7 a tarde, tenga lugar la subasta 

; para contratar el suimu’strc , de los hierros y aceros que pue
dan necesitarse en este A7 rsenal durante do* años, baji los 
precios que como tipos se señalan en la relación unida al 
pliego de condiciones, o 0n arreglo á las publicadas en la 

: Gaceta de Madrid, nún A. 207, de 26 de Julo último, y en'el 
Boletín, oficial de laprovi ncia de la Coruña, núm. 22, de 27 del 
mismo mes. # .

Lo que se anuncia j jara conocimiento de las personas qtie 
i  deseen .interesarse en '.¿1 remate.
I Arsenal del Ferrr ¿  2 de Agosto de 1893.=E1 Secretario,
5 Alonso Mor gado. 368—S

| 9.º T ercio de la Guardia civil.
| El día 13 de Sf jptiembre próximo venidero, á las^diezde 

su mañana, s© cr lebrará subasta pública en la casa ¡ cuartel 
de la Guardia ci vil de esta capital para contratar el servicio 
de provisión de , sombreros que por el tiempo de cuatro años 

i puedan necesF ¿a,r las Comandancias de Valladolid, Zamora,
\ Salamanca y Avila que componen el expresado Tercio.

Él pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
: qne han de r servir para la contratación de dicho servicio, se 
; hallan dejar manifiesto en la expresada casa cuartel y; oficina 
i (lelaSubár igpección.
í Yallad olid 3 de Agosto de 1893. =E1 Coronel Subinspec- 
| tor, Mm  ael Ordovás. 391—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta Corporación en el día de hoy, han sido designados- porcia suerte para formar, en unión del Excmo. Ayuntamiento, la
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Junta municipal durante el presente año económico, los 50 1 añores cont.dbuje.ates que á continuación se expresan: I

B. Acisclo Peña y Ramiro. jCar os Ganado. ¡Mauricio Mateos. jJoaquín Ortega Muñoz. ¡Juan Martín. ICarlos Espinosa. ¡Francisco Jiménez Pizarro. jAgustín Su birat Codorniu.Manuel Alamo, IAngel Molina Higuera*Manuel Caña na a res Fernández. jPedro Peco Martín. ¡Ignacio Bauer Laadúez.Miguel Baldós.José Echenique.Ignacio Suárez García.Luís Jiménez Palacios.Manuel Hasá Cubillos.Juan Rodríguez Amerg.ManneI García B&rzanalíana.Ramón R$mis Puerta.Rafael F rnández;Manuel Rodríguez Llarco.Em derio Abechuco Ugarte.G regórí o O s tote za.Diego Ntefco Mateo.Aureliano Canduela. jManuel Mercedes Rivero. jBfnito Lóo«z. jValeriano Urrea. jBario Oiavarría. ISebastián Nuñez. ¡Mariano Gómez. 1Cecilio Fernández Coloma., IIs»«c P> ch co. 1Berrmbé Moreno. íManuel López, ¡Sr. Conde de Bnn Juan. |B. Antonio Lambea Córdoba. IManuel Arredondo, jFrancisco Rodríguez Ortiz. |José Escoria za. |Antonio Vi davieja. 1Miguel Huerta 'iJoaquín Gutiérrez. 1Pedro Lubeloza. fFrancisco Javier Aguilar, fPedro Puchar ion. ¡José Menéndez López. IJuan Fernández AivaTez* II
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en ¡cumplimiento de lo que dispone la ley. i
Madrid 4 de Agosto de 1893.=El Secretario, Francisco ?Ruano. j

fA lcaldía constitucional de M edina de R ioseco. I
ÍJB. Sebastián Alvarez García, Alcalde constitucional de 1 esta ciudad de Medina de Rioseco. jHagox saber que en el expediente ejecutivo de apremio I que Bñ instruye por el Comisionado ejecutor B. José Alcalde f yBrihuega, nombrado por el Sr. Belegado de Hacienda de f esta provincia por decreto de 14 deí actual, según despaeho | de apremio ex edido en la misma fecha contra el ex Agente f de este partido D. Pedro Díaz de Labandero para hacer efec- | tivas laspesetm  15.6i8‘53 ingresadas por el Banco de Éspa- f ña en las arcas del TV-so.ro, importe de los valores pendientes I de cobro por territorial y empréstito de los años 1870 71 al j de 1879-80, del pueblo de villabrágima, declarados perjudi- i cados y de k  responsabilidad del citado ex Agente, con fecha ¡ de ayer he dictado la siguiente l«Providencia.—En vista de la diligencia anterior y de lo i actuado en es»te expediente seguido contra el ex Agentede ¡ este partido D Pedro Di z  de Labandero para hacer efectivas í las pesetas 15.618 con 53 céntimos que le resultaron de al í canee, procedentes de ios valorea pendientes de cobro del \ pueblo de Villabrágima por territorial y empréstito, corres- jj pondientes á los presupuestos de 1870 á 71 al de 1879 á 80, ¡ los cuales fueron declarados de responsabilidad de la recau- j dación, según acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de esta f provincia de fecha 7 de Junio de 1889, cuyo fallo fué confir- f mado con posterioridad por el Excmo. Sr. Ministro de Ha- | ciend^, según consta de la certificación de alcance expedida |

?or la sucursal del Banco de España en Valladolid con fecha 5 
2 del actual. iIgualmente, y por decreto del Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España cte 25 de Junio del referido año, se acordó reintegrar á D. Pedro Díaz de Labandero la cantidad ya dicha, y que de no verificarlo se expidiese certificación de alcance y se proceda en su contra ejecutivamente, puesto que por dicho t stabl; cimiento se había ingresado ea las arcas del Tesoro la suma que hoy se reclama:Resultando asimismo que en virtud de las Rfeales órdenes de .28 de Agosto de 1882, 24 de Julio de 1883 y 3 de Enarcado 1885, vigentes hoy, pudo muy bien el Sr. Díaz Labandero legalizar la situación de los valores declarados perjudicados. y de los cu ales aparece responsable:Y resultando, por último, de las diligencias actuadas, se desconoce la residencia actual del repetido Sr. Labandero, puDiiquerise edictos citándole y emplazándole, según lo determinan las leyes, par** que en el improrrogable término de noventa días, contados desde su inserción en la Ga o r t a  dsb 

m a d r id  y B oletín oficial de esta provincia, comparezca á ve- 
a m£r.ea® ei1 Cajas del Banco de España, como en ?s de la Hacienda, el saldo que le re-Pr0C55<*e recaudación de Contribuciones que car£ ° ’ con *08 intereses de mora, costas y damas gastos q \j e se originen hasta que el mismo tenga lugar.

Así lo acordó, mandó y firmó el Sr. Alcalde constitucio- S * i q q q _ S i CVlj ea Medina de Rioseco á 20 de Julio de 1893— El A c lie , Sebastián Alvarez García.= Por su 
mandaao, el Comisionado, José Alcalde.=Hay un sello que dice. Alcaldía constitucional de Medina de Rioseco.»

x a na deque t e n g a  lugar el requerimiento a c o r d a d o  en 
í^ * r<?Tí 1ncia Hf8e;̂ a ’ P^blíquese el presente en el Boletín oficial de ¿a p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id ,  debiendo hacer constar al propio tiempo, que una vez transcurrido ei plazo que en la misma se señala, continuarán los procedimientos ejecutivos sin interrupción alguna, y de conformidad á lo dispuesto en l a  instrucción de 20 de Mayo de 1884.

en Medina de Rioseco á 21 de Julio de 1893.=E1 Alcaide, bshastián Alvarez García.= Por su mandado, el Comisionado, José Alcalde. X—213

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAAudiencias territoria les.
B a r c e l o n a

B. Magín Plá y Soler, Relator Secretario de Sala de la Audiencia territorial de Barcelona, con la categoría y consideración; de Magistrado de Audiencia de lo criminal.Certifico que por la Sala primera de lo civil de esta Audiencia se ha dictado la sentencia que dice así:«Núm. 127.—S. S., D. Feliciano Laverón, Presidente; Don Justo Val, D Angel Merino, D. Teodoro Atard, D. Nicolás de Otto —Barcelona 6 de Julio de 1893 —En el juicio decía rativo de mayor cuantía que procedente del Juzgado de primera instancia de Mataró, ante esta Sala primera de lo civil, ha pendido y pende entre partes de D. Jaime Monuez y Esparragó, vecino de Mayagüez, y por su fallecimiento sus ignorados herederos, repres ntados por los estra os de este superior Tribunal y Doña Teresa Barbany y Carreras, con- 
j0rí? Colomer y Gales, propietarios, vecinosde Mataró, en virtud de apelación interpuesta por la Doña Teresa Bfcrbany de la sentencia dictada por el Juez da pri mera instancia de aquel partido en 27 de Septiembre de 1890 en la cual dijo: ’

Que debo condenar y condeno á Doña Teresa Barbany y Carreras á dimitir á favor de D. Jaime Monuez y Esparragó, y si este hubiese fallecido, á sus herederos, todos los bienes que comprende la donación referida en los hechos 8.° y si guiantes de la demanda, en cuanto su valor exceda de 500 florines; se declara nula la propia donación en lo excedente á este valor; la condeno á¡ restituir ó indemnizar los frutos, rentas y demás utilidades y beneficios que los bienes hubiesen producido y podido producir desde el fallecimiento del testador, ocurrido en 9 dé Enero de 1867, sin hacer especial # condena de costas, jj Resultando etc.;
¡ Fallamos que revocando la sentencia apelada debemosjj absolver y absolvemos á Doña Teresa Barbany y Carreras,I consorte de D. Salvador Colomer y G&le$, de la sentencia I contra elk  entablada por D, Jairas Monuez y Esparragó, sin I hacer expresa CQndenación de costas de ambas instancias I Devuélvanselos autos al Juzgado de que proceden, con| certificación de la presente, para su ejecución y cumplimiento.I # pur esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo | sitiva se publicará en el Boletín oñcial de esta provincia y en I la G a c e t a  d e  M a d r id , á.-men^s que se solicite que se notifi | que personalmente á los herederos de B. Jaime Monuez y | Esparragó.
| Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Feliciano3 Laverón Justo Val.=Ange] Merino de Porras.= Teodoro ¡ Aterd.=Nicolás de Otto.=Barcelona 6 de Julio de 1893.| La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el se-I ñor Magistrado Ponente en la Audiencia del día de hoy, de | que certifico.= Ante mí, Magín Plá y Soler».| Y para que conste y se lleve á efecto la publicación en la | G a C ís ta  d e  M a d r id , bbro la presente en Barcelona á 29 de | Julio de 1893.= José Vanellad. X—211s¡ J u g a d o s  de primara instancia .
I . CASTROPOL
¡ Yo el infrascrito actuario del Juzgado de primera instan- I cía de la villa y partido de Castropol.I Certifico que en el procedimiento de apremio que sigue | B. José Herrera y Eseorihuela, vecino de Oviedo, contra I Doña Isidora García Pertierra. hoy sus herederos D. Fulgen- | ció, D* Victoriano, D. Jesús y B. José García Piquera v i otros, para hacer efectiva cantidad de pesetas, se dictó la ! providencia que dice:L «Juez Sr. Bscosura.—Castropol 28 de Julio de 1893.—Por[ presentado: cítese en forma á k s  personas que se designan ; en el pre edente escrito, á k s  que son vecinas de este parth ! do, por el actuario; á las de Madrid por medio de exhorto que i se expida al Juez Decano de los de aquel punto, y á los au- : sentes en ignorado paradero por cédula que se inserte en el ; Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  previ- | siéndoles que dentro dê  término legal se personen en estos ! autos, pues en otro caso k s  parará el perjuicio que haya | lugar.! Lo proveyó y firma S. S., de que doy fe .= E scosu ra.=| Ante mí, L. Salomón Loza.»| Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido la presente para que sírva de citación á D. Fulgencio, D. V ictoriano, D. Jesús y D. José García Piquera, naturales de Na- - vía, en este partido, á fin de que dentro del térmmo legal se ; personen en dichos autos ante este Juzgado y por mi Escri ; bania; bajo la prevención de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.; Castropol 29 de Julio de 1893.=Lic8nciado Salomón Loza.

X—214
SEVILLA-SALVADOR

i D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital, y especial en la causa de ; que S8 hará expresión.En v ir tu d  del presente se cita, llama y emplaza por un i solo edicto y término de diez aU s, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción : en los Boletines oficiales respectivos, á Manuel Córdoba, conocido también con los nombres de Francisco Ruiz y Manuel Ruiz, de esta tu ra  regular, de veinte y seis años, moreno, car- I nes regulares, tiene en el labio superior señales de haber padecido recientemente erisipela, con cuyo motivo tuvo que re- I cortarse el bigote; viste americana de mezcla listada algo ; verdosa, pantalón listado todo negro, sombrero de ala ancha con la copa alta, color marrón, usa alpargatas, y habitó últi mámente en calle Plaza, de Jáuregui, núm. 30, y á José López Hernández, conocido por Pepe ei Pintor, de treinta á treinta y dos años, alto, delgado, algo rubio, usa bigote; viste de azul, tela de algodón con manchas de pintura y cal y otras veces blusa blanca de trabajo, el cual habitó por última vez en la calle Arrayán, 23, y va acompañado de una mujer vestida de negro, para que se presente en estas cárceles á contestar á los cargo? que les -resulten en el sumario pendiente por asGCiacióoes ilícitas y colocación y explosión de petardos; bajo la prevención de que si no lo verifican les pararán Im  perjuicios que haya lugar,Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que caso de que ios en- ! cuenteen dispongan su prisión,y con las seguíidades opor- ! tunas los trasladen incomunicados á esta cárcel pública por l tránsitos de justicia.Dado en Sevilla á 4 de Julio de 1893.=Mar;lano Lujnn.=  El Secretario, M. de J. Miguel, J—4707

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal é interino de pnmera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.En auto» ejecutivos que penden en este Juzgado y por ante el actuario á instancia del Procurador de este número y Colegio D. José Pachón y Lorente, en repres en tadón de Don Ricardo Arjoña y de Medina, como albacea testamentario de Dona Antonia León y Contreras, contra D. Pedro Forjas Puig, hoy su testamentaría, por cobro de las sumas de 40.000 pesetas de principal, por la de 13.800 pesetas importe de sus intereses en descubierto y devengados hasta el día 7 de Enero último al tipo del 6 por 100 anual estipulado por k s  demás d vengados y que devenguen, y por las costes causadas y que se causen hasta el completo reintegro, á virtud de la escritura de préstamo que otorgara ante el Notario de este número y Colegio D. Ildefonso Calderón y Cubas en 7 de Octubre de 1880, con hipoteca especial de una casa en esta ciudad, en lo autiguo, plaza de San Francisco, números II y 12 porque en b u  origen fueron dos, después calle Batihojas, número 24 moderno, con accesoria, y ésta con puerta á la plaza de San Francisco, y en la actualidad calle Batehojas, núm. 2 novísimo, que forma esquina á la referida plaza de San Francisco, hoy de la Constitución; tiene la dicha accesoria y éBta puertas á la propia calle Batehojas y á dicha plaza, bajo los portales nuevoB, estando incorporada y unida á la del número 29 novísimo de la referida plaza que corresponde al ejecutado B. Ptidro Forjas, con la que linda por ese lado; por la izquierda de su entrada con las de los números 4 y 6 de dicha calle Batehojas, y por el fondo con la ya citada núm. 29 de la plaza de la Constitución, sin que resulte su area.Otra casa en esta misma ciudad, plaza de la Constitución, números 13 antiguo, 30 moderno y 29 novísimo; consta su área de 152 varas y media de superficie, equivalentes á 106 metros 53 decímetros cuadrados, y linda: por la derecha con otra núm. 30 do dicha plaza; por la izquierda con otra número 2 de la calle Batehojas, y por la espalda con casas de esta última calle y otras de las de Génova.Y otra casa en la misma plaza de la Constitución, que antes se nombró da San Francisco, números 14 antiguo, 31 moderno y 30 novísimo; consta su área da 103 varas cuadradas, equivalentes á 71 metros 96 decímetros, también cuadrados, y linda: por la derecha con otra núm. 31; por la izquierda con otra num. 29, ambas en la misma pteza, y por la espalda con cas s de la calle Génova; se dictó auto en 18 de Marzo último despachando mandamiento de ejecución contra los bienes de la testamentaría del D. Pedro Forjas y Puig, y en su representación contra el consejo de familia que el mismo instituyera en su disposición testamentaria, siendo conocidos hasta el día como individuos da dicho consejo de familia D. José Pont v Forment, en concepto de Alcalde de la villa de Bagur, partido judicial de La Bisbal, en la provincia de Gerona; D. Martín Xieroi y Sagrera, en concepto-de Cura párroco de la misma villa de Bagur, y Don Pedro M&uri y Forjas, vecino de ella, quienes han sido requeridos de pago sin haberlo verificado:Desconoció adose quiénes puedan ser los demás miembros del consejo de familia del D. Pedro Forjas y Puig, aBÍ como sus domicilios, á instancias de la parte actora 8* ha dictado providencia mandando llevar á cabo el requerimiento de pago y citación de remate que está ordenado, y en su consecuencia, por medio del presante se requiere á cuantos individuos existan con derecho á representar la testamentaría del B. Pedro Forjas y Puig, como miembros del consejo de familia instituido por el mismo en su disposición testamentaria, al pago de las referidas sumas de 40.000 pesetas de principal, 13.800 pesetas importe de sus intereses en descubierto y  devengados hasta el día 7 de Enero último, al ti;>o de 6 por 100 anual estipulado, por los demás devengados y que se devenguen, y por k s  costas causadas y que se causan hasta el completo reintegro; así como se les cita de remate en forma de derecho para que en el preciso é improrrogable término de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines oficiales de esta provincia y de las de Gerona y Málaga y Diario de Avisos de esta ciudad, comparezcan en forma en este Juzgado por medio de Procurador y Abogado á oponerse á la ejecución despachada en alegación de las excepciones de que se considert n asistidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio oue haya lugar; previniéndose que las fincas hipotecadas han sido embargadas sin previo requerimiento á las personas que se citan.Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 20 de Julio de 1893.=Manuel Rincón L!orente,=El actuario, Licenciado José González Atañó. X—210

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón y edicto y término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Angel Cuba Alvarez, hijo de Miguel y de Petra, natural de Alcalá del Río, de esta vecindad, Pelayo Correa, 12 de diez a£tes de edad, coljllero, sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyas señas son: dé estatura un metro 170 milímetros, dimensión de las manos 8 centímetros, de los pies 11, color moreno, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojos pardos y  tuerto del derecho, advirtiéndosele una cicatriz sobre el lado izquierdo del labio superior, y ¿A gustín Meroño Fernández, natural y vecino^de esta capital, habitante en la calle Sorda, número 50, bautizado en la parroquia de San Ildefonso, hijo de Juan y Josef«, de trece años, colillero, sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyas señas son: estatura un metro 200 mili netios, dimensiones de ku  manos 10 centímetros y de ios píes 13 color moreno, ojos pardos, pelo casteño, nariz y  boca regulares, para que se presenten en la cá> ©el pública de esta ciudad, en atención á que por auto de esta día se ham decretado sus prisiones en la cauwa que les instruyo por hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. ̂Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan luego como encuentren á dichos su jetos los conduzcan á las cárceles de este partido por los trámites de justicia.Dada en Sevilla á 23 de Julio de 1893*=Mariano Luján. =  El actuario, Licenciado José Muñoz. J —5322—bis

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presante se cita y emplaza á Esteban Peligro Gómez, hijo de Juan y de María, de quince años de edad, soltero, sombrerero, natural de Palma del Río y vecino de esta capital, para que en el término de veinte días, que empeza-
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á  contarse desde el de la inserción en la Gaceta db Ma

drid, se presente en este Juzgado para ser requerido al pago 
de la multa de 125 pesetas que le na sido impuesta en la cau
sa que se le ha seguido por injurias; apercibido de jue de 
no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que 
laya lugar. _„

Sevilla 28 de Junio de 1893.=NiBBón G. Valdea.=Kl ac- 
tuario, Manuel Martínez Reyna. J

SEVILLA.—SAN ROMAN
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Emilio Do

mínguez Fernández, alias Loiqui, de esta vecindad, con do
micilio Sal, 5, hijo de Emilio y Consolación, de trece anos, de 
estatura baja, ojos azules, pelo negro y color moreno, cuyo 
procesado es natural de esta ciudad, y se le cita Para que 
Hentro del plazo de quince días se presente en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, 6, para practicar una 
diligencia judicial; y se le previene que dicho termino empe
zará á contarse desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  y transcu- 
currido sin que se presentare le parará el perjuicio que haya

en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), 
Tequiare á todas las Autoridades de la Nación para que orde
nen la busca y captura del Domínguez, y hallado lo pongan
preso á mi disposición en la cárcel, por tenerlo acordado así 
en causa contra el referido procesado por lesiones.

Sevilla 17 de Julio de 1893.=Millán Díaz y Medina.=E1 
Secretario, Licenciado Francisco de Rojas* J — 5051

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 

de la villa de Tolosa y su partido.
Por este segundo edicto hago saber que por el Procura

dor D. Juan José Carballo, en nombre de D. Juan Cruz Aiz- 
puru, vecino de Hernialde, éste en concepto de maridode 
Doña Marcelina Ateaga é Irasusta, se ha promovido deman
da de adjudicación de bienes, á que están llamadas varias 
personas sin designación de nombres, cuyos bienes constitu
yen la capellanía familiar colativa fundada por Doña María 
Francisca Ormaechea y Doña Francisca Antonia Ormaechea 
y Oiózaca en escrituras de 4 de Junio y 7 de Septiembre de 
1775 ante el Escribano D. Manuel María Goivideta, á fin de 
que si existen personas de las llamadas á participar de los 
expresados bienes objeto de la mencionada demanda, compa
rezcan ante este Juzgado á alegar el derecho que les asista 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id ; que al patronato activo de la capella
nía indicada llamó la fundadora al poseedor que fuese de la 
casa solar de Olozagagoena, sita én Hernialde, y al pasivo á 
los hijos del patrono, sobrinos ó descendientes de la misma 
casa patronada Olozagagoena, y que actualmente la provee
dora de la casa patronada Olozagagoena y sus pertenecidos 
OS la Doña Marcelina Ateaga é Irasusta, y que se hallan con
mutados los bienes de la capellanía familiar y colativa en el 
Obispado de Vitoria (Alava), dê  que queda hecho mérito; 
apercibiendo de que pasado el término susodicho sin verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; 
pues así lo tengo acordado en providencia dictada en la ex
presada demanda.

Dado en Tolosa á 13 de Julio de 1893.=Fermín Garbayo. 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.
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NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Alemán.

Balance mensual de 30 de Junio de 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- ----------------
Cía ja y Raneo de España. «.«. * 2.375.238 64
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 2.013.188i 36
Letras... f . ....................................................... 1.1b2.901‘94
Valores y cupones ..................................... 2.241.390*08
Préstamos con garantía..................................... 736.000
Corresponsales deudores................................... 1.681.888*17
Accionistas. ........ *...................... 5.000.000
Valores en custodia.   ............     17.264,096
Valores en garantía. ..............................  3 345.550
Operaciones pendientes  ..........................  1.558.700

37.368.953*19

PASIVO ~~~
Capital.. . . . . . . . .........     10.000.000
Acreedores por depósitos y  en cuentas co

rrientes  ....... ........................................ 5 064.267*99
Giros á pagar ..........      80.584*52
Acreedores por valores en custodia................  17.264 096
Acreedores por valores en garantía................  3.345.550
Varios..................      55.754*68
Operaciones pendientes....................................  1.558.700

37.368.953*19

Madrid 30 de Junio de 1893.=R. M. Lobo.=G. Vogel.
X—212

F errocarril de Santander á  Solares.
Balance cerrado en 30 de Junio de 1893.

Pesetas.
ACTIVO  —

Banco, caja y cuentas pendientes de cobro... 19.887*62
Gastos de establecimieuto.......................  3.444.489*70
Estudios para la prolongación de la línea  19.664 34
Marismas.............................................. 35,964*61
Diferencia entre el valor efectivo y el nominal

de las obligaciones vendidas...........  387.393*83
Almacén, valor de los efectos existentes. . . . .  111.092*71

4.018.492*81
Depósito de Administradores...........................  20.000

4.038.492*81

Pesetas.
PASIVO-------------------------- ---------- -----

Capital..........................................................   * ’ *
Obligaciones hipotecarias, primera emisión.. 1.500.000
Idem id., segunda emisión...............................  1.000.000
Varias cuentas acreedoras................................. lo.wc ot

4.018.492*81
Depósito de Administradores.........................  20-00°

4.038.492*81

Sahtander 30 de Junio de 1893.=E1 Director Gerente in
terino, N. de Rueda.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de 
administración, F. G. Camino. X—216

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización  oficial del dia 5 de Agosto de 1893, comparada  con la del día anterior.
CAMBIO ÁJL CONTADO

r a r o o . w ü L i o »  D a í

m i .  *i * **  « •
fin cor. fir. 

«arabio ra. 68*15 VSOUOñes 71*15 6860-75-90
r  * 7 0*2 5-15-70 61®

74 010-74*15-69 0j0 
69*45-50-80

dem id. 4 por 1*8 e x t e r i o r . . . «  «  75 S0-85-Í0-98

M C f r t í M  75*70 76 0^-75*80-85-95
78*70-75-80-85 

* 6*40-10series G u  KéeiSSySíH p m t m  79*15 79*25-78* ?5-79 Ojé
4 por T#0, '  . .  . 77*15 >8 0,0no publicado. * 7**95 p.

P W M W S  79*50 78*50-79*50-78 OjO
78*05-79 0f0

Uitotos 4-í c íeea rlo * d # C ab a ,i* 8 5 ...... m **0  »«8
108 v|v

Id. emisión de 489Ó. a Amera*
* 7 h 5» 6M ...................... *8*20 98*ie-*8 OjO-87'ÍO

Sanco Hipotecario de I s p a ia  .—Cédulas 
al 5 por 400, súm eros 4 al 450.060.. 99 40 »

lociones del Baseo de « s p a f a ,   * « 9  CT0
á m w  id. R  canwdade* T teqveñas.... *59 «l® 859 e¡0
dem del Banco de Castilla  » 36 Op)
Mcicnb* de ia Compañía arrendataria 

de Tabacos — Acciones al portador. » 458 75
[dem id. id. cantidades p e q u e ñ o   468*75 »

C a m b io s  o f ic ía lo s  s o b r o  plazas d e l  R e in o .

aDte sxMsviiio naba

Albacete . 0*89 » L o g r o ñ o .. . . . .  6‘IS »
A lc o y ..  9*£0 » I-orca.. O jo  »
Alicante  6*26 » L ago    0 M  . »
Almería  0**6 » Malaga... . . . . .  0 »
¿v ila   0*t§ » M a r c ia . . . . . . . .  0 *8 *>
B a d a jo z . / . . . .  0*SS » Orense . . . .  0‘8C »
Barcelona  9**0 * Oviedo  w
Béiar................. 9‘85 * Palesoia ■ 0*0 o
B ilbao/.  W  • Palma Mallor.* 9*2$ »
Burgos  ®*89 15 P a m p lo n a ..,. .  '6‘86 »
Cáceres  d‘60 * Pontevedra. . . .  ®‘*6 *
Cádiz  0‘2‘ *   *
Cartagena  9*0 » Salam anca..... «15 »
Castellón  )*$& * San Sebastián. 8*6 »
Ciudad-Real... 6*88 » Santander  6*80 »
Córdoba  §*8© * Sta. Cruz Tfe«. 6*85 *
Coruña  0**5 * Santiago * 0**8 »
Cuenca  9*88 » Segovia..  0*81 »
Ferrol..............  0*98 * Sevilla . .  r* 0  »
Gerona  0*95 » S o r i a , . . , . . . » .  8**0 »
Giión   6**1 » T a r ra g o n a ... .  915 »
Granada  0‘36 » Tal." i» Reina. ®‘7« »
Guadalajara... 0,81 » Teruel   9‘*8 »
Haró  0*2?í * Toledo., w c .  0*80 *
Huelva  0*$$ * Tíldela    0*85 »
Huesca  0*88 * V a le n c ia ..,,.. ,  8**0 »
Jaén   0,8® » Valla d o l id . . , . . 0*26 a
Jerez Frontera. 0*26 > V igo... . . . . . . .  8*16 »
León.................  0*80 * V i to r ia . , . . , . , .  0*25 »
L érida   6**0 * Z a m o r a , , . . , , .  0‘86 ®
L in a r e s . . . , , . .  0**6 Zaragoza   u‘* i

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 5 de Agosto de 1893.

TXltPK&ATUBA
a,I,WJSA y humedad del aire.dsl ...... ......... ......bferdmetre termómetro DIRECCION ASTADO

, ¡cedida4 o“ y «b Humeúft- y dam del viente del®aUi3»?trerf Seco. cidó,

«mañana, 709*4* 49*7 IVA ONO:. Brisa.. Despejado.t  mañana., 740*fO 56 4 47*5 B Id. lig. iúm&,«2d e l 709*74 29*8 48‘0 SO  Brisa.. Idem.t dala tarda 7®8‘IE0 B8V 20 5 SSO.. Id. lig.. Idem.6 ds la tarde 797 05 99*7 47*8 NO..,. Id. fte. Idem,adslansebs 7®8‘49 ,| 28*4 46*8 ONO.. Id. lig.. ídem.
Ss»peratara máxima del aire, á M sombra...  ........  „, 84 8
Idea» « T i í n i m a , .     16 0

Diferencia................................18’ 8
Tsmpeí'ainra máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 401
Ideas? id. dentro de «aa esfera d« cristal,. .................   68*6

DifereiKCí®..     *8 8
Tamporainra rré%ÍTXí& & cíelo descubierto junto é la

tierra vegotal ó laborable   18*4
Idem .mínimaíd...     * 18*5

Diferencia  ............................   89*9
Telccidad del viento en las álti&as veinticuatro horas

(kilómetros)................................. ....................................
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  2*8
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ........................................    +  8*5
Unvla en las tltimas veinticuatro horas (milímetros), *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 5 de Agosto de 1893.

A ltea Tampara- m  Q baramétriea fara Wmicw* en nados §léK * , SataSs lateátiOCALIDADES j  al ni?al ® ^del mar en eeuteai- u del eielí delamac*milímetro», males, viento, viento.

S.Sebastián. 766*7 22*2 N O .., Calma. Cubierto. a franq.®
Bilbao  767*2 21*2 S K .. .  Id e m ., r d e ra . . . . . .  Idem.
O v ie d o ......  766*0 21*8 S .. , . .  B risa .. N uboso,,.. *
Coruña(7hc) 766*4 22 7 SSO... Viento. L luvioso., Picada.
S an tia g o .... 767*0 49*4 S O .... Calma. Idem  »
Orense  ^  ^
Vigo............... 763*2 25*3 O  Id em .. C ubierto ... Tranq**

Oporto  768*8 2I'2  O B risa .. Casi desp.* ídem .
Lisboa(3h.). 767 3 24*2 N , . . . .  Viento. Despejado. Idem.
Badajoz  766*7 30*0 N Calma. Idem  »

B . F e ra .(7h.) 765*4 22 9 S O .... ídem ... N uboso.... Tranq,®
Sevilla  764*6 29 6 SO. . .  íd em .. Despejado. »
Málaga..........
Granada.......

A lic a n te ... .  765*5 80*4 S B . . .  Brisa... Idem .  »
Murcia   '
V a len c ia ....  766*4 27*8 O. . . .  Calma.. Idem .  a
Palm a  768*8 27*6 N B ...  » Casi desp.* »
B arcelona...

T eruel,  765*8 48*7 N . . . .  C alm a. Despejado. »
Zaragoza..». 764*5 25*0 NO.... B risa .. » *
Soria  764 6 24*4 N B ...  Calma.. Despejado. »
Burgos*.. . . .  * 200 N O ... ídem ... Idem .  »
León*.. . . . . .  _
Valladolid... 768*4 *4*0 O Id em .. Idem  »
Salam anca.. 765*8 22*6 N O .. .  Brisa... Idem  »
Segovia  765*8 2 í ‘0 S B .... íaem ... Idem   »

M adrid  764*8 26‘4 E . . . .  Id .lig .. Idem . . . . .  »
Bscorial  761*8 *4*0 B   Brisa I d e m . . . . . .  »
dudad-R eai. 785*0 *5*5 N O ... Calma. C u b ierto .. n
A lbacete*... 764*6 21*7 O Brisa... Despejado. »

P arís .............
G ris-N ez....
St. Mathiem..
Isla d*Aix.. .
B iarritz.........
C lerm ont....
P e rp iñ án ....
Sicie..............
N iza .............

Roma:...........
L iorna..........
P a le rm o .. . .
Cagliari........

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No l i a  l lo r id o  e n  n in g u n a  p rÓ T in cía .

A N U N C I O S

Gu ía  oficial  d e  e s p a ñ a  pa r a  elaño da 1893. — Se halla de venta en ai Almacén de la G aceta  d b  M a d r id , situado en  la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase •   ............... 20Segunda ídem . .............  • 12Tercera ídem. •»#.,.*»»** 8 fEn rústica......................     5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  q a c b t a  d b  Ma d r i d  —
Las reclamacioncg dt ejemplares de la Gacbta que p#r 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haria

Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díaa en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 

para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLBQ* 
IvA dón legislativa de ftspaña.—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y SenténciaB del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

JjWCALAFON QBNRRAL DB LOS EMPLEADOS DE 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon-, 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaobta 
d s  M a d r id ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
La Transfiguración del Señor, y Santos Justo y Pastor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santos Justo y Pastor.


